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ACTA OE LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA 

DEL DIA 28 DE NOVIEMBRE DEl 2024 

Zapopan, Jalisco siendo la.s 10:0S horas del día 2,8 de noviembre de 2024, en las instalaciones del 

Auditoño l ubtcado en la Unidad Administrativa Basilie:a, andador20 de noviembre $/N, en esta ciudad; 

se celebra la Cuarta Sesión Ordinaria del aifo 2024, del Comité de Adquisiciones, del Municipio de 

Zapopan, Jalisco; convocada por Oialhery Díaz González, Representante Suplente del Presidente del 

Comité de Adquisiciones, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 20, articulo 25 fracción 11, 

artfe:uto 2,8 y artkulo 29 del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del 

Municipio de Zapopan, Jalisco. 

Punto número uno del orden del día, llsta de a:Sistenda. Se procede a nombrar lista de asistencia, de 

conformidad con el Artículo 20 y 26 fracción III del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 

Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco; 

Estando pre,entes: los integrante, con vo:r y voto: 

Reptesentante del Ptesidente del Comité de Adquisiciones. 
Oialhery Díaz González.. 
Suplente. 

Dirección de Administración. 
José Catlos Villalaz aecetra. 
Titular. 

Sindicatura. 
Tania Atvarez Hernández. 
Suplente. 

Tesorería Munic.ipaL 
Tafina Robles Villas:eñor. 
Suplente. 

Y l)("f'-St<ite hoja forma p.a,rte (ko,,I A(UdeAcuerdcn de 11 Qiart;a ~Ión Ordil'W~ ctte,,bfadi) d 23de n<Membtedel 2024. 
la fatta de ffrmade alguno d,e 10$ Integrante$ del Comité de Adqvlsidone$, no resta valide1 al • ctoy/o • fa mls.ma, al t Jtistir 
otros medios que r@s¡>akfa.n laJ dete<min.c:iones de 1~ tntegtante,s def Comlte de AdquiSidones. 
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ACTA OE lA CUARTA SESIÓN OROINARIA 

DEL OfA 28 OE NOVIEMBRE OH 2024 

Oire-cdón de De$arrollo Agropecuario. 
Antonio Martín del campo Sáenz 
Suplente. 

Representante del Consejo Mexicano de Comercio Exterior de Occidente, 
Sllvia Jacqueline M artín del campo Partida. 
Suplente. 

Representante de la Cámara Nacional de Comercio, Servicios y Turismo de Guadalajara. 
Rogelio Alejandro Muñoz Prado. 
litular. 

Estando pr estnte:s los vocales permanentes con voz: 

ContralOfía Ciudadana. 
Juan Carlos Razo Martinez. 
Suplente. 

Área Jurídica de la Oire•e<-ión de Adquis.iciones. 
Diego Armando Cárdenas Paredes. 
Titular. 

Representante de la Fracción del Partido Acción Nacional. 
Jorge Urdapilleta Núñez. 
Suplente. 

Representante de fa Fracción del Partido Futuro. 
An.a Cecilia M artínez Santos. 
Suplente. 

Secretario Técnico y Ejecuttvo. 
Lui Elena Rosete Cortés 
Titular. 

UI ptfflntf l\ola f0tl'fla p.¡rte del Act.1 de Ac11erdos dt 111 C~ $f1i0no-dl,.,.(.t celebr•d.,, el l!dt nowtMb<e del 2024, 

La fah11 de tlrmo de ilgvoo de los Integrantes del Comitide AdqulskiOMS,no,~ta validet al a«ov/o a la ml~a. al e,dstJr 
otros medios que re,pa!dan las determinaciones de Jos lnttgl"fntes del Comité de Adqu3Skiones. 
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ACTA OE lA CUARTA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 28 DE NOVIEMBRE DEL 2024 

Punto número do, del orden del día, declaración dt quórum. Se declara que existe quórum legal 

requerido para sesionar válidamente a las 10:06 horas, de conformidad con el Artículo 30, del 

Reglamento de Compras, Enajenacionés y Contratación dí! Servicios de1 Munldplo de Za popan, Jalisco. 

Punto número tres del orden del día, aprobación orden del día. Para desahogar esta Cuarta Sesión 

Ordinaria del Comité de Adqulsíclor\es Municipales, se propone el siguiente Orden del Día, de 

confor midad con el Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Mu.nicíplo 

de Zapopan, Jalisco, Artkulo 25 fracción IV, el cual solicito al secretario de cuenta del mismo. por lo 

que se procede a dar inicio a e-sta sesión bajo el siguiente orden del día: 

ORDEN DU DfA: 

l. Registro de asistencia. 

11. Declaración de Quórum. 

111. Aprobación del orden del dia. 

IV. lectura y Aprobación del acta anterior. 

V. Agenda de Trabajo: 

l. Presentación de cuadros de procesos de licitación pública con concurrencia del Comité, 

o 

2. Presentación de ser el caso e Informe de adjudicaciones directas y 

A. Adjudicaciones Directas de acuerdo al Articulo 99, Fracción I y III del 

Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del 

Municipio de Zapopan Jalisco. 

U p<o:sent• hoj• fo,ma p,n, dtl Actl d,t Ac.littdos 6t 11 Culttt St1ión0Jd!narla «lebr11U ti 28 ~ f\OYiembre del 1024 . 
... falta de firma de al¡:uno de los lntttrantes del Comité de Adquisiciones, no rtlta vatidei ¡Jacto v/o.i la misma, al existir 
otros medios que resp.ildan l.is dl!1erminacionts d~ los Integrantes del CoMitl de Adqvislciones. 
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ACTA OE l A CUARTA. SESIÓN ORDINARIA. 
DEL OIA 28 DE NOVIEMBRE DEL 2024 

8. Adjudicaciones Directas de acuerdo al Artículo 99, Fracción IV del 
RegJamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del 
Municipio de Zapopan Jalisco, se solicita su autorización. 

3, Ampliaciones de acuerdo al Articulo llS, de Reglamento de Compras, E~jenad ones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan Jalisco. 

4. Presentadón de bases para su aprobación. 

VI. Asuntos Varios 

Olalhery Diaz González, representante suplente del Presidente del Comité de AdQulsic.iones, comenta 
está a su c:onsideradón el orden del dia, por lo que en votación económica les pregunto si se aprueba, 
siendo la votación de la siguiente manera: 

Aprobado por unonlmldod de votos por porte de los lntegronte.s del Comité pre.sen tes. 

Lut Elena Rosel'e Cones, Secretario Técnico del Comit6 de Adquls.id one.s, da cuetlla de que st integra al 
de$ahoao de la presente sesión Cuauhtémoc Gámez Ponce~ representante de la Comisión Colegiada y 
Permanente de Hacienda, Patrimonio y Pr esupuestos. 

Punto CUARTO del Orden del Oía: 

l es informo que, adjunto a ta convocatoria de esta sesión se les hizo llegar de manera electrónica las 
actas en sv versión estenográfica correspondientes a las sesiones: 

Sesión 2 Ordinaria del día 31 de octubre del 2024. 

Sesión 3 Ordinaria del día 14 de noviembre del 2024. 

Oialhery Oiaz González, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, comenta 
someto a su consideración el omitir LA LECTURA de d ichas actas en virtud de haber sido enviadas c-0n 
antelación, por lo que en votación económica les pregunto si se aprueban; siendo la votación de la 
siguiente manera: 

Aprobado por unonimidad de votos por porte de los integrontts dtl Comité presentes. 

LI proente hoj• forma IM"\t dotl A(U dt! Acwrdcnde la Cu11n ,1 $,tslOn Ordil'laril c:fft'bf-.Ml,1 ,ti 2a de f'\OY.embre 6cl 2024. 
1.3 f•lt ¡ de flrma de alguno de Sos lnteg.r~nte~del C0tnité de Adqukidones, no resta v•lide1 al icto vio a la misma, al existir 
otros medios que respaldan 1~ determln.id ones de los lnteg,.mtn det Comité de Adquisic:iones. 
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ACTA DE l.A CUARTA SESIÓN ORDINARIA 
DEL OÍA 28 DE NOVIEMBRE DEL 2024 

Oialhery Oíaz Goot~lez, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, menciona 
al no recibir observaciones, pongo a su consideradón la aprobación del CONTENIDO de las actas en su 
versión estenográfica de las sesiones mencionadas en el párrafo anteríor, por k> que en votación 
e<:onómica les pregunto si se aprueban: 

Aprobado por unanimidad de votos por porte de los integrantes del Comité presentes. 

lnci.$0 1 de la Agenda de Trabajo. 

Presentación de cuadros de procesos de licitación pública con concurrencia del comité, de bienes o 
servidos, emriados pre"Viamente para su rel/islón y an~lisis de manera electrónica. 

NIJmero de Cuadro: 01.04.2024 
Ucitadón Pública Local con Participación del Comité: 202401694 
Ana Requirente: Retae:lones Públicas, Protocolo y Eventos, adscrita a la Jefatura de Gabinete. 
Objeto de li(ltaclón: Servido integral para el evento; V'U1a Navideña 2024 a realizarse en la Explanada de 
Plaza de las Américas. 

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende to siguiente: 

Proveedores que cotizan: 

1. G3 Espectáculos, S.C. de R.L. 
2. Noel Raúl de liJ M0<a Rebolledo. 

Los licitantes cuyas proposiciones fue desee.hadas: 

llduntr 

G3 Espectáculos, S.C. de R.L 

Motivo 

Ucltiinte No Solwnte 

Posterior al acto de presentación y apertura de 
propo5idont$ se detectó por p,tte del área c:onvocante, 
qué: 

No presenta Comprobante Fiscal Dicltal por Internet 
{CFOI) del paso del Impuesto sobre Nómina del Estado; 

U .,..esente ho)a fo,m¡ P•rtt del Ac~ de Acuerdo$ <f• t. Cu1r1• S.sfónO,di~<•btad• el 28 de novlembtt ótl 2024, 
l• f•lt•de firma de altut1ode los lnteg~nies del Comftide AdqviSiCiont,, noresu validez at a«o y/o a la mis~, at existir 
otros medJOs qut> respaldan las dttt?tminaclones de los Integrantes. del CQfl'\ité de AdqulslciOf'l.es. 
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Noel Raúl de la Mora Rebolledo 

ni carta de justifkaci6n de motivos, como lo establecido 
en bases en la página 6 numeral 10. 

No presenta copla simple del Recistro ante la secretarla 
del Trabajo Federal (REPSE), así como carta manifiesto de 
no encontrarse bajo el supuesto de subcontratar 
per$0nal, página 7 numeral 13. 

Udtante No SOivente 

Posterior al acto de presentadón y apertura de 
proposiciones se detectó por parte del .i.rea convocante, 
quf: 

Presenta Anexo 5 (Acreditación Legal), de manera 
incompleta toda vez que los Ucitantes no Inscritos como 
Proveedor Municipal, deberán ae;redltar su existencla 
legal y pel"$on.alidad juridica pata efectos de la 
suscripción de las proposiciones, mediante el anexo S y 
en caso de persona moral deberán presentar copia de 
acta constitutiva, copia de poder notarial y copia de 
Identificación Oficial, tal como se Indica en bases en la 
página S, numeral S. 

No J)f°Henta CumpUmlento de Obllpdones Fiscales, 
Artículo 320 con oplníón positiva del Código Fiscal de la 
federación~ conforme a bases en la pjgina 6 numeral 8. 

No presenta Constancia de Situación Fisc¡I, conforme a 
bases en la página 6 numetal 9, 

No presenta Compl'obante Fiscal Digital por Internet 
(Cf-01) del paco del Impuest o sobre Nómina del Estado, 
ni carta de justificación de motivos, conforme a lo 
establecido en bases en la p'gina 6 numeral 10. 

U pre~t1tt hojl l0rm1 p1rte del AcU d,tA<uf'dO~ ~ 11 C~m• S$sl(lno,,din,1t., (8ebr,1d• ti 28 (fe, flOYitmbre del 20?4. 
U falta dt firm.i de<1l¡unode lo$ Integrantes del Comhfde Adqu~Ot'les. no testa validti al acto vio a la misma, al t dttlr 
ottO$ m.t<flos que respaldan las determín;,,c;lones de los ll'ltegtantn del Comité de Adqui$iciones, 

Pigina6de8> 



ACTA OE LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA 
DEL OiA 28 DE NOVIEM8RE DEL 2024 

No prennta fonnato de OJ>'nlón de Cumpllm1ento de 
Oblla:aclones FisQlles &n Materia de Seguridad Social 
(IMSS}; conforme a las bases en l.a s>'glna 7 numeral 11. 

No presenta Constand.a de Situación f iSQI en Materia de 
Aportadones Patronales y Enteros de Descuentos 
Vigentes (INFONAVIT); conforme a las bases en la ~gina 
7, numeral 12. 

No presenta copla simple del Registro ante la Secretaría 
delTr¡¡i~Jo Federal (REPSEJ, así tomo cart¡¡i manifiesto de 
no encontrarse bajo el supuesto de subcontratar 
personal ~gina 7 numeral 13. 

Los licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes es los que se muestran en el siguiente cuadro: 

NINGÚN LICITANTE RESULTÓ SOLVENTE 

NOTA: Postérior al acto de presentación y apertura de proposiciones realizada el día 21 de Noviembre 
del 2024 s.e detectó que de las. 02 propuestas presentadas, ninguno de los llcitantes cumplió con las 
especificaciones técnicas va que no fueron presentadas con la totalidad de los requisitos Indicados en 
las bases de la presente licitación. por lo que conforme al Articulo 71 de la Ley de Compras 
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, v 
en términos del Artículo 86 del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del 
Municipio de Zapopan, se procede a declarar desierta solicitándose autorización para una siguiente 
Ronda 02 {Oos), esto al prevalecer la necesidad de adquirir dichos bienes. 

Oialhery Oíaz Gomález, representante suplente del Pr esidente del Comité de Adquisiciones, comenta 
de conformidad con el artículo 24, fracción VII del Reglamento de Compras. Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su consideración por parte 
de los integrantes del Comité de Adquisiciones se proceda a declararu desierta y se sollclta su 
autorización para una siguiente ronda, Ronda 2 (dos), los que estén por la afirmativa. sírvanse 
manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por Unanimidad de votos Pot porte de los i ntegrantes del Comité presentes 

Y P,tttnte he¡., forma~ dtl Acl.t dt Atutrdl» de ll Cu•ri;, s.,,io,, Ord.lan.¡utebt~¡ ~l 28dt l'IOYitmbre del 2024. 

La falta de firma de alguno de los lntegrantesdtf Comité de Adqulsidones, no rt-st;) v;JJidei al acto y/o a la misma, , 1 existir 
oiros medios que respald11n lt$ determinaciones de los Integrantes del Comité de Adqui~ones. 
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ACTA DE LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA 

DEL OÍA 28 DE NOVIEMBRE DEL 2024 

Número de Cuadro: 02.04.2024 
Ucitadón Pública Nacional con Participación del Comité: 202401404 
Área Requirente: Coordinación General de Cercanía Ciudadana. 
Objeto de llcltaclón: Servicio Integral para el Oesartollo del Proyecto "Za popan te Activa"'. 

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente: 

Proveedores que cotizan: 

1. Bid Deportes S.A. de c.v. 
2. Proyectos ITS, S.A. de C.V. 

El licitante cuya proposición fue desechada: 

Proyectos ITS, S.A. de C.V. licitante No Solvente 

Posterior al acto de presentadón y apertur, de 
proposiciones se detectó, que: 

Las actlvidade5 económlea:S plasmadas en su Constancia de 
Situación Fiscal no guardan relación con et obleto de la 
presente Ucltaelón. motivo de desechamlento de conforme 
a lo estableddo en p;jgina 6, numeral 9 del apartado 
"Documentos a lntqrar a la propuesta• de bases de 
licitación. 

El licitante cuya proposición resulto solvente es el que se muestra en el siguiente cuadro: 

BID DEPORTES, S.A. DE C.V. 

La P,tU'tlt• hoJ• forma part• d•I AcU Ot Ao:ie<dQs de 111 C~ru St$ió1'10td!~rí1 c:tlebrada ,1 2.S ck na11!tmbrt1 dtl 202,., 
U fttta de ílm,a de a,guno de los Integrantes del Comitf de Adqu:islcionn, oo resta validt: al acto y/o a la mism;a. a1 tdstir 
otrQS medios que respaldan las determinadone-:s de Jos Integrantes del Comlti de Adquisidones. 
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ACTA DE LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA 
DEL OÍA 28 OE NOVIEMBRE DEL 2024 

~ 
--. 1 •~ 1 - lw.i-o~ -

-·-

-·-

Responsable de la evaluación de las proposiciones: 

Nombre 

Jl..,......,_c, 

, 1-..-m• ., .. ..,,. .. 
,uu ....... 0...-... ____ l_ .. ,_ 

.... --~·----·-·...__ i_.._.. ___ 1_.,_-...,.,_..,..,u_ 
... ,_.., ......... ,..,..._.,_,,, ... ,_ ..... _ __ ,_...,.,.. __ _ 

, ___ ,.. ••11• ·--....-............ . 
- .... _ .. a,¡....._ _________ _ 

------•-""""'•---------..... ......... ~-... c., ... ,~..._ ... __ _ ---·-----................. _, _ 
__ , ______ .. __ _ . ..-........ -...... ,_.,_,. . .....,. __ .... -.. -----...--.-·,..,.-•·-··

·"""'•-... -·-·------,-··--·-.,-••---••~-••c-~ ...... 
-11G0111JtQ~• 

-----·----------·.. .._ .. -.-..... ----·-·---
---~------...... e-• 
......., .. _ .. ,_ ___ ,. __ ...,.._._ .. 

·----·- -·~··...._..•r-

Cargo 
Ana lsaura Amador Nieto Coordinad(>fj General de Cercanía Ciudadana. 

Me-dl:ante oficio de análisis té;5ni59 nümero 11000/a R.CIU/2024/ 413-B 

NOTA: De conformidad a la evaluación mediante oficio 11000/CER.CIU/2024/413~8 emitido Por parte 
de la Coordinación General de Cercania Ciudildana, mismo que tefiere de las 02 propuestas 
presentadas, 01 cumplen con los requerimientos técnicos, económlcóS, así como los puntos adlclon.ales 
solicitados en las bases de licitación, por lo que se sugiere dictaminar el fallo a favor del tin!co licitante 
solvente. 

Cabe hacer mención que el licitante solic.ita en su propuesta económica un anticipo de hasta un 30% 
del total del presente proceso, considerando un 1S% que se ejercerá con presupuesto 2024 y un 1S96 

U p,-es~tt hojl ,orma ~rte del Acta de Acut rdo-s d• U Oolaria Sf,~ón Orditlaria tdttM.MIJ el 2& dt novoetnbf• dd 2024, 
l • fal ta de firma de .1lguno de los Integrantes del Comitf de Adqu'skJOl'les, no resta valld~ .11 acto y/o a ll mJsma, al cllhtlr 
otros medios que respaldan lasdetetminaciot1ts de 10$ lnttgrantes del Comité de Adquisi<:iones. 
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ACTA OE LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA 
OEL OÍA 28 OE NOVIEMBRE Otl 2024 

para el ejercicio 202S; esto de conformidad al Aftíwlo 78 de la ley de Compras Gubernamentales, 
Enajenaciones v Contratación de Se<Viclos del Estado de Jalisco y su Municipios. 

Así mismo se informa que s.e ,ealizarán un total de OS órdenes de compra, una c.orrespondlente al 
ejercicio fisc.al 2024, y las subsecuentes: 02 por el ejercicio 2025. 01 por el 2026 y 01 por el 2027, las 
cuales estarán sujetas a s.ufidencia presupuesta! por parte de la Tesorería Municipal. 

En virtud de lo anterior v de acuerdo a los criterios establecidos en bases, al ofertar en meJores 
condiciones s.e pone a consideración por parte del área requirente la adjudicación a favor de: 

BID DEPORTES, S.A. DE C.V., POR UN MONTO TOTAL DE $170'247,366,86 

.,. 

Sl•6,-"'U1',AJ 
S u,.c.al,ffi.Al 
sno,10,,u.-

la convocante tendrá 10 dias háblles para emitir la orden de compra / pedido posteriOf' a la emisión 
del fallo. 

El proveedor adjudicado tendrá S días hábiles después de la notificación via correo electrónico por 
parte de la convoc-ante {por el personal autorizado para este fin) para la recepción firma y entrega de 
la orden de compra/pedido, previa entrega de garantía correspondiente. 

SI el Interesado no f irma el contrato porcaus.as imputables al mismo, la c.onvocante podrá sin necesidad 
de un nuevo proc.edlmiento, adjudicar el contrato al licitante que haya obtenido el segundo lugar, 
siempre que la difererl('.ia en precio con respecto a la p,oposición inicialmente adjudicada no sea 
superior a un margen del d iez por ciento. 

El contrato de~rá ser firmado po, el representante legal que f igure en el acta constitutiva de la 
empresa o en su defecto cualquier persona que cuente con poder notarial cofrespondiente. 

i., jltf:SMte hOil forma ~rtc del Acu d• Acuetdo1cde ~ Cuert, ~sión Otd'on;UII (fld:lt.t<l.1 et 2Sde ~bt♦dd 202•. 
La fa1t3 de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adqulsldon@S, no re$~ validei al accoy/o a la misma, al txl.,:tir 
01,os med1os que respaldan las de-tttm.intciones de los Integrantes del Cornitt de Adquhldones. 
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ACTA OE LA CUARTA SESIÓN OROINARIA 
DEL olA 28 oe NOVIEMBRE DEL l024 

El área requirente será la respoMable de elaborar los trámites administrativos correspondientes para 
$Olkitar la elabor ación del contrato, así como el seguimiento del trámite de pago correspondiente. 

Todo esto con fundamento en lo dlspuesto por los artículos 107, 108, 113, 119 y demás relativos del 
Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, 
Jalisco. 

Oialhe,y Oíai Goniález, repr esentante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, comenta 
de conformidad con el articulo 24, fracción VII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su consideración para su 
aprobación de fallo por parte de los integrantes del Comité de Adquisiciones a favor del proveedor BID 

DEPORTES, S.A. DE C.V., los que estén por la afirm,niva, sírvanse manifestarlo levantando su mano. 

Aprobodo por Unanimidad dt votos por portt dt los integrontts del Comltl prtsentes 

Lui Elena Rosete Cortes, Secretario Técnico del Comité de Adquisiciones, da cuenta de que se Integra 
al desahogo de la presente sesión carios Armando Peralta Jauregui Representante dt la Fracción del 
Partklo Movimiento de Regeneración Nacional. 

Número de Cuadro: 03.04.2024 

Ucitación Pública local con Partlc:lpación del Comité: 202401660, 202401661 y 202401662 Ronda 2. 
Area Requirente: Dirección de Programas Sociales Municipales adscrita a lit Coordinación General de 
Desarrollo Económico v Combate a la Desigualdad. 

Objeto de llcltación: Servicio de embalaje de paquetes escolares, fletes y maniobras y compra de pants. 

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente: 

Proveedores que cotizan: 

l . Promo Pape de Occidente, S.A. de C. V. 
2. Makara, S.A. de C.V. 

3. Asia Logis, S. de R.l . de C.V. 

Los licitantes cuyas proposiciones fueron desechadas: 

l 1 Pftitfltt 1'1$ fom,1 p¡rt• del Acu <lt Acvt1dcnde l.l C1.11rtf St:slótl Ordin1ri.t ct(tt,r,1d¡ ti 28 de novleffll:lrt dtl Z02.4, 

u faua de firma de alguno dt '°s lnttsranteu lel Comite de Adquisiciones, no r0$ta, validez a1 acto y/o a la misma, al existir 
ottos mtdios que respakla" 1~ de«erminidonesde los ltHttrantes del Comitt de Adqulsld OMS. 
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ActadeAcuerdosdelCom1tedeAoqu1s1ciones ti: : n}J. .. , .... i ~ 
'"""' 

Makara, S.A. de c.v. 
De acuerdo con el registro al 
momento de entregar la 
muestra le corresponde el 
numero 2 

Asia Logis, S. de R.L de C.V. 
De awerdo con el registro al 
momento de entregar la 
muestra le corresponde el 
numero 1 

ACTA DE LA CUARTA SESIÓN OROlNAAIA 
OEL OÍA 28 OE NOVIEMBRE OEL 2024 

licitante NO Solvente 

De conformidad a la evaluación por parte de ta Dirección de 
Programas Sodale.s Municipales, adscrita a la Coordinación 
General de Desarrollo Económico y Combate a la Desigualdad 
mediante oficio 08103/2024/01S3 

De conformidad a la evalu¡¡~Jón realb:ada por parte del "rea 
requirente se dettttó, que: 

Presenta una propuesta de bodeg.¡¡ con una extensión de 6,000 
m2 y en las bases se solidtó con una extensión mínima de 7,000 
m2, de conformidad a lo e¡tablecldo en la página 46 numeral 
2. 

Presenta carta bajo protesta de decir verdad del p¡idrón 
vehkular de manera Incompleta ya que no menciona número 
de unidades vehlculares, dimensiones y capacidades con 10$ 

que contará en caso de resultar adjudicado, de conformidad a 
lo establecido en la ~gina 51 y 52 de la,s presentes bases. 

Licitante NO Sotvente 

De conformidad a la evaluación por parte de la Dirección de 
Programas Sociales Municip¡iles, adscrita a 1, Coordinación 
General de Oesarrollo Económico y Combate a la Oeslguafdad 
mediante oflcfo 08103/2024/01S3 

• De conformid~d a la evaluac:lón realltada por parte del áre, 
requirente se detectó, que: 

•Presenta carta petición que sean consideradas las mismas 
muestras para la ronda 2, sin embargo, la muestra presentada 
no cumple con las dimensiones que se e:stablecieron en las 
presentes bases: 

l1 p.eietitc hoja fo,ma i:,arte del Aclf d(' Aw«dos de la Cu~ Stiiól'IOrdin.1d1 celobra~ ti 13 de novierire d.t ,024. 
t.. falto1de firma de alsuno<!t? los lntegro1ntes del Cornit' de Adqv1sidones, M resta validt>z ,11 o1Cto y/o a ta misma, al existir 
ot, os m.edJos que respald,1n l,1s determin,1dones de k>s lnlfgrantM del COO'llté de Adquisiciones. 
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ACTA OE lA CUARTA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DIA 28 DE NOVIEMBRE DEL 2024 

• La muestra presentada no cumpte con las dimensiones que se 
establecieron en las presentes bases, de acuerdo a ~ tabla 
anexa al oficio de dictamen. 

CHAMARRA 

las dimensiones de las muestras no se ajustan a las 
especificaciones solicitadas en las bases de la licitación páglnu 
40 y 44, las piezas presentadas se encuentran fuera de los 
rangos mínimos y mjximos establecidos. 

Talla 34 

ancho de espalda debe de medir má.xlmo S4cm y mínimo 50cm 
ymide48cm 

ancho de peeho debe de medir máximo 64cm y mínimo 60cm 
ymlde58cm 

largo compen¡ado debe de medir mbimo 79.5cm y mfnlmo 
76.5cm y mide 73cm 

Talla 38 

largo compensado debe de medir máximo 79.5cm y mínimo 
76.5cm y mide 75cm 

lara:o de la manga debe de medir máximo 64.5cm y mínimo 
63.5cm y mide 63cm 

PANTAlÓN 

las dimensiones de tas muestras no se ajustan a las 
espec:ifigciones solicitada,5 en las bases de la licltaclón pjglnas 

i... pre1ent1 ho,I f0tM¡ i,.rte del Acu d .. A(1,1erOOS de la C.uaru. S..slónOfdlnMl<~br•cb 11 a d,e f'IOYiembre del 2024. 
/ la falta de firma de alguno de k>s lntegttnlti de1 Comltide Adquisiciones, no,em validtz al ;,ao vio a la misma, al existir 

tf. i otros med,os que rtsp;,kfan las determinaciones de los lnteg,ante:s del Comité de Adqtrilitiones. 
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ACTA DE LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA 
OEl OÍA 28 OE N0VlEMBRE DEL 2024 

41, 44 y 45, las piezas presentadas se encuentran fuera de los 
ranaos mínimos y máximos t$tablecldos. 

Talla 34 

cintur;i normal relajada debe medir máximo 44cm y mínimo 
40cm y mide 31cm 

cintura máxima debe medir mAxlmo 60c:m minlmo 56cm y 
mide4Scm 

larao de entrepierna má,dmo 85.5cm y mínimo 82.5cm y mide 
81cm 

Talla 38 

dntura m~xima debe medir máximo 64cm mínimo 60cm v 
mide57cm 

largo de entrepierna máximo 85.Scm y mínimo 82.5cm y mide 
80.5cm 

El licitante cuya propos.!ción resulto solvente es el que se muestra en el siguiente cuadro: 

, PROMO PAPE DE OCCIDENTE, S.A DE C.V. 

j 
U prtwMe hoj¡ '°'""' p¡, tedefActa de Ac:11♦tdos ele li Cu.art, Ses.6n Orclil\ftl¡ etlebr1d1 el 28 de "(111itmbre di:12024. 
la falta de firma de 3.lguno de los Integrante$ del Comitl de Adquisidones, no restavalidtz ,ti ~ to y/o a la misma, al existir 
otros medios qve rnpa!dan las determinicionts de los lntegrantts del Comité de AdQui$iCiOBH-
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ACTA OE lA CUAI\TA SESIÓN OROINARIA 
DEL OÍA 28 OE NOVIEMBRE DEL 2014 
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Responsable de la evaluación de las proposiciones: 

Nombre Cargo 
Ana lucia García Amador Jefa de la Unidad Za popan Presente y responsable 

del Programa Zapooan Presente 
Noelia Margarita Tapia GonzJlez Oirectora de Program;¡is Sociales Municipales 
Salvador Villaseñor Aldama Co0<dlnador General de Desarrollo Económico y 

Combate a la DesiRualdad 

Medlantt' oficio de an;ili5i5 técnico número 08103/202410153 

NOTA: De conformidad a la evaluación mediante oficio No. 08103/2024/01S3 emitido por parte de la 
Dirección de Programas Sociales Municipales adscr ita a la Coordinación General de Desarrollo 
Económico v Combate a la Desigualdad, mismo que refiere de las 03 propuestas presentadas, 01 
cumplen ton los requerimientos técnicos, económicos. muestras, con los puntos adiciona les soUcitados 
en las bases de licitadón así como la verificación a las instalaciones ofertadas como Bodega, por lo que 

l .i PttMMt hoj¡ fOMla p.a,1e def A.eta de Acuerdos 1H l,a C!W'U S.s.ón Onlin.rlf ttlebr¡ 61 el 28 de fk!Ylembre del 2024. 
La falta de fümJ de flguno de los Jnte,grantes del C<>mitf de AclqulsJclone,s. no rest-,valfde: .al Kto vio a la misma, at t :xistir 
otros medios que rMpaldan las determ1t\adoM$ de lo~ Integrantes del Cotnitf de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DfA 28 DE NOVIEMBRE DEL 2024 

se sugiere dictaminar el fallo a favor del único llcitante soJvente que cumple con lo solicitado y presenta 
la propuesta económka más baja en las partidas asignadas. 

Cabe hacer mención que se realizarán un total de 02 órdenes de compra, ~da una c:orrespondiente a 
los ejercicios fiscales 2024 v 2025, conforme a lo solkitado en Bases de licitación p.ágina 14, el Ud tante 
solicita en su i:1topuesta económka anticipo de hasta un 20% del total del presente proceso, que se 
ejercerá con presupuesto 2024, esto de conformidad al Artículo 78 de la ley de Compr¡¡s 
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servidos del Estado de Jalisco y su Municipios, la 
orden de c:ompra correspondiente al ejetdcio fiscal 202S, quedará sujeta a la suficiencia presupuesta! 
asig.nada por la Tesorería Municipal. 

en virtud de lo anterior y de acuerdo a los criterios establecidos en bases, al ofertar en mejores 
condldones se pone a consideración por par1e del área requirente la -adjudkación a favor de: 

EN LA REQUISICION 202401660 

PROMO PAPE DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V., POR UN MONTO TOTAL DE S16'34S,199.82 

: CAHf!W) ¡ tftlíi'D I USUfOOII _,_ 1 _. I PIIOOINWIO I urow u,. 
SllflVA. LV.A. 

~e-dt~tw:olarrs 
IA.rr~dtmtlaird.l),wt lll'MIOhc,ti!to«idefftU 
f.tl\R, Nrlil. 11'\ffi) t1t otn t Of' C.'L H/A 1 U.0,0.6H.50 114.090µ<).lO 

"',..¡ 

EN LA REQUISIClON 202401661 

lll8l01'1 
IYA 
101" 

PROMO PAPE DE OCCIDENTE, S.A DE C.V., POR UN MONTO TOTAL DE $3'484,S82.81 

Sl'.D!0.111.SO 
S U.54.510.ll 
$15-3'.i.199.tl 

Lf l'.)(ttente h$ for~ l)H1tdd A«• de Atu♦rdos de•• C~rt., SesoónO,d!~if ctlebrad.11 • • 28 d,e noviembre del ?024. 

La fflt.l de firma de a!gurto de los lntegantes del Comi té de Adquls.icio.,e,, no resta valide1 al aictoy/o a la misma, al existir 
otros medios que re-s~ldan lu determlnadone, de kis lntegra.nt@S. del Comité de Adquis.tCion~s. 
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Acta de Acu~1dos del Comité de Adqms1oones ~ : '1!,ña-~•*os 

ACTA DE lA C\JART A SESIÓN ORDINARIA 
DEl DÍA 28 DE NOVIEMBRE DEL 2024 

,..,..-JtMll».01 UIIIOIIO ('!_)tlWOl)a¡ Nll:M.!DOII IIWICA INIOO!,ff\l,M)I ~laltml!,111 
., 1,ltl'U,. lVA 

~~~·\oc'illlut~ "-••~~ ... 
• ~ nllCÜlt\, o. C.'i 

EN lA REQUISICION 2024-01662 

PROMO PAPE OE OCCIDENTE, S.A DE C.V., POR UN MONTO MINIMD DE $43'334,352.0D Y UN 
MONTO MÁXIMO DE $52'161,720.0D 

MONTO$ 
Gl.08Al(S 

W8TOTAL SSA,G,SI.Mo..lO sno61,,640,l0 
lVA S S.11.~,t94.A3 S ,,929.862.A) 
tolAl $ 6l, 1 IM, IJ.c.63 $ 71,t9 M02.,6J 

SlJn:ll'Al $l1.JS1)(U) S....,.,,o».O. 
-1.VA S 5,911,Ul.OO S 7,U,,.110.Q) 

tofilt S d ,lJA,lWIO S S.,,141,JlOAt 

la convocante tendrá 10 días hábiles para emitir la orden de compr'a / pedido posterior a la emisión 
del fallo. 

El proveedor adjudicado tendrá S días hábiles después de la notificación vía cotreo electrónico por 
parte de la convocante (por el personal autorizado para este fin) para la recepción firma y entrega de 
la orden de compra/ pedido, previa enttega de garantía correspondiente. 

/ Si el interesado no firma el contrato por causas imputable.sal mismo, la convoc.ante podrá sin necesidad "1 de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al licitante que haya obtenido el segundo lugar, 

t. P,ttente i.c,p fl>l'tM l)M'I• d.i A('l.i dt Ac:...en:tMde 1, Costiu Se1,16n On:lhu rl¡ ct!fOtadJ et l8 de ncwiembr• dtt 2024, 
LJ f-a1t.l d4l firma de alguno de los lrttegta.t'ltt.S d(!I Comité de Adquisiciones,"° rHta v¡lk:let al Kto y/o a la mi una, al existir 
otros medfos que respalda,, IM determin&<:iont'sde los Integrantes del C<>mi t6 de Adquisldone-:s. 
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;,.._ .... _-. • ":' . ~--· Atta de Acuerdos del Com1te de Adqu1s1c1ones 1[ : n!ñM•f\!,1'0• -
ACTA OE LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA 

DEL DlA 28 DE NOVIEMBRE DEL 2024 

siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición Inicialmente adjudicada no sea 
superior a un margen del diez por ciento, 

El contrato deberá ser firmado por el representante legal que figure en el acta constitutiva de la 
empres.a o en su defecto cualquier persona que t uente con poder notarial correspondiente. 

El área requirente será la responsable de elaborar los trámites administratívos correspondientes para 
solicitar la elabo<ctción del contrato, así como el seguimiento del trámite de pago correspondiente. 

Todo esto con fundamento en lo dispuesto por los artículos 107, 108, 113, 119 y demas relativos del 
Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Se<Vicios del Municipio de Za popan. 
Jalisco. 

Oialhery Díai Goni.-alez. representante s1.1plente del Presidente del Comité de Adquisiciones, comenta 
de conformidad con el artículo 24, fracción VII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su consideración la resolución 
para su aprobación de fallo por parte de los integrantes del Comité de Adquisiciones a favor del 
proveedor PROMO PAPE DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V., los que estén por la afirmativa, sírvanse 
manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por Unanimidad de votos por port.e de los integrantes dtl CCmltl presentes 

NUmero de Cuadro: 04.04.2024 
licitación Pública local con Participación del Comité: 202401706 y 202401114. 
Área Requirente: Dirección de Oesarro11o Agropecuario adscrita a la Coordin¡ciOfl General de 
Oe-sarrollo Económico y Combate a la Desigualdad. 
Objeto de licltae:lón: Adquisición de Maquinaña para producción agrícola y rehabllltación de caminos 
rurale.s. {camión dumper, góndola tipo volteo con capacidad de 7 metros cUblcos. tractor de cadena 
tipo oruga y retroexcavadora). 

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente: 

Proveedores qve cotizan: 

¿ l. Oalal de Jesús Salinas García. ~y 2. Tracsa, S.A.P.I. de c.v. 

X i.. prutMe hOI• fom,♦9llrte dtlAct• do Acu~dos de: I¡ c~a SeiiónOnliNr!1 c.elc1>r1d-, el 28de t10'Wfmbl-e !H:12024. 
La fal~ de firma de atguoo de los lnteg,antti dtl Comitf de A.dquls!dol\eS, l'IOlll!S-ta vatidtz .il acto y/o a la mkma, al eJ1i.nir 
otr0$ mtdl01 qve re1pa!dan las determiti,ad-ones de k>s Integrantes del Cotnitf de AdqU1s,iciones. 
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Acta de Acuerdos del Comité de Adqu1s1c1ones m : n!J'~-j 

ACTA DE 1.A CUARTA SESIÓN ORDlNAIUA 
DEl OiA 28 OE NOV1EMBRE DEL 2024 

3. Occimaq S.A. de C.V. 
4. Satvador Chavarin Rivas. 
S. fortex Maquinaria v Equipos, S.A. de C.V. 
6. Gonbar Arquitectos, S.A. de C.V. 

Los licitantes cuyitS proposiciones fueron desechadas: 

Oalal de Jesús Sallnas Garda 

Tracsa, S.A,P.1. de C.V. 

Ucitante No Solvente 

De conformidad a la evaluación por parte de la Dirección 
de Oes:arrollo Agropecuario adscrita a la COordinación 
General de Desarrollo Económico y Combate a ta 
Oe$igualdad, mediante ofic.io 08500/2024/1170. 

PrHenta propuesta Económica únicamente por la 
requisldón 202401714, sJendo requisito cotl1ar el total de 
las partidas de ambas requisiciones, de conformidad al 
apartado "'E~luación de la propuesta• pagina 9, y 
"Criterios para la e~luación de la propuesta tfcnica y 
económica" pagina 16 del Formato A de Bases de 
Ucitación. 

licitante No Solvente 

Durante el acto de prt sentación y apertura de 
proposiciones se dffect61 que: 

Presenta propuesta Económica de global por arriba del 
1°'6 sobre la media del e5tudlo de mercado de 
conformidad al Artículo 71 de la Ley de Compras 
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de 
Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios. ¿ Sal~dor Chavarin Rivas Ucltante No Solvente 

1 ... l)l'~ente ho¡.. forma p,arte del Acude Acuerdos de II Cuaru S.J!ó" Ordi,n;¡ri,f <tfotbrMi el 21 de t'ICMfm~ df,I 2024. 

la falta de firma et.e al¡uno de $o$ Integrantes del Comité de Adqul:Si.donts, no resta validez al .1«0 vio,¡ I,¡ misma. al otldstlr 
olios medios qve rotspaldan las di!tetmln~lones de los lntegaAtes det Comité de AdquiSic:iones. 
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Acta de Acuerdos del Com,te de Adquisiciones ~ ; n!~;li,os -
ACTA DE LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA 

DEL OÍA lS DE NOVIEMBRE DEL 2024 

Durante el acto de presentadón y apertura de 
proposiciones se detectó, que: 

Presenta Format o de Articulo 320 de manera 
extempor.inea, toda vez que lo presenta de fecha 18 de 
octubre de 2024 y este se solicita con m!ximo 1 mes de 
emisión anterior a la fecha de registro de las propuestas 
tfcnicas y económicas, al 21 de noviembre de 2024, 
motivo de desechamíento de conformidad al apartado 
"Documentos a intecrar a la propue.sta" ~gln;,1 OS de 
Bases de Licitación. 

Presenta Formato de Articulo 32,0 en opinión Negativa, 
motlvo de desechamiento de conformidad al apartado 
"Documentos a intecrar a la propuesta" p.igina os de 
Bases de Ucitación. 

No presenta Comprobante flseal Digital por Internet 
(CFDI) del pago del Impuesto sobre Nómina cle-1 Estado, ni 
carta de justificación de motivos; motivo de 
desechamlento de conformidad al apartado 
.,Documentos a integrar a la propuesta" página os de 
Bases de Licitación. 

No presenta formato de Opinión de C.Umplimiento de 
Obllgaciones Fiscales en Materia de Seguridad Social 
(IMSS); motivo de desec,hamiento de conformidad al 
apartado '"Oowmentos a lnte¡rar a la propuesta" página 
os de a.ases de Udtación. 

No presenta Const,ncla de Situación Fisal en Materia de 
Aportaciones Patronales y Enteros de Descuentos 
Vigentes (INFONAVIT); motivo de desech,miento de 
conformidad al ap¡1rtado '"Documentos a integrar a la 
propuHta" página OS de Bases de Ucitac:ión. 

U l)tttentc,o hol,t forma p,utt d,el At:I• de Acwrdosde ta (~llrtll Stsl6n 01<fll'lllrl.a c~r..clll ti 28dc,o nowtmbte<ld l024, 
la falta de firma de alguno de Sos lnte¡t;}lltes det Comi1e de Adquisld onM, no resta validez al acto y/o ai 1, misma, al e~lstJr 
otros medios que respaldan lili determinadories de los lntqrantes del Comit~ de Adqulskfon~s. n 
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ACTA OE LA CUARTA SESIÓN OROINARJA 

OEl OÍA 28 DE NOVIEMBRE DEL 2024 

Gonbar Arquitectos, S.A. de C.V. Licitante No Solvitnte 

Durante el acto de presentación y apertura de 
proposiciones se detttt6, que: 

No presenta Constanci¡¡ de Situación Fisc.al en Materia de 
Aportadones Patronafes y Enteros de Descuentos 
Vi¡entes (INFONAVITJ; motivo CM desechamiento de 
conformidad al apartado '"Documentos a lnte:Jrar a la 
ptOJ)uesta" Piefna 05 de Ba¡es de licitación. 

No presenta copea simple del Registro ante la secretaria 
dej Trabajo Federal, o carta manifiesto, motivo ele 
desechamiento de conformidad al iSNrtado 
"Document os a Integrar a la propuesta" página 05 de 
Bases de Uc.itadón. 

Los licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes son los que se muestran en el siguiente 
cuadro: 

OCCIMAQ, S.A. DE C.V. Y FORTEX MAQUINARIA Y EQUIPOS, S.A. DE C.V. 

l.11 Pl'Henlc hoj¡ fOfl'l\l ~"-• del Acta de Mllltl"dOS df I¡ Cu.rt. Sesi6n0,dll\MI cd,br•d• el 2! dt ~ttMbr'e del 2024 
la falta de füma de alguno de los trttegranr.e, del Comité de .Adqui$itiones, no resta vatidtz al •«ov/o a la misma, al existir 
otros medios qi.,e rf1Paldan las determinaciones de Jos lntegrant~ dt-1 Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA 
OEl OÍA 28 DE NOVIEMSRE DEL 2024 
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Respon.sable de la evaluación de las propositiones: 

Nombre 
Ma,tin de la Rosa Campos 
Salvador Villaseñor Aldama 

Cargo 
Director de Desarrollo A ro ecuarlo 
Coordinador General de Desarrollo Económico y 
Combate a la Oe.sigualdad. 

MNliante oficio de anállsls técnico número 08.500/2024/1170 

NOTA: Oe conformidad a la evaluación mediante oficio OSS00/2024/1170 emitido por parte de ta 
Dirección de Oes.arrollo Agropecu;;1rio adscrita a la Coordinación General de Desarrollo Económico y 
Combate a la Desigualdad, mismo que refiere de las 06 propuestas presentadas. 02 cumplen con los 
requerimientos técnicos, económicos así como los puntos adicionales s~icitados en las bases de 
licitación, por lo que se sugiere diaaminar el fallo a favor det licitante que ofreció la propuesta 
económica más baja. 

L• pr♦Sf'fltt t'IO,jf forMa parte del Att4I deAcuer~ de t.Olana S.l!ón Or(fitl¡,i¡ <:tlt'bt".tda el 28dt noviembre del 2024. 

U falta de firma de a1gunode los Integrantes del Comité de Adquisidones, no rnta vafidez al acto y/o a ta misma, al elllstir 
ouos medios que respald.in l¡,s dete<mlnac.!ones de los lnttgtant~ del Comité de Adquiskiones. 

Pq;oat2de8S ~ y 



ACTA DE LACUARTASESIÓNOROINAR.IA 
DEL OÍA 28 DE NOVIEMBRE DEL 2024 

En virtud de lo anterior y de acuerdo a los criterios est ablecidos en bases, al ofertar en mejores 
condiciones se pone a consideración por parte del área requirente l i adjudjcación a favor de: 

EN LA REQUISICIÓN 202401706 

OCCIMAQ, S.A. DE C.V., POR UN MONTO TOTAL DE $6'102,999,99 

' 
l'ltu Om.6,i.~~..,'ldteo)óe1~ 

0.111(05 di OCMCiOlt 

EN LA REQUSICION 202401714 

OOOWQ SA. * CY. 

OCCIMAQ, S.A. DE C.V., POR UN MONTO TOTAL DE $15'990,600,01 

fAW s 1.1S1,m.u s SJtU!Ut 

$1J8fO»t S W.1~ 

LV.A. S t,IL19).10 

'IOtM S l.101,Mt.9t 

_,14 ¡ . 

~ _,cn-,. .. 
'~ u.ion - ---- """fflllll -.., MUA. t.U 

t·Jdl)' ,.,_._.~-...... l'liq;,w• 
f'!Q G:lllltlilmOft~-.... ,.~ .... . ·-..,_,,...,.~·~Ull'tw 
r.i, 1nt_.U!p6n1111ll(lllrltllerc,l,_f:l!Uf«b'..1• 

ltl'f'!1C'MII. 

t~---~@ .. i.-wolllrir.lto, 
,W. 1r10Klwi!•fll0fl'lt.~llll'I--Y -~--·~ 

(l(QWi,:l:Udt(.V 

... 
'""""' 

smotM. $ U.ll\C00.01 
lYA S ZJtS.QM 

iOT.ft S lS."'°-600-tl 

/ MONTO TOTAL GLOBAL DE AMBAS REQUISICIONES $22'093,600.00 

y 
la t)fcwnte holt fo<m• ptrte dct Act, dt Acuttdo, 6e 1, Cu.n-., S.slónC>f'din..n. u~brt6' ti 28 de flCJYicmbte 611 202•, 
U ftlt¡ de firma de at.guno de los Integrante$ del Comitide Adquisiciones, no,esta v,lidei al acto y/o a la m.it.ma, al e)dsdr 
otros medios que rttpaldtn las determinaciones de 101, lntegrantet. del Comité de Adquisklones. 

••si•• U de SS ~ 



Acta de Acuetdos del Comité de Adqulsmoncs m : ri!fi~~º" 
• b-

ACTA OE lA CUARTA SESIÓN ORDINARIA 
DEL OÍA 28 OE NOVIEMBRE OEL 2024 

La convocante tendrá 10 días h.3biles para emitir la orden de compra/ pedido posterior a la emisión 
del fallo. 

El proveedor adjudicado tendrá S dias hábiles después de la notificación vía correo electrónico por 
parte de la ,onvocante {por el personal autorizado para este fin) para la receptión firma y entrega de 
la orden de comp,a/pedido, previa entrega de garantía correspondiente. 

Si el interesado no firma el contrato por causas imputables al mismo, la convocante podrá sin necesidad 
de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al licitante que haya obtenido el segundo lugar, 
siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición inicialmente adjudicada no sea 
superior a un margen del diez por ciento. 

El contrato deberá ser firmado por el representante legal que figure en el acta constitutiva de la 
emptesa o en su defecto cualquier persona que cuente con poder notarial corre-spondiente. 

El área requirente será la responsable de elaborar los trámites administtat.ivos correspondientes para 
sot¡citar la elabcw-ación del contrato, así como el seguimiento del trámite de pago COtre$pondlente. 

Todo esto con fundamento en lo dispuesto por los artículos 107, 108, 113, 119 y demás relativos del 
Reglame-nto de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Za popan, 
Jalisco. 

Oialhe,y Oíaz González, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones. comenta 
de conformidad con el artículo 24, fracción VII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapop.an, Jalisco, se somete a su consideración la resolución 
para su aprobación de fallo p0t parte de los Integrantes del Comité de Adquisiciones a favor del 
proveedor OCCIMAQ, S.A. DE C.V., los que estén por la afirmativa, sirvanse manifestarlo levantando 
su mano. 

Aprobado por Unanimidad dt votos por porte d t los integrantes dt.l Comité prt.s.eritt.s 

NUmero de Cuadro: 05.04,2024 
Ue:lt-adón Pública loe-al con Partic:ipadón del Comit é: 202401421 
Área Requirente: Dirección de Protección Animal adscrita a la Coordinación General de Gestión 
Integral de la Ciudad. 

la pre\enlt: hoja fcwm• p•11e dd A,;U dt: Acuetd0$de la Cu.wta $t$,Ó(\Qrdil\lria tel1br¡~ ti 28 de noviffllbra ckl 2024. 
La b ita de firm.a de aJgunc de los tnte-y a11 te1 del Comít@ de Adqv!sidones, no resta v¡li<fez al a<to y/ o a la misma, al existir 
otros medios qt.M? respaldan las determinaciones de los ln1egr¡int~s del Com11é de A,4qulslciones. 

P,8)na24de 8S J ~ 



Acta de Acuerdos del Comitl de Adquisiciones ti¿ : 1!7-~r s 

ACTA OE LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA 
DEL OÍA 28 DE NOVIEM8RE OEL 2024 

Objeto de liclt-adón: Suministro de alimentos concentrados y carnicos para animales que alberga, 
recibe y rescata la UMA Villa Fanta.sía v el CISAZ. 

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente: 

Proveedores que cotizan: 

1. Hetgon Servicios Clinicos v Suministros Veterinarios, S.A. de c.v. 
2. Eliaelisa Mendota Dam. 
3. Nutrición Integral Avanzada, S.A. de C.V. 

Los licitantes cuyas proposiciones fueron desechadas: 

EUaelisa Mendoza Oam 

Nutrición Integral Avanzada, S.A. de 
c.v. 

' ' ' . 
Udtante No Solvente 

Oun1nte el acto de preuntación v apertura de 
proposiciones se detectó, que: 

Presenta en su propuesta el contenido del sobre 2 en el 
sobre 1, motivo de desKhamiento de conforme a lo 
establecido en Piiclna 11, numeral S del apartado "Causas 
de desecha miento, cancelac,ión y declaración de licitación 
desierta• de bases de licitación. 

No presenta la totalidad de la documenQclón legal y 
té,cnlc-a a Integrar en sobre 1, conforme a lo establecido 
en la páginas del ap.irt-ado "Presentación de propuestas .. 
de bases de llcitaclón. 

Licitante No Solvente 

Durante el acto de presentación y apertura de 
proposiciones se detectó, que: 

U pruen~ hol• fomwi ~fl• delA<tt d, At'ue,~ d, I• Cu.a,u Sfsi6n0rdinarl• cieltbra~ ti 28 ck novlembr• cltl 202<4, 
Le ff!1a de firma de alguno de los Integran tes del Comitt de Adquisiciones, no res~ v¡lide: aJ acto y/o a la mism;,, a1 ~xlsti , 

º''°' modio, qu, re•p•fd1n to, detennlnaclonM de Jo:.::~:::::•• Comi!O dt Adquislcl~ )< 



•- d • ~ • -•• Acta~ Acuer os del Comrté de Adquis1oones 1.~~ : n,!.l\u•~o~ 

ACTA OE lA CUARTA SESIÓN ORDINARIA 
DEl OÍA 28 DE NOVIEMBRE OEl 2024 

-
Presenu Constancia de Situación Fiscal en Materia de 
Aportadones Patronales y Enteros de Oescventos 
Vigentes (INFONAVIT}, con adeudo, de conformidad a 
documentos a Integrar a l.a propuesta ~glna 08 de bases 
de licitación. 

El licitante cuya proposición resulto solvente es el que se muestra en el siguiente cuadro: 

HERGON SERVICIOS CLÍNICOS Y SUMINISTROS VETERINARIOS, S.A. DE C.V. 

• 
• 
• 
' • 
• 
• 
u 
u 
u 
" • 
• 
u 
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✓ ·-•--··-----
la prue,.nte ho)a form• parte del A.et• d,e Awetd0$ de ti Cu•n• SoeSlón Ordinarw, cdebt.ld;, ti 28 de nowittntwe det 2024. 
La falta de firma dl" alguno de 10$ Integrantes del Comité de Adquisi tlones, no resta validez al acto y/o a la mhma, al existir 
otros meó.los que tt$pJld11n las determlnadooes de los tntegr.in te:s det Comité de Adqui-siOones. 
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Acta de Acuerdos del Com1te de Adqu1s1nones fil : 'l!.~~os 

ACTA DE LA CUARTA S(SfÓN OROtNAIUA 
DEL DÍA 28 DE NOVIEMBRE DEL 2024 

Responsable de ta evaluación de las proposiciones: 

Nombre Cargo 
Amada Yamile Lotfe Galán Oire-ctora de Protección Animal. 

Mediante ofici9 d e; análisis técnico número 9500/2024/661 

NOTA: Oe conformidad a la evaluación median1e oficio 9S00/2024/661 emit ido por parte de la 
Dirección de Protección Animal adscrita a la Coordinación General de Ge.stión Integral de la Ciudad, 
mismo que refiere de las 03 propuestas presentadas, 01 cumplen con los requerimientos téc.nicos, 
económicos, así como los puntos adicionales solicitados en las bases de licl taclón, por lo que se sugiere 
dictaminar el fallo a favor del único llcltante solvente. 

Se hace de su conocimiento que para el presente proceso de licitación se emitirán dos órdenes de 
compra, una por el ej ercido fiscal 2024, y una segunda PO< el ejercicio fiscal 2025 la cual estará sujeta 
a suficiencia: presupuesta! por parte de la Tesorería Municipal. 

Ejercicio fiscal 2024, asignado por la Coordinación General de Gestión Integral de la Ciudad: Por un 
monto de S371,563.SO pesos si n LV.A. (Con las unidades requetidas ~ril cubrir a pattlr de su 
adjudkación a1 31 de d iciembre 2024). 

Ejercido fiscal 2025 a,s.ignado por la Coordinación General de Infraestructura, de Comercio y Servicios 
Comunitarios: Por un monto de S1,110,272.SO pesos sin I .V.A. (Con la.s unidades requeridas para cubrir 
desde el 1• de enero al 31 de octubre de 2025). 

Se da c,uenta que se recibió oficio número 9500/2024/0697, signado p0t Amada Yamile l ofte Galán, 
Director de Protección Animal, mediante el cual informa que relativo a unidad de medida de la partida 
11 se plasma en la requisición al momento de su adecuadón como pieza, debiendo ser la unidad de 
medida costal. 

En virtud de lo anl'etior y de acuerdo a los c1lterios establecidos en bases, al ofer1ar en mejores 
condiciones se pone a consideración por parte del área requirente la adjudicación a favor de: 

HERGON SERVICIOS CLÍNICOS Y SUMINISTROS VETERINARIOS, S.A. DE C.V., POR UN MONTO TOTAL 
DE $l' S47,112.96 

h pre~nu hol• form;, p:irtt del~ 1k Ac\ltfdOS de i. úi1rt.i S<tslón Ord.n•tii <*btkl• el 21de l'IO'Mmbfe del m ,. 
U failtai de firma de alguno de los lntegr-f ntts del Comi té de Adqutiidones, no re-s.ta vai!Jdez al acto y/o a la mbma, al t 1d1tir 
otros medios que respaldan l is detttminac;iQneS de los tnteg,at\te:S del Comité de Adqubldones. n 

Pl<i•• ?7de 8S ~ ~ 
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ACTA DE LA CUARTA SESIÓN OROINARJA 

DEL OÍA 28 DE NOVIEMBRE DEL 2024 
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La convocante tendrá 10 días hábile$ para emitir la orden de compra/ pedido posterior a la emisión 
del fallo. 

El proveedor adjudicado tendrá 5 dias hábiles después de la notmcadón vía correo electrónico por 
parte de la convocante (por el personal autoriz.ado para es-le fin) para 1.a recepción firma y entrega de 
la orden de compra/pedido, previa entrega de garantía correspondiente. 

la pt~!e hoja fo,rn.11 p.11rt, d•I AcW dt Ac1i1tfdOS ~ lt Cuart.t SedónOrdi~ <Mbt.tda ti 28de nlMtmbf•d_. lOl:4, 
La falta de firma de af!ut10 de los lnteg,-¡ntts de1 Comltide AdquiskiOf'leS. no r6ta validez al auoy/o a la mi:Sma, .ti t xistir 

otros medios que respaldan las dett,m;n,clooes de l:;::g:~::::•I Com;,; de Adquw.clon~ )e-



ACTA DE LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DfA 28 DE NOVIEMBRE DEL l0l4 

SI el interesado no firma el contrato por e-a usas imputables al mismo. la convocante podtá sin necesidad 
de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al llcltante que haya obtenido el segundo lugar, 
siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición Inicialmente adjudicada no sea 
superior a un margen del diez por ciento. 

El contrato deberá ser firmado por el representante legal que figure en el acta constitutiva de la 
empresa o en su defecto cual quier persona que cuente con poder notarial correspondiente. 

El área requirente sera la responsable de elaborar los trámites administrativos correspondientes para 
solicitar la elaboración del contrato, así como el seguimiento del trámite de pago correspondiente. 

Todo esto con fundamento en lo dispuesto por los artículos 107, 108, 113, 119 y demás relativos del 
Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, 
Jalisco. 

Dialhery Oiaz González, represent.ante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, comenta 
de conformidad con el articulo 24, fracción VII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan. Jalisco, se somete a su resolución para su 
aprobación de fallo por parte de los integrantes del COmité de Adqulsldone.s a favor del proveedol' 
HERGON SERVICIOS CLÍNICOS Y SUMINISTROS VETERINARIOS, S.A. DE C.V., los que estén por la 
afirmativa, sirvan:se manifestarte levantando su mano. 

Aprobodo por Unonimidod d~ votos por porte de los Integrantes del Comitt presentes 

Nümero de Cuadro: 06.04.2024 
licitación Pública l.o<:al con Partldpación del Comité: 202401411 
Arta Requirente: Dirección de Protección Animal adscrita a la Coordfnación General de Gestión 
Integral de la Ciudad. 
Objeto de licitación: Suministro de fruta y verdura para los animales que alberga, recibe y re-sea ta la 
UMA Villa Fantasía. 

Se pone a la vista el e>epedlente de donde se desprende lo siguiente: 

Proveedores que cotizan: 

,(. l. lllana Fabiola Hernández Rosales. 

\ ·ty i.. p,mnte hOj;t torrn. PMUdtlAcu ót Awotrdos óe l.a Cw,ru Se1olón Ordln1rl• ulebr•dl el 2• de no111tm1>re del 2024, X La. f•lt1 de fümade alguno de loslnttgr,'nttS del Comfti de Adquis1Ciont$, no resta valtde: al ac10 y/oa 1;1 misma, aJ existir 
otros medios qi,e respaldan las determinaciont"$ de los 1ntegr<1ntes del COmlté de A.dqulslclol'W!$. 

Página 29de •s 
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Acta de Acuerdos del Comité de Aóqulsttlones h~ : n!f;Mof\!ros 

2. Roberto Nú?lez de la o . 

ACTA DE LA CUARTA Sts.lÓN OROINAAtA 
DEL OÍA 28 DE NOVIEMBRE DEL 2024 

los licitantes cuyas proposiciones fueron desechadas: 

mana Fabiola Hernández Rosales Uelt.ante No Solvente 

Posterior al acto de presentae;ión y apertura de 
proposJdones se detectó Por parte del írea convocante, 
qui: 

No presenta Comprobante Fiscail Dl&ltal por Int ernet (CFDI) 
del pa¡:o del Impuesto sobre Nómina del Estado, ni cartai de 
Justiflcadón de motiVO$, tal como se solicita en bases 
pagina 7 numeral 10. 

No presenta formato de Opinión de Cumpllmlento de 
Oblig~iones Fiscal~ en Materia de Stguridad Social 
(IMSS), tal como se solicita en bases página 8 numeral 11. 

No presenta Constancia de Situación Fiscal en Materia de 
Apartaciones PatroNles y Enteros de Descuentos Vigentes 
{INFONAVrT), tal como s.e solicita en bases página 8 
numeral 12. 

Presenta Anexo S (Acreditación legal), de manera 
incompleta toda vez que los licltantes no lnscñtos o 
actualizados como Proveedor Mun1clpal, deberán acreditar 
su existencia legal y personalidad Jurídica para efectos de 
la suscripción de lu proposiciones, mediante el anexo 5 y 
en caso de personM moral deberán presentar copia de acta 
constitlltlva, copla de poder notarial y copia de 
Identificación oficial, tal como s.e indica en la pá:clna 7. 

El licitante cuva proposición resulto solvente es la que se muestra en el siguiente cuadro; 



Acta de Acuerdos del Comité de Adquisiciones m : n,!.~~s 
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ACTA OE LA CUARTA SESIÓN OROINARIA 
DEL OfA 28 DE NOVIEMBRE DEL 2024 

ROBERTO Nóflez DE lA O. 
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l.t pttttntt: ho~ fortN p,¡(tt delAcu de Ac1.1trdoidt ~ Cu1rt1 Se.sión Ordln,rl• ce,lttir,<11 el 28 de l'IOYltfflbtt del 2024, 

la falta de flrrna de flgvno de los lntegra11tes ~ Comité de Adquiskiont$, no restavallde: al acto y/o .i la misma, al exlstlr 
otros medios qvc <ct~ld.an las determtnaóones de los lntegr.intes del Comí té de AdquislciM~ 
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ACTA DE LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA 
OEL DiA 28 DE NOVtEMBRE DEL 2024 

Responsable de la evaluación de las proposiciones: 

Nombre Cargo 
Amada Yamile Lotfe Galán Directora de Protección Animal 

Estefanía Ju.arez limón Coordinadora General de Gestión Integral de la Ciudad. 

Mediante oficio de aQali$IS técnico número 9S00/2024/Q662 

NOTA: De conformidad a la evaluación mediante oficio No. 9500/2024/0662 emitido por parte de la 
Dirección de Protección Animal adscrita a la Coordinación General de GesUón Integral de la Ciudad, 
mismo que refiere de lis 2 propuestas presentadas, 01 Q.lmple con loS requerimientos técnicos, 
económicos, as-í como con los puntos adicionales solicitados en tas bases de llcitadón, por lo que se 
sugiere dictaminiilr el fallo a favor del único licitante solvente, es decir: Roberto Núñez de la O. 

Se hace de su conocimiento que para el presente proceso de licitación se emitirán dos órdenes de 
compra, una por el ejercicio fiscal 2024. y una segunda por' el ejercicio fiscal 2025 la cual estará sujeta 
a suficiencia presupuestal por parte de la Tesorería Municipal. 

Ejercicio Fiscal 2024, ;,signado por la Coordinación General de Gestión Integral de la Ciudad: Por un 
monto de $300,87S.02 no grava LV.A. {Con las unidades requeridas para cubrit a partir de la 
adjudicación y hasta el 31 de diciembre de 2024}. 

Ejercicio Fiscal 2025 asignado por la Co0<dinac:ión General de Infraestructura de Comercio y Servicios 
Comunitarios: Por un monto de $881,695.00 no grava I.V.A (Con las unidades requeridas para Ctlbtir a 
partir del 01 de enero de 2025 al 31 de octubre de 2025}. 

En virtud de lo anterior y de acuerdo a los criterios establecidos en bases, al ofertar en mejores 
condiciones se pone a cons-iderac;:ión por parte del área requirente la adjudicación a favor de: 

ROBERTO NÚ~ EZ DE LA O, POR UN MONTO TOTAL DE $1'182,570.00 

/ 
'I:,.,,..,. hoJ• 'º"'" porte dol A<t•"' ""'""º' .. 1, Cu,n, s., .. o,,..,,..,.,.,,, .. , ,1 ••• • ...,....,, d<f 201'. 

la falta de tlrm.a ele alguno de los lt1 tegr,ntH del Comité de Adquisiciones, no resu validez•' aicto y/o a ta misma, al t Kistir 
otros mediOi que respaldan las determinaciqn,es de los Integrantes dct Comlte de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA. 
OEt OÍA 28 OE NOVIEMBRE OEL 2024 

La convocante tendrá 10 días hábiles para emitir la orden de compra/ pedido posterior a la emisión 
ele! fallo. 

El proveedor ¡¡idjvditado tendrá S dias hábiles después- de la notificadón vfa correo electrónico por 
parte cJe la convocante (por el personail autorizado para este flnt para la recepción f irma y entrega de 
la 0<den de compra/pedido, previa entrega de garantía correspondiente. 

Si el interesado no firma el contrato por c-ausas imputables al mismo, la convocante podrá sin necesidad 
de un nuevo procedimiento, adjudlcair el contrato al licitante que haya obtenido el segundo lugar, 
siempre que la diferencta en precio con respecto a la proposición iniclalmente adjudicada no sea 
superior a un margen del diez por ciento. 

El contrato deberá ser firmado por el representante legal que figure en el acta constltutfVa de la 
empresa o en su defecto cualquier persona que cuente con poder notarial correspondiente. 

El a,ea requirente será la responsable de elaborar los trámites administrativos correspondientes para 
solldtar la elaboración del contrato, así como el seguimiento del trámite de pago cOfrespondiente. 

Todo esto con fundamento en lo dispuesto por los artículos 107, 108, 113, 119 y demás relativos del 
Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan. 
Jalisco. 

Oialhery Oiaz Gonzatez, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, comenta 
de conformidad con el artículo 24, fracción VII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Cooltatadón de servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su consideración la resolución 
pata su aprob:ici6n de fallo por parte de los integranles del Comité de Adquisiciones a favor del 
proveedor ROBERTO NUF;iEZ DE LA O, los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando 
su mano. 

Aprobodo por Unanimidad de votos por parte de los inttgrontes dtl Comitl presentes 

Número de Cuadro: 07.04.2024 
UcltacJón PUbllca l ocal con Participadón del Comité: 202401416 
Área Requirente: Dirección de Gestión Integral del Agua v Drenaje, adscrita a la CoOfdinadón General 
de Servicios Municipales. 

U P'ts-tl'Lt♦tlO~ fOftvi• J'.l•rte dtt Au• de, ACvtidOS dt 11 Cuart. Se1oión Onlinarl• celtbr.ad-1 t i 28d♦ noviembre MI 2024. 
La b l~ ele firma de alguno de 10$ lnte-¡.r.mte:s del Comité de A.dqulslclones, M res:ta valide, al acto y/o a la misma, al eldstir 
Ot~ mtdi0$ que rM~ldan lu determinaciones de los Integrantes del Comité de AdQUisitionfl, 
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Acta de Acuerd~ del Com,te de Adqu1s.1c1ones m : f~;r;.os ~-
ACTA OE lA CUARTA SESIÓN OROINARIA 

DEL OÍA 28 DE NOVIEMBRE DEL 202• 

Objeto de licitac.ión: Mante-nimlento p(eventivo a Transformado(es ubicados en diferentes fuentes 
de abastecimiento. 

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente: 

Proveedores que cotizan: 

1. Mónica Granja Verduzco. 
2. lucendi, S. de R,l . de C.V. 
3. Operadora Comercial Nace, S.A. de c.v. 

Los licitantes cuyas proposiciones fueron desechadas: 

LoeendJ. S. de R.l. de C.V. Ucltante No Solvente 

PO$terior al acto de p,resentaci6n y apertura de 
proposiciones se detectó, que: 

No presenta acuse de recepción de e.arta de lntendón en 
participar tal como se solicita en bases pá1Jna 10 numeral 
14. 

No 1)4"esenta Acuse de Movimiento de Autorización de 
Opinión de Cumplimiento del Instituto Mexi~no del 
Seguro Social (IMSS} tal como se solicita en bues ~¡:lna 9 
numeral 11. 

No presenta Constancia de Situación Flscal en Materia de 
Aportaciones Patronales y Enteros de Descuentos Vigentes 
(INFONAVrT); tal como se solicita en bases página 10 
numeral U,. 

PriHenta Anexo S (Actedltad ón Ugal), de manera 
incompleta toda vez que los licitantes no inscritos o 

U pre~n1e MJ• t0tm1 p,rtt dtl A.e~ cJe Aale1d0l de ta Cu•n~ Stll611 Ordfn¡l'i¡(ifftbíkli ti 28 dt no,,,;.mbn• del 2024. 
Lll t,lt♦ de firm• de alg\lnode los Integrantes del COf'l'tl tf de Adqui.sklones, no re1t.1 vallde? al acto y/o ata misma, al existir 
01ros mt'dios que respaldan las determinaciones de los lntegtantes del Comité de Adquhklones. 
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Acta de: Acuerdos del Com,té de Adquis1clonl?'S li1 : ,cr'l-=~Í.os 

·=-
ACTA DE LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA 

DEL DIA 28 DE NOVIEMBRE DEL 2024 

aduaUudos como Proveedor Municipal, deberán ac,redlt.ar 
su existencia Jegal y personalidad JuridJea para eftttos de 
la suscripdón de las proposiciones, mediante el anexo S y 
en caso de personas moral deberán presentar copia de acta 
constitutiva, copla de poder notarial y copla de 
identif"tc:aclón ofk:lal, tal como se Indica en 1.- pá¡lna 8 de 
las bas.es. 

Los licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes son los que se muestran en el siguiente 
cuadro: 

MÓNICA GRANJA VERDUZCO Y OPERADORA COMERCIAL NACE, S.A. DE C.V. 

Se anexa tabl:a de Excel 

Rt$ponsable de la evaluación de las proposiciones: 

Nombre Car o 
Rogelio Pulido Mercado Director de Gestión Integral del Agua y Drenaje 

c.artos Alejandro Vázquez Ortiz Coordinadora General de Servicios Municipales, 

Mediante oficio de análls.ls t~c:nico n(lmero 06010/2024/1988 

NOTA: De conformidad a la evaluación mediante oficio 06010/2024/l.988 emitido por parte de la 
Dirección de Gestión Integral del Agua y Orenaje adscrita a ta Coordinación General de Servicios 
Municipales, mismo que refiere de las 03 propuestas presentadas. dos cumplen con los requerimientos 
té-cnicos, económicos, así como los puntos adicionales solicitados en las bases de licitación, por lo que 
se sugiere dktaminar el fallo a favor del licitante que oferta precio global más bajo. 

En virtud de lo anterior v de acuerdo a los criterios estable-cidos en bases, al ofertar en mejores 
condiciones se pone a consideración p0< parte del área requirente la adjudicación a favor de: 

¿ MÓNICA GRANJA VERDUZCO, POR UN MONTO TOTAL DE $3'214,130.lZ 

' y U ptt-Wnt.t hOja tonn. pa,te del Acta de Ao.ltfclOS 6e le Cu.,._, SeS>dn()nJll\lttf c.ltbf.ed• el 2!de novltmbft el-el 102,, \I La fa11i de firma de alguno de los tn1et,antes del Comlti de Ad(lui~Ci04'\.0$, no resta valldet al acto y/o a l¡i misma, al existir 
otros medi01 qi>e r~a1dan las determinadon6 de los Integrantes del Comité de Adquls.klones. () 
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Acta de Acuerdos del Comité de AdquisJciones ,m : nl..fi-=~os 

ACTA DE LA CUARTA SESIÓN OROINARIA 
DEL DIA 28 DE NOVIEMBRE DEL 2024 
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Acta de Acuerdos del Comité de Adqu,sictones ID : n!i'l~;;o. 

ACTA DE LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA 
OEl DÍA 28 DE NOVIEMBRE DEL 2024 

La convoc.ante tendrá 10 días h~biles para emitir la orden de compra / pedido posterior a la emisión 
del fallo. 

El proveedor adjudícado tendrá S días nábiles después de la notificación vfa correo electrónico por 
parte de la convocante (por el personal autorizado pafa este fin) para la recepción firma y entrega de 
la orden de compra/pedido, previa entrega de garantia correspondiente. 

SI el interesado no firma el contrato por causas imputables al mismo, la convocante podrá sin necesidad 
de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al ncitante que haya obtenido el segundo lugar, 
siempre que la difereocia en precio con respecto a la proposición lnidalmente adjudicada no sea 
superior a un margen del diez por ciento. 

El contrato deberá ser firmado por el representante legal que figure en el acta constituHva de la 
empresa o en su defecto cualquier pet$ona que cuente con poder notarial correspondiente. 

El área requirente s.er.i la responsable de elaborar los trámites administrativos correspondientes para 
solicitar la elaboración del contrato, así como el seguimiento del trámite de pago cor-respondiente. 

Todo esto con fundamento en lo dispuesto por los artkulos 107, 108, 113, 119 v demás relativos del 
Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Za popan, Jalisco. 

Oialhery Oíaz GonzáJez, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, comenta 
de conformidad con el artículo 24, fracción VII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de 5ervicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su consideración para su 
aprobación de fallo por parte de los Integrantes del Comité de Adquisiciones a favor del proveedor 
MÓNICA GRANJA VEROUZCO, los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando su 
mano. 

Aprobado por Unanimidad de votos por parte de los inteQrontes del Com;té presentes 

Número de Cuadro: 08.04.2024 
Licitación PUbllca Nacional con Participación del Comité: 202401463 
Área Requirente: Dirección de Innovación Gubernamental, adsc.rlta a la Coordinación General de 
Administración e Innovación Gubernamental. 
Objeto de licitación: Arrendamiento de licencias de Software para correos de Google, 

ll l)(tJef'lte ho~ forma parte dtl Act,i dt Acuerdos de ilC1.11ru St-sidn Ordlnarl.ll <tl<ftlr¡d¡ tf Z8 de: l'IOYiembr~ det 2024. 
U fffta de firma de alguno ch! los lntegrantts d~ Comit é de Adqutsldon~. no rt,ü validti •I acto y/o a 11 misma, al e:ils1i r 

otro, me<flos que ,espalda• las dtte<min>ci""•• d• l:~:::v~•~~•:•I Cornil• de Adquisióon~ y 
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~eta de Acuerdos del Com,te de Adquisiciones ID : n.!,;-r 
- • ·-

ACTA DE LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA 
DEL OÍA 28 DE NOVIEMBRE DEL 2024 

Se pone a la vista el expediente efe donde se desprende lo siguiente: 

Proveedores que cotizan: 

1. E-ngenium Infraestructura, S.. de R.L de C.V. 
2. Julia Pereda, S.A. de C.V. 

t os lk1tantes cuyas proposiciones fueton desechadas: 

Julia Pereda, S.A. de C.V. Licitante No Solvente 

Posterior al acto de presentación y apertura de 
propo$iciones se detectó por parte del áre, convocante1 

qué: 

Prffenta constancia de Situación Fiscal con razón social 
dls-tlnta a la que indican sus anexos y documentos 
ad1donales prnentados en su propuesta, intecrando 
ratón social de Ernesto Julia Pereda, y no la de Julia 
Pe.-eda, S.A. de C.V. 

El licitante wva proposición resulto solvente es el que se muestra en el siguiente cuadro: 

E-NGENIUM INFRAESTRUCTURA, S. DE R.L. DE C.V. 

lll l)!l!Sf'l'lte hoja forma patt• d,tl Act.l de Acwerdos de ll Cwllrtl S.si6"1 Onf1n1f11 cttc-bn4• ti Zldf' !'IOviembfe del 2024. 
U falta de firma de alguno dt lot lntegrintts d~ Comité de AdqvfsldonM, no rt11,1 v•fide¡ al acto y/o a la mlstna, al existir 
olios mtólos que respa1dan lat detetmina,ci<H'ltS de 10$ lntea,antes det Comitf de Adqvisioones, 
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Ac-ta de Acue, os del Comite de Adqu1s1t1ones \1, : nll\&u,.Y,os ·-- -
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ACTA OE LA CUAR.TA SESIÓN OROINA.RIA 
DEL DfA 28 DE NOVIEMBRE DEl 2024 
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Responsable de la evaluación de las proposiciones: 

Nombre Canto 
Samuel Victoria García Director de Innovación Gubernamental 
Oialhery Oíaz González Coordinadora General de Administradón e 

Innovación Gubernamental 

Mediante 9fitlo de análisis t ~cnico número 07200/2024/Q24k 8 

NOTA: Oe conformidad a la evaluación mediante oficio No. 07200/2024/0241•8 emitido por parte de 
la Dirección de Innovación Gubernamental adse:rita a ta Coordlnac.ión General de Administración e 
Innovación Gubernamental, mismo que refiere de las 02 propuestas presentadas, 01 cumple con los 
requerimtentos técnicos, económicos, asi como el cumplimiento de los documentos adicionales, por lo 
que se sugiere dictaminar el fallo a favor del Unlco licitante solvente. 

Se hace de su conocimiento que se realizarán un total de 04 órdenes de compra, cada una 

j correspondiente a los ejercicios fi.Scales 2024, 202S. 2026 y 2027. Las órdenes de compra 
co«espondientes a los ejercicios fiscales 202S. 2026 y 2027, quedarán sujetas a la suficiencia 
presupvestal asignada por la Tesoreria Municipal. 

b prew,111, hoj¡ forma ~rte del ActA d• A("'trdos dt i.c..,•rt• Sui&! Otd!n¡rl¡ celet,,¡d• el 28 de noYlffllbtt IH-1202.t, 
La falta de firma de alcuno de los Integrantes dtl Comité de Ad-qulsí<ione.s,. no rest-1 valide: al acto y/o a la mism;,, aJ existir 
ouos me-cfios que respaJdan las detttmiri.ciones de los lnte¡rantes del Comi té de AdquisidOtl,tt. 
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Acta de Acuerdos del Comitl de Adquismones ti" : l'\!,J\;';.'7.jo:;; ~--
ACTA DE LA CUARTA SéSIÓN ORDINARIA 

DEL OÍA 28 DE NOVIEMBRE OH 2024 

En virtud de lo anterior v de acuerdo a los criterios establecidos en bases, al ofertar en mejores 
condicjones se pone a consideración por parte del ~r ea requirente la adjudicac:ión a favor de: 

E·NGENIUM INFRAESTRUCTURA, S. DE R.L DE C.V., 

POR UN MONTO MENSUAL DE $409,654.00 POR EL EJERCICIO FISCAL 2024. 

EJERCICIO FISCAL 2025 POR UN MONTO DE $4'915,848,00 

EJERCICIO FISCAL 2026 POR UN MONTO DE $4"915,848.00 

EJERCICIO FISCAL 2027 DE ENERO A SEPTIEMBRE POR UN MONTO DE $3'686,886.00 

MUL TIANUAL CORRESPONDIENTE DEL l DE DICIEMBRE DEL 2024 AL 30 OE SEPTIEMBRE OEL 2027 
POR UN MONTO TOTAL GLOBAL DE $13'928,23 6,00 

..,,......,..,.. . ..,,..... -
Ullt"-._,...._... ,_. __ 

1 ~~"-•-UI'• ~•,l• .... mt,OllO.tO $Ul)OO.. ~-M,~ iitAU00.00 $11,lolll.'9:llt 
---- llt ,o:, • • • U.C.'1: ,., ....... w, 

•to11• _ .. ....,..,..w 
~-"""""-- ........... 

1 _._.....,.....,._ 1,..v.r1W .,,.._,~,• ~ S 1, .$.lll SlUWIQ Slilf.d.Ol i~O: SlV,M.GO $ -...,o:i;c 
~ .. )OU 11 >: • t.L-C.V 
....,..ni, 

~ $~ Hm•~ SI.W~ $t,Ll\,rA«I S UMf,l)l~ 
tu , JJtJO'.OC s~ J~ SlOl,S16.00 , i.tn.e•r.c 
llll'M. s......._~ J,l,flUII• ~oo u~·• • s ~;; 

la convocante tendrá 10 dias hábiles para emitir la orden de compra / pedido posterior a la emisión 
del fallo, 

if t. " " '"" ho~ .,..,, ••"• d,t A(" dt Acut<do, dt lo C,aN Sti;<•O<d;- "'-"'"' ., 28d< .-mb,4 '" l02<, 
' la faha de füma de 1J.guno de los l r'Utet antC!S del COO'lltide Adquisiciones, no rel tti validez -11 acto y/o a la mism.i, al ellfn lr 

otros medio-$ ciue respaldan las dettrmin~c;iones de los lntie:¡vantes de-J Comltt de Adquisidone,. (} 
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Acta de Acuerdos del Comne de Adqu,s1ciones W : n1~7'ilot. - - ,,. 
ACTA DE LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA 

DEL OÍA 28 OE NOVIEMBRE DEL 2024 

El proveedor adjudicado tendrá 5 días hábiles después de la notificación vta correo electrónico por 
parte de la convocante (por el personal autorizado para es.te fin} para la recepción firma v entrega de 
la orden de compra/pedido, previa entrega de garantía conespondiente. 

Si el interesado no firma el contrato por causas imputables al mismo, la convocan te podrá sin necesidad 
de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al lldtante que haya obtenido el segundo lugar. 
siempre que la diferencia en pffcio con respecto a la proposición Inicialmente adjudicada no sea 
superior a un margen del diez por ciento. 

El contrato deberá ser firmado por el representante legal que figure en el acta constitutiva de la 
empresa o en su defecto cualquier persona que cuente con poder notarial correspondiente. 

El área requirente será la responsable de elaborar los trámites adminfstrativos correspondientes para 
solicitar la elaboración del contrato, así como el seguimiento del trámite de pago correspondiente. 

Todo eS:to con fundamento en lo dispuesto por los ankulos 107, 108, 113, 119 y demás relativos del 
Reglamento de Compras, Enajenac:iones y Contratatión de Servicios del Municipio de Zapopan, 
Jalisco. 

Oialhery Oiaz González, representante suplente del Presidente del Comité de Adqu1slclones, comenta 
de conformidad con el artículo 24, fracción VII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Conttatación de Servicios del Municipio de Zapopan., Jalisco, se somete a su resolución para su 
aprobación de fallo por parte de los integrantes del Comité de Adquisiciones a favor del prove-edor 
E•NGENIUM INFRAESTRUCTURA, S. DE R.L DE C.V., los que estén por la afirmativa, sirvan.se 
manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por Unanimidad de votos por parte de los lntegrottt~s del Comité pre$entes 

Nümero de Cuadro: 09.04.2024 
licitación Pública local con Participación del Comit é: 202400827 Ronda 2 
Arta Requirente: Oirecclón de Innovación Gubernamental, adscrita a la Coordinación General de 
Administración e Innovación Gubernamental. 
Objeto de llcltación: Adquisición de Póliza de mantenimiento preventivo y correctivo de la 
Infraestructura tecnológica y de los elementos pasM)$ que soportan la tec:no&ogia en el CISZ. 

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente: 

t.. pr6ente hoJ• forma~ dotl Aet• de A(IH,rdMde i.. Cu1tt1 Se,.¡lót, Ordln•rl• celebrad, el 28 de l'IOWtmbf•dtl 2024, 
la falta de füma de alguno dt ios lnttgr¡ntes<let Comité de Adqulsiáones, no rest• validez al acto y/o a la mi$m•. •I eidsdr 
otros medfos que respaklan IM deierminxiones de los Integrantes del Comi té de Adquisiciones. 
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- de d t:1 . -.. .... Acta Acuerdos del Com,té e Adquls~crones :-!_~ : n!,'\asen.!fios -
Proveedores que cotizan: 

ACTA DE lA CUARTA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 28 DE NOVIEMBRE DEL 2024 

J. 31Q Solutions, S.A. de C.V. 
2. Hemac Teleinform.itica, S.A. de C.V. 
3. Advanced Soluciones de Telecomunic¡iclón, S.A. de C.V. 

los licitantes cuy-as propositiones fueron desechadas: 

31Q Solutions, S.A. de C.V. 

Advance Soludones de 
Telecomunicación, S.A. de c.v. 

Ucitante No Solvente 

Posterior al acto de presenta<:ión y apertura de 
proposiciones se detectó, que: 

la propuem no se encuentra firmada en su totalidad por 
el Representante l egal Facultado (folio de contraloría 004) 
motivo de dese,ehamlento conforme a lo establecido en 
Bases pá1lna s 

Udtant.e No Solvente 

De conformidad a 1, evaluación por ~rte de la Dirección de 
Innovación Gubernamental adscrita a la Coordinación 
General de Administración e Innovación Gubem.amental 
medlante ofteío 07200/2024/0271•8. 

El licitante no menciona el tiempo de entre1a tal como se 
solldta en baffS página S4 anexo 1, ofrece garantía de 1 
año, toda vez. que en bases s,e solicita que deberán contar 
con la carantía durante la vigencia de la póliza y/o lo 
indicado en cada equipo. 

No presenta la siguiente documentación tal como se 
solicita en bases de:sde la pigJna 48. 

U P,tW\tt no;. fo,ma pant dtl A(~ ~Awtfdo, <tt la Cuart., Sn lónOrdln~ cfleburd;, ti lldt no,,,,tmlwe d~ ?01:4, 

U falta <tt firma de algur1odt los Integrantes del Comltide AdquiSiclones, no res y valldtt al acto y/o a la misma, al existir 
otros mt<J!os que respaldan IH determ!naeiOtltS de los lnteg,a.rues dtl Comlte de Adqui~Qones, . n 
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A~ta de Acuerdos del Comité de Adqu~idones ID : 'l!.~•¡ -
ACTA DE LA CUARfA SESIÓN ORDINARIA 

DEL OIA 28 De NOVlfMBRe DEL l0l4 

Carta bajo protesta de decir verdad firmada por el 
Representante Legal, haciendo referencia al número de 
concurso en el que participa, donde se haga mendón del 
alcanc,e de los servicios ofrecidos deber.\ garantizar la 
operación de todo$ los sistemas que abarca la póliza de 
mantenimiento del C1SZ. 

carta !H;jo protesta de decir verdad firmada por el 
Representante Legal, haciendo referencia al número de 
este concurso, donde se haga mendón que considerar~ 
cualquier componente de equipamiento, programas, 
licencia, mat10 de obra, tra$lados etc. que se requieran para 
la correcta operación de los sistemas que cubre la póliza, 
e$tO$ puntos deberán de estar induidos en el precio de su 
propuesta, 

Evidencia de contar con un cent.to de servicio en sus 
oficinas con almac~n de refacciones, en el Área 
Metropolitana de GuadalaJara (AMG), que permita la 
atención de los incidentes. 

Carta bajo protest.a de decir verdad firmada por el 
Representante Legal, haciendo referencia al número de 
este conc-urso, donde se haga mención que contará con una 
mesa de ayuda y correo electrónico para levantar tickets de 
servicio en lo relacionado a su Instalación y/o garantías de 
sus equipos. 

Una persona certificada en Projeet Management 
Professional (PMP), avalada por el PMI {copia simple del 
orlglnal y vigente). 

Un ina:e.nlero certificado en herr,amienta de diseño y 
optimización (ECSE) de rede$ Wifi. Adem,s del certificado 
CNO Certificado Network defender, aunado a presentar 

U P,tte"te ho>- f-otm1 ¡»l'lt del Acta de Acuerdo$ d•"' (uirt• Sesión Ordin1rl.J <:tlÑlfidll et 28de n<Mtmtlfedel N>z,. 
La falta de firma de alguno d~ lo$ ll'ltegrante$del Comité de Adqulsíd one$, no rtst.a vafidez al a<:tO y/o,¡ I¡ misma, al existir 
otr0$ medí-o$ que re$plll dlln 1~ determinadon~ de lo,, tntear•ntes del Comilf de Adqufsldon~. 
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• ~~;. de Acuerdos ckl Comité de Adquis,c,one< .m. : '\! ~';¡ij, .. 

ACTA DE LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DfA 28 oe NOVIEMBRE DEL 2024 

carta bajo protesta de decir verdad de que el personal del 
se presentó el certificado sea el que part.idp;ara en el 
proceso. 

2 cen-mcados que acrediten a d05 personas ton 
conodmientos avanzados en tecnología de administración 
de video VMS Secu,OS de ISS nivel 3 y/o 2 certificados en 
HCSA-Malntenan tsimllar). aunado a pre-sentar carta bajo 
protesta de decir verdad de que el personal del que se 
presentó el certJficado sea el que partici~rá en el proceso. 
Constancia en WLAN Planner. 

Un certificado vigente de al menos un Ingeniero Ethfcal 
Hacklng 

Copla de un contrato con una dependencia pública con 
objeto de proveer infraestructura de telecomunicaciones 
relacionada con ,~ seguridad perl-metral, con el que se 
acredite experiencia en los tipos de servkios solicitados. 
Con una antigüedad no mayor a 2 años (copla slmpte del 
original y vigente}. 

Copla de un contrato con una dependenda públka con 
objeto de proveer bienes UPS, con el que se acredite 
experiencia en los tipos de servicios solicitados. Con una 
antigüe~d no mayor a 2 at1tos (copia simple del original v 
vigente). 

Copia de un contrato con una dependencia pública con 
objeto relacionado con equipos (switch; teléfonos, 
setvldor, router, equipo de seguridad perimet,al} para red 
de datos v telefonía, con el que se acredite experiencia en 
los tipos de servicios solicitados. Con una antJ¡üedad no 
mayor a 2 años {copia simple del original y vigente). 

l.f p,esef'lte ho,a fo,ma p¡ttt del Act.11 de~ttdo,, de ta Cuaru ~slón Ordon•"I (ébf-ld.t •1 28de noriembt• d..t 2024 
La foft,11 de firma de alguno de tos Integrantes, del Comité de Adquisiciones, no ,esta v&:tidei al acto y/o a la misma, al exbtir 

º"º' .,.dios qu• ,.,p>Jd,n losdete<mlnacion., de l:,::::::~. : et Comité de Adquislcio~ )f' 



Acta de Acuerdos del Com1te de Adqu1smones ,rr : n!,fi~*º' 

ACTA DE LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA 
OEl OÍA 28 DE NOVIEMBRE Oe:t 2024 

El licitante cuya proposición resulto $Olvente es la que se muestra en el siguiente tuadro: 

HEMAC TELEINFORMATICA, S.A. DE C.V. 

IIWl!tM\ltll!O·~,---~ 
~v"'--,-o!-W111Nr".1t1ll~"'tf ktw:. 
C....,.,...ilt~l.1~!(10. 

U!Ollt ,,,_ 
"'"' 

Responsable de la evaluación de las proposiciones: 

Nombre 
Samuel Victoria Garcia 
Dialhery Dlaz González 

' 

--. lk ltt.,I ·::1:",~#1,-nt.llOil~- ~ " ii,i~Ml(!u 
• '-~ li.,, .. ,.,,.~-,~~ 

'"'""'""" 

Cargo 
Director de Innovación Gubernamental 

Coordinadora General de Administración e 
Innovación Gubernamental 

Medlanté oficio de an-3llsls técnico número 07200/2024/0271-B 

¿ NOTA: De conformidad a la evaluación mediante oficio 07200/2024/0271-8 emitido por parte de la 
Olrec.dón de Innovación Gubernamental adsaila a la Coordinación General de Administración e 7 lnnovac;ón Gubernamental, m;smo que refiere de las 03 propuestas presentadas, un cumple con los 

U presente hoja form1 P,,ttt d,e,I 4cU de Acuerdos d• ~C'-'l l'tl St'.Slón Ordln1ti.a ttltt:ir<1d1 ti H 6t 1"tOYltt11bt• dtl 2024. 
lai fafta de firma de alguno de Jos lnttgtatites def Comitt de A4quls!clone.s, no rt$t,~tidez al acto y/ o a la m1$ma. ~ u lstlr 
otros medios que í@S.pl!ldan l,11 de1em'lln<1d on@S de IOJ lnte¡rantts del Comilt de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 28 DE NOVIEMBRE DEL 2024 

requerimientos técnicos, e«>nómicos, así como los puntos adíclonale-s solicitados en las bases de 
licitación, po, lo que se sugiere dictaminar el fallo al único licitante solvente. 

Ucitante solicita en su propuesta hasta un SD% de anticipo-. 

servicio que comprende una vez adjudicado el fallo 12 meses, se hace de su conocimiento que se 
realizarán un total de 02 ó<denes de compra, cada una correspondiente a k>s ejercicios fiscales 2024 y 
2025. Las órdenes de compra correspondientes al ejercicio fiscal 2025, quedaran sujet·as a la suficiencia 
presupuestal asignada por ta Tes0<ería Municipal. 

En virtud de lo anterior y de acuerdo a los uiterios establecidos en bases, al ofertar en mejores 
condiciones se pone a consideración por parte del .irea requirente la adjudicación a favor de: 

HEMACTELEINFORMATICA, S.A. DE C.V ., POR UN MONTO TOTAL DE $10'796,750.16 

lYJ,. S 1."1tl05..92 

La convoc-ante tendrá 10 días hábiles para emitir la orden de compra/ pedido posterior a la emisión 
del fallo. 

El proveedor adjudícado tendrá 5 días h.ábiles después de la notificación via correo electrónico por 
parte de la convocante (por el personal autorizado para este fln) para la recepción firma y entreg3 de 
la orden de compra/pedido, previa entrega de garantla correspondiente. 

Si el interesado no firma el contrato por causas imputables al mismo, la convoc.ante podf'á sin necesidad 
de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al licitante que haya obtenido el seaundo lugar, 

U prtSt'l'IUI ho), rom'II Pf,rte del "'1,1 dt A(:~ (doi de ta Cuan. Stt.oón O,d!f\ltif celebrada t i l8 die I\OYitMbte del 2024, 

la falta de firmt de alguno de los Integrantes dcl Comite de Adqulsici~. no resta valide: aJ a~ o vio a la misma, al ~s-tir 
o lios medios cive resp,akfan las det ertninKiones de los Integrantes del Comité de Adqui$itiont:s, 

....... ,.... ~ ~ 
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Acta de Acuerdos del Comit~ de Adqu1s1c10.nes , 5-' : n.,!raunlt\~ -- -

ACTA OE lA CUARTA SESIÓN OROINAIUA 
OE.L DÍA 28 DE NOVIEMBRE on 2024 

siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición Inicialmente adjudicad-a no sea 
superior a un margen del diez por ciento. 

El contrato debera ser firmado por et representante legal que figure en el acta constitutiva de la 
empresa o en su defecto cualquier persona que cuente con poder notarial correspondiente. 

El área requirente será la responsable de elaborar los trámites administrativos correspondientes para 
solicitar la elaboración del contrato, así como el seguimiento del trámite de pago « ><respondiente. 

Todo esto con fundamento en lo dispuesto por los artkulos 107, 108, 113, 119 y demás rtlativos del 
Reglamento de Compra.s, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco. 

Otalhery Diaz González, repn~sentante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, comenta 
de conformidad con el artículo 24, fracción VII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su consideración para su 
aprobación de fallo por parte de los integrantes del Comité de Adquisiciones a favor del proveedor 
HEMAC TELEINFORMATICA, S.A. OE C.V., los que estén por la afirmativa, slrvanse manifest arlo 
levantando su mano. 

Aprobado por Unonimfdod de votos por poru de los integrantes del Comité presentes 

Número de Cuadro: 10.04.2024 

Licitación Pública Local con Participación del Comité: 202401715 y 202401717 
Área Aequlrtnte: Dirección de Innovación Gubernamental, adscrita a la Coordinación General de 
Administración e Innovación Gubernamental. 
Objeto de licitac.ión: Arrendamiento de Software v Equipos de Photooes•2SO. 

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente: 

Proveedores que c-otizan: 

1. Redes Tecnologías de Occidente, S.A. de c.v . 
2. Hemac Teleinformática, S.A. de C.V. 

I los licitantes cuvas proposicJones fueron desechadas: 

Y ".,, .... , hOJ• fo,m, p,n, • ~ A«J dt ""'"•••., 1, c.,n, S."6•0,d..,..,.,..,,., ,, l3dt ...,..,,.,, dtl >02•. 
l8 fal1J d~ firrna de alguno de 10$ ltltegr;1ntes del Comité de Adquisiciones, no tt$t., v,1lidez al acto-,/o a la mis.ma, , 1 existir 
otro$ mtdios q ue respaldan la$ deltrmlnaclon-es de los lnteg,intes dd Comité: de Adquis-dones, 
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Acta de Acuerdos del Comité de Adqu1S1c1one-s ~ : n! ~•¡-

,. - "- . 
ACTA OE LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA 

DEL OIA 28 DE NOVtEMSRE OEl 2024 

Redes Tecnologías de Occidente, S.A. Licitante No Solvente 
de C.V. 

Hemac Teleinformátlca, S.A. de C.V. 

Posterior al acto de presentación y apertura de 
proposiciones se detectó, que: 

Presenta Anexo 4 (carta de estratificación) con formato 
anterior, no lo presenta como se solicita en bases página 
36 

Uci~nte No SOivente 

De conformidad a la evaluación por parte de la Dirección 
de Innovación Gubernamental adscrita a la Coordinación 
General de Administración e fnnovadón Gubernamental 
mediante oficio 07200/2024/0272-B. 

No presenta la slculente documentación tal oomo se 
,ollclta en bases desde la página 28. 

2 certificados en el fTIL Fo1.1ndatk>n V3 o superior de 
Ingenieros tftutariH:. Oeberj Incluir en su propuesta copia 
slmple y vlcente de dkhas certificaciones. 

Un certificado en EC-Councll como Ethical H~ker titular 
del mbmo. Deber~ lnclufr en su propuesta copia simple y 
vigente de dicha certificación. 

Un ingeniero certificado en ISACA como Certified 
lnformation Security Manager titular. Deber~ Incluir en su 
propuesta copia simple y vigente de dicha certificad6n. 

Un ingeniero certificado en CCISO. Deberá incluir en su 
propuesta copia simple y vigente de diCN certificación. 

ll p<t$ot11tt l'IOjl forma parte dt l A(i.¡ CH Ac\l"dos de la Cv•n• StSiónOrd!n.Jrla ctltbra!U ti 28 denCMtmbre ótl 2024. 
La falla de firma de alguno de IOs lntqrantes del Comitf <.te Adquhicio.,f$, no resta val idez: al acto vio -1 la misma, al e:ds-lir 
ouos m.edlO$ qve respaldan IH determinaciones de 10$ Integrantes del Comit4 de Adquiskiones. 

P>il•• 49 de 8S ~ )¡< 



Acta de Acuerdos del Com1tE' de Adquisiciones m : nlft-::7.!t.o~ 
,;¡:¡¡.... - ·v· 

ACTA DE LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 28 OE NOVIEMBRE DEL 2024 

El licitante deberá de estar certificado en ISO 2·1001. 
Deberá incluir en su propuHta copla simple v vigente de 
dicha certlfkación. 

3 certificados al menos como Anali5ta de SOC. Deberá 
lnclulr en su propuesta copia simple v Vigente de dicha 
certificación. 

Los lidtantes cuyas proposiciones (esultaron solventes son los que se muestran en el siguiente 
cuad(o: 

NINGÚN LICITANTE RESULTO SOLVENTE 

NOTA: Poste(lor al acto de presentación y apertura de proposiciones realizada el día 22 de Noviembre 
del 2024 y mediante el oficio 07200/2024/0272•8 emitido por Direcc.100 de Innovación Gubernamental 
adscrita a la Coordinación General de Administración e Innovación Gubernamental, se detectó que de 
las 02 propuestas presentadas, ninguno de los licitantes cumplló con las especificaciones t~cnic.as ya 
que no fueron presentadas con la totalidad de los requisitos Indicados en las bases de la presente 
licitación, pOf lo que conforme al Artículo 71 de la Ley de Compras Gubernamentales. Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, y en términos del Artkulo 86 del 
Reglamento de Compras, Enajenaciones v Contratación de Servicios del Munic::ipio de Zapopan, se 
procede a deda,ar desierta solicitándose aut·ofi iac.lón para una siguiente ronda, Ronda 2 (Dos), esto al 
prevalecer la necesidad de adquirir dichos bienes. 

Oialhery Díaz Gonz-ález, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, comenta 
de conformidad con el articulo 24, fracción VII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su consideración por parte 
de los integrantes del Comité de Adquisiciones se proceda a dedararse de5iert-a y st solicita su 
autorización para una siguiente ronda, Ronda 2 (dos), los que estén por la afirmativa, sírvanse 
manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por Unanimidad de votos por parte de los Integrantes del Comité presentes 

Número de C1,,1adro: 11.04.2024 
Licitación PUblica Nacional con Participación del Comité: 202401282 Y 202401285 

la Pttsente hoja fOl'ma i»rtt del Acude Acuerdos de &I Cu1111 Sf.JiOtl Ordin.,la celebrada ti: 28 de noYlemb1e del 20Z4. 
U falta de flnna de .llgunode los Int egrantes del Comité d,e Adqul:siciones, no resta valtdez al ~to y/o a la misma, al Pi$tir 

otros m,dios qu• respaJd•• 1,, dcte<mln,clone, de l:;::~~•~~.:•I Comité d• AdquJs;,;one,~ ~ 



Acta de Acuerdos del Comit, de Adqu,s,ciones ID : nJJtn;;'.~ -
ACf A DE LA CUARTA SESfÓN ORDINARIA 

OEl OÍA 28 DE N0VIEM8RE OEL 2024 

Área Requirente: Dire«ión de Administración, adscrita a la Coordinación General de Administración e 
Innovación Gubernamental, 

Objeto de licit"jción: Adquisición de camiones con equipamiento y sus setvicios de mantenimiento 
pteventivo. 

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende to siguiente: 

Proveedores que c:otinn: 

1. Vamsa Las Fuentes, S.A. de C.V. 
2. Equipos Recolectores, S.A. de C.V. 
3. Oalton Automotriz., S, de FU . de c.v. 
4, lnternational Corporation Dansutot, S.A. de C.V. 
5, Jalisco Motors, S.A. 

tos licitantes cuyas proposiciones fueton desechadas: 

Equipos Recolectores, S.A. de 
c.v. 

licitante NO Solvente 

Posterior al acto de presentación y apertura de sobre #1 se 
observó lo siguiente: 

En el conjunto de partidas que a continuación se de$crlben: 

PARTIDAS 10 Y 11 correspondientes a partidas 1 y 2 
contempladas en la requisición 202401282-01 y partida 10 
correspondiente a partida 1 contemplada en la requisición 
202401285-01 

Se encuentra por encim¡ del 10% de la media del estudio de 
mercado 

Oalton Automotriz, S. de R.l. de Utltante NO Solvente ! c.v. 

\ 1/ ta pretotnte hoja fOONI p,m, dtl>.cu de Acuerdo, de h1 Cu;a.ru $e$00nOl'diN1!1 telitbr•d-a t i 28 de noviernbr• dol l024, 
'{.. La f•UJ de firma de atglfflO de 10$ intqr,1ntts del Comité de Adquisiciones. f'\O rt$U v~hdet aJ a,cto vi o a la mii ma, al existi r 

Otl'OS mtdios q~ í t$p•ldan la$ de,erminaclones de los lnttgr~ntes del Comité de Adquisiciones. {) 
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lnternatíonal Corp<>t.ltion 

Oansutol, SA de C.V. 

Jalisco Motors, S.A. 

de d • • r.'í • ---Acta Acuer os del Com,te de Adqu1s1c1ones ~ : l'\!jla.se'l!,los 

ACTA DE lA CUARTA SHIÓN OROINA.RIA 
DEL DÍA 28 DE N0\/1EM8RE DEl 2024 

·-

Posterior al acto de presentación v apertura de sobre #1 se 
obs.etvó lo siguiente: 

La propuesta no se encuentra firmada en su totalidad por el 
Representante Legal Faeultado motivo de desech.amiento 
conforme a lo estableddo en Bases ~gina s, apartado: Forma 
en que se deberán pré':Sentar las proposiciones, p,rrafo 4•. 

NO SE APERTIJRO El S08RE #2 

Sobre número 2 de propuesta e~onómlca 

Folio de Contralorfa: 07 

Folio de Adquhiciones: A-07088 

Ucitante NO Solvent e 

Posterior al acto de presentación v apertura de sobre #1 se 
obser\lÓ lo siguiente: 

E.n el «>njunto de partidas que a continuación se descri~n: 
PARTIDAS 10 Y 11 conespondlentes a partidas 1 y 2 
contemplada, en la rie,quisiclón 202401282-01 y partida 10 
corre¡pondiente a partida 1 contemplada en la rtqui,idón 
20240128S-Ol 

Se encuentra por encima del 1°" de la media del tttudio de 
mercado 

Ucltante NO Solvente 

Posteñor al acto de presentación y apertura de sobre #1 se 
observó lo siguient e: 

Y o,ueote hoj:, fornwi ~ede4Ad.i de Acuerdos de~ Ct4rU Suión Ord!n,ri• ctltbr-.d• eC 28 d1 l'IOYlttMltt del 202•. 
La f•lta de füma de algvno de los Integrantes del Comite de Adquls!dont$, no rest• validez al ac10 y/o a la misma. al eiistir 
otr01 medios que t~l<fan l¡s determtnadone,s de los Integrantes del COmiti de Adquisiciones. n 
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ACTA DE LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DIA 28 DE NOVIEMBRE OEl 2024 

Presenta comprobante fiscal dlcltal por internet (CFOI) del 
~go del impuesto sobre nómina del estado de manera 
Ilegible, de Igual manera, los elementos de verific¡idón no 
pueden ser valldados. 

No c,otlza el total de l.as partlda.s de acuerdo a k>s conjuntos 
espeelfkados en bases de liclta<lón, 

los licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes son los que se muestran en el siguiente cuadro: 

VAMSA lAS FUENTES, S.A. DE C.V., EQUIPOS RECOLECTORES, S.A. DE C.V., E INTtRNATIONAl 
CORPORATION DANSUTOL, S.A. DE C. V. 

ta pre~ntt hoj,1 fonn.a p;mt del A(U deAaiHdoi óe: I¡ Cu.ru 5-ónOfdl~ <fkbr-•d.l •I 28 dt IIOvltmbfe del 202• 

La ftl(.a de firma de alguno de los Integrantes del Comlti de Adquiskiones, no resta valldeL al acto y/o a la ml:sma, , 1 e:1lis.tir 
otros mt'dlos que respaldan In determinaciones de ros Integrantes del Comité de AdquiSic:iones, 

P .i.gina s, de as 



ACTA DE lA CUARTA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 28 DE NOVIEMBRE DEl 2024 
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Responsable de la evaluación de fas proposiciones: 

Nombre Cario 
José Carlos Vlllalaz Becerra Director de Administración 

Oialhery Oíaz Gontález Coordinadora General de Administración e 
Innovación Gubernamental. 

~ pres.Me hoj, f« m1 p¡n.e det Acta de At11etdo1 óe: 1¡ C~rt., Sesi6n0rdll\ltll oe,letm•d• el 18 dt novíttnbre del 202c. 

La ftlta de firm.i de atguno <fe los flltegrantes del COmi1, <fe Adqulsicione,, no resta validez al K to y/ o a l.i misma, al existir 
otros m~los que respa!df n l.as determinaeiont, de los lntegrant~ del Comité de Adqui$icion,n.. 
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- l'!~ . ~ ....... Acta de Acuerdos del Comité de Adqu1s1c10nes YJ : n,!JIU•n,!ftos ---
ACTA DE LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA 

DEL OÍA 28 DE NOVIEMBRE DEL 2024 

M edJaf'lte ofido de análisis técnico número 07100/2024•Q/Ol23 

NOTA: De conformidad a la evaluación mediante oficio 07100/2024•8/0123 emitido por parte de la 
Dirección de Administración adscrita a I¡, Coordinación General de Administración e Innovación 
Gubernamental, mismo que refiere de las OS propuestas presentadas, 03 cumplen en determinadas 
partidas con los requerimientos técnicos, eoonómkos así como los puntos adídonales solicitados en 
las bases de licitación, por lo que se sugiere d ictaminar el fallo a favor de los siguientes llcltante-s 
solventes en las partidas que a continuación se mencionan. es decir: 

VAMSA LAS FUENTES, S.A. DE C.V.: PARTIDAS 1 Y 2 DE LA REQUISICIÓN 20240U82·01 Y PARTIDA 1 OE 
LA REQUISICIÓN 202401285·01 

INTERNATIONAl CORPORATIÓN DANSUTOL, S.A. DE C.V.: PARTIDAS 3, 4 Y S OE LA REQUISICIÓN 
202401282-01 Y PARTIDAS 2, 3 Y 4 DE LA REQUISICIÓN 202401285·01. 

<:abe h.acer mención que el núme.ro de las partid.as de las bases tienen diferencia con las requisiciones 
debido a que al momento de realizar uniJ requisición complementaria la numeración s.e reinicia. 

Por lo que las partidas en bas.es: 10, 11, 14, 15 y 16 corresponden a las partidas: t. 2, 3, 4 y s de la 
requisición 202401282·01 v las partidas en base.s: 10, 13, 14 y 15 co,,esponden a la.s partidas: 1, 2, 3 y 
4 de la requisición 20240128S·Ol. 

En virtud de lo anterior y de acuerdo a los criterios establecidos en basé$, al ofertar en mejores 
condiciones se pone a consideración por parte del área requirente la adjudicación a favor de: 

EN LA REQUISICIÓN 202401282 

VAMSA LAS FUENTES, S.A. OE C.V., EN lA PARTIDA 1 Y 2, POR UN MONTO DE $S' 362,290.8S 

• -·-.. . ,~.jl SJ ,n.1•1t , '-! .._Vi • 

>•M 

" N t oJ.lti• J o~u,,. 

,...Olfll. 1 ♦J,U,M,I.M 

lt;.._ ~ - ·-
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ACTA OE lA CUARTA SESIÓN OROJNARIA 
DEL DÍA 28 DE NOVIEMBRE DEL 2024 

INTERNATIONAL CORPORATION DANSUTOL, S.A. DE C.V., EN lAS PARTIDAS 3, 4 Y S, POR UN MONTO 
DE $4.S37,34D.OO 

• 
• 
• 

___ ...... _ 
EN lA REQUISICIÓN 202401285 

• ---__ , __ , ... u 

_,.. . ... ,,,_._ 
•u, u..-• 
"".. J '"'-

VAMSA lAS FUENTES, S.A. DE C.V., EN lA PARTIDA 1, POR UN MONTO MINIMO DE$ lSS,905.20 Y 
UN MONTO MAXIMO DE $389,763.00 

·-· ·- .. 
..... _- - - -•• .. _ ..... 

• .---.u., .. 
1<.IIIOl'l ) lM.-,.o, t .__. 
,.,. 1 11,JOi"f ll,,M4 

i\110( t 115,-.. J ltt,,,..., 

INTERNATIONAL CORPORATION DANSUTOL, $.A. DE C.V., EN lAS PARTIDAS 2, 3 Y 4, POR UN MONTO 
M INIMO DE$ 151,950.72 Y UN MONTO MAXIMO DE $379,876.80 

.. ---~•••" 
• .. -------... ··-·· -~----u. ...... ~ • ~· l'L•- 1 ~ .. -------·- --......--_, ... o, ~ • ,.,_, -· ·--- • ,-.-l '" 4<1l'lf ~· ....... ......., - 1'11 Wl"I t ......... 

MONTO TOTAL GLOBAL DE $10.669,270.65 

U pres.tMe hol1 fotm• p1rt1 dtt Aci• 6e AcvM:10, de 11 Cu1rt1 kslOl'l()(di~st Ctiebrad,14'1 28dt l'IOriembredel ?024. 
La f.111¡ dt firm• dt •t,unode los Integrantes del Comltide Adquisiciones. no resta valldt l at acto y/o a la mb.tna, al existir 
otros m«dlos que respaldan las determin¡cfones de los lntegrantbd~ Comlte de Adquis;ciones. 

P'&in.a S6de85 



~ . --Acta de Acuerdos del Comité de Adquisiciones l_l) : ,ti\ilHf\!.frOS ·--
ACTA DE LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA 

OH OÍA 28 DE NOVIEMBRE OEL 2024 

La convocante tendrá 10 dias hábiles para emitir la orden de compra/ pedido posterior a 13 emisión 
del fallo. 

El proveedor adjudicado tendrá S di'.as hábiles después de la notificación vía correo electrónico por 
parte de la convOQnte (por el personal autorizado para este fin) para la recepción firma y entrega de 
la orden de compra/pedido, préVia entrega de garantía correspondiente. 

Si el interesado no firma el contrato por causas imputables al mismo, la convocante podrá sin necesidad 
de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al licitante que haya obtenido el segundo lugar, 
siempre que la dife.rend a en precio con respecto a la proposición inicialmente adjudicada no sea 
superior a un margen del diez por ciento. 

El contrato deberá s.er firmado por el representante legal que figure en el acta constitutiva de la 
empresa o en su defecto cualqulet persona que cuente con poder notarial correspondiente, 

El área requirente será la responsable de elaborar los tr ámites administrativos correspondientes para 
solicitar la elaboración del contr~to, asi como el seguimiento del trámite de pago correspondiente. 

Todo esto con fundamento en lo dl spuesto por los artículos 107, 108, 113, 119 y demás relativos del 
Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Za popan, Jalisco. 

Olalhery Díaz Gonzalez, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, comenta 
de conformidad con el artículo 24, fracción VII del Reglamento de Compn,s, Enajenactones y 
Contratación de Servicios del MunicJpio de Zapopan, Jalisco, se somete a su consideración para su 
aprobac:ión de fallo por parte de los lntegtante.s del Comité de Adquisiciones a favor del proveedor, 
VAMSA LAS FUENTES, S.A. DE c.v., E INTtRNATIDN AL CDRPORATIDN DANSUTOL, S.A. DE c.v., los 
que estén por la afirmativa, sirvanse manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por Unanimidad de votos por porte de los Integrantes dtl Comité presentes 

Número de Cuadro: 12.04.2024 

Ucltadón Pública Nacional con Partkipad ón del Comité: 202401340 y 2024013Sl 
Área Requirente: Dirección de. Administración, adscrita a la Coordinación General de Administración e 
Innovación Gubernamental 

Objeto de llcitadón: Compra de maquinaria pe.s.ada y sus mantenimientos preventivos por garantía. 
Se pone. a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente: 

1.1 p,escnte hoja fortn1 P,rtt de l AW dt Acl.ferdo,de l.1 C1.to11U se,.;on OtdiNríe celebr,6, t i 2$ dt t'IOvitmb,e del 2024. 
La faltad e firma de a!g1,1no dt k)s lntegrafltes del Com.itf de Adqvlslclones, no N!Sta validt, i J aao v/oa la misma, al existir 
otros medios que te.spatd:.11 las d eterminaciones de los l11tegra ntes del C.Omlté de Adqui;iciQnfl. 
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Ada de Acuerdos del Com1te de Adquisiciones t'.tf : n!f'~~~os -
ACTA DE LA CUARTA SESIÓN 01\0INARIA. 

DEL DIA 28 DE NOVIEMBRE DEL 2024 

Proveedores que cotiz:an: 

1. Tracsa, S.A.P.I. de C.V. 
2. MSB león, S.A. de C.V. 
3. Comercializa dora HERVARU de Quetétaro, S.A. de C.v. 
4. Solute<q, S.A. de C.V. 
5. Expandex Comerclalizaclooes, S.A. de C.V. 
6. Equipos e Innovación para Agricultura v Constrvcción, S.A. de C.V. 

Los licitantes cuyas proposiciones fueron desechadas: 

Tracsa, S.A.P.I. de c.v. 

MS8 León, S.A. de C.V. 

Udtante No Solvente 

En conjunto 3 

Durante el acto de prese.ntadón y apertura de proposiciones 
se. detectó, que: 

Presenta propuesta Económica del conjunto 3 (requisición 
202401340 portld;i 3 y 202401.351 portld;i 3) por arriba del 1o,¡ 
sobre la media del estudio de mercado de conformidad al 
Artículo 71 de la ley de Compras Gubernamentales, 
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco 
y SU$ Munlcll)tos. 

licitante no Solvente 

De conformidad a la evaluación por parte de la Direcc.ón de 
Administración adscrita a la Coordinación General de 
Administración e 1·nnovadón Gubernamental, mediante oficio 
07100/2024-8/0149. 

No especific.a si cuenta con taller propio de seMc10 
especi¡ilizado en mantenimiento en la zona metropolit¡ina de 
GuadalaJara o si los mismos serán realizados en sitio~ esto de 

l• pres,tfl1f tio}I fotm.i parte del A.et, ót .t.tve,,dos 6t l1 Cu.uu Seslón0fdl~t11 ctlebr.td.-el 28 de nov,i:mbtt 6tl 2024, 
La falta de firma de al.guno de los tn1egran1d del Coml te de Adq,ui1.ici~. no resta V.Jlldet al a~to y/o a l.¡ misma. al eldstlr 
otros mtctios que respaldan las deiemiinadone1 de los lntegranies del Comité de Adqulslclo.'lt,. 



Comerd alizadora Hervaru de 
Querétaro, S.A. de C.V. 

Solutec,q, S.A. de C.V. 

ACTA DE lA CUARTA SUIÓN OROINA.RlA 
DEL DÍA 28 DE N0\llEM8RE DEl 2024 

conformjc:h1d con el numeral 6 de los #documentos a anexar al 
sobre r, Formato A de 8asH de licit~lón. 

licitante no Solvente 

En conjunto 2 

De conformidad a la evaluación por parte de la Oirecck>n de 
Administ ración adscrh:a a la Coordlnadón General de 
Administración e Innovación Gubernamental, mediante oficio 
07100/2024-8/0149. 

El equipo ofertado en el conjunto 2 (requisición 202401340 
partida 2 y 2024013S1 partida 2), no cumple con el míni mo M 
especificaciones establecldH en las bases de llc:itaclón, del 
an~li.sis de las fichas técnicas se advierte menor potencia, 
menor peso de operación y menor carga operacional. 

Uch::ante no Solvente 

De conformidad a la evalu;,1dón por parte de la Dirección de 
Administración adscrita a la Coordinación General de 
Administración e lnnovadón Gubern;,1mental, mediant e oficio 
07100/2024-8/0149. 

No presenta documentación adicional solicitada por el ~rea 
ritqulrente numerales 2, 3, 4, S, 6 y 7 de los "Documentos a 
anexar al sobre 1 #, Formato A de Bases de Ucltaclón. 

los ticitantes cuyas proposiciones rtsultaron solventts son tos que se muestran en el siguiente 
cuadro: 

TRAC:SA, S.A.P.I. DE C.V., COMERCIAUZADORA HERVARU DE QUERETARO, S.A. DE C.V., EXPANDEX 
COMERCIALIZACIONES, S.A. DE C.V. Y EQUIPOS E INNOVACIÓN PARA AGRICUlTURA Y 
CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C.V. 

Ll l)rHt"le hoP fortN ~,u ~I At1• d• Ac~tdo$de t.i, Cutrt• Se,16n Ord'i.tlc1ric1 cddlrada et 28 de ~bre del 2024. 
Lit falta de filma de alguno de los lntegran1es d~ Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir 
otros medios que ,csp,ld;an 1as determinaciones de los fnte¡rantes det Comité de AdquiSiciones, () 

Páglna S9de 8S ~ 
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ACTA DE LA CUARTA SfSIÓN OROINA.RIA 
DEL OÍA 28 DE NOVIEMBRE DEL 2024 

. -· . -· --------
--· - -·-= --------- -= -

···-
- - -·--=· ·-------.... - -----=----------~-_,. . 

-· -- . ·====-=--==--= --------- -
=----

--·------

----- -------
-- --=-- --------· ----~---- -·--

-·--- ~ ------.....::::-------------·---

--· -- =--
Respon.sable de la evaluación de las proposiciones: 

Nombre cargo 
José carios Villalaz Becerra Director de Administración 

Dialhery Oíaz González Coordinadora General de Administración e 
Innovación Gubernamental. 

Mediante pficio de análisis t ~cnic9 nl,imero 07100/2024-8/0149 

NOTA: De conformidad a la evaluación mediante oficio 07100/2024~8/0149 emitido por parte de la 
Dirección de Administración, adscrita a la Coordinación General de Administración e Innovación 
Gubernamemal, mismo que refiere de las 06 propuestas presentadas, 04 cumplen con los 
requerimientos técnicos. económicos así como los puntos adicionales solicitados en las bases de 



Acta de Acuerdos del Comité de Adqu,smones ~ ! n!¿~~os 

·-
ACTA DE LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA 

DEL DfA 18 DE NDVIEM8RE DEL 2024 

lldtadón, por lo que se sugiere dictaminar el fallo a favor de los licitantes solventes que ofrecíeron la 
propuesta económic,a má.s baja en los conjuntos, es decir : 

Conjunto 1 {requisición 202401340 partida 1 y requisición 202401351 partida 1): Come,cializadora 
HERVARU de Querétaro, S.A. de C.V. que oferta sin costo los servicios de mantenimiento durante la 
vigencia de la garantía, correspondiente a la partida 1 de la requisición 202401351 

Conjunto 2 {requisicJón 202401340 partida 2 y requisición 202401351 partida 2}: TRACSA, S.A.P.L de 
c.v. 

Conjunto 3 (requisición 202401340 partida 3 y requisición 202401351 partida 3): Equipos e lnnovad ón 
para Agricultura y Construcción, S.A. de C.V. 

Así mismo, por parte de la Dirección de Administración, se informa que la dependencia antes 
mencionada cuenta con un lnetemento a la suficiencia pre.supuestal para el presente procedimiento 
de adquisición 202401340 y 202401351, para la adquisic.ión del total de las unidades y sus 
mantenimientos indicados en el presente cuadro. El presupu1!$to sera Incrementado solo en la 
requisición 202401340 en virtud de que la requisición 202401351, cuenta con suficiencia presupuesta l. 

cabe seí\alar que la partida 3 de la requisición 202401340 no grava LV.A. 

En virtud de 1-o anterlot y de acuerdo a los criterios establecidos en bases, al ofe<tar en mejores 
condiciones se pone a consideración por pa<te del área requirente la adjudicación a favor de: 

EN LA REQUISICIÓN 20240040 

COM ERCIAUZAOORA HERVARU DE QUERETARO, S.A. DE C.V., LA PARTIDA 1, POR UN MONTO DE 
$3'143,ioo.oo 

U presente hoJ• fotm;t ~,tt del N:U de Acuerdos deb Cc.i;trt;t St:siótl Ordln.ri, u!tt,r¡d;1 ti 28 de noviembre del 2024, I 
l..l f.JJta de firma de atsuno d11 los Integrantes del Comitt de Adquisiciones, no ,e,t, v,ltdez al .e-to v/o, 1a misma, ;JI vdstfr 
olros medios que respald;tn l•sdetermln.clones de los lnt~¡r,ntes del Comítt de Adquisiciones. 

P!glna 61 de 8S ~ ~ 



ACTA OE lA CUARTA SESIÓN ORDINARIA 
OEt. OÍA 28 OE NOV1EM8RE DEL 2024 

_,. 1 1 

..-. ¡ wrw1 _,, -.olll ..,._ ..,_ --:;:.- 11111.a.u. 

.,. s l,J',U:00) ~ ... 

,..,... ~--JO 

ITA i~ 

IOl&t il~ 

TRACSA, S.A,P,1, DE C.V., EN lA PARTIDA 2 POR UN MONTO DE $7'2S0,000.00 

• --......--

EQUIPOS E INNOVACIÓN PARA AGRICULTURA Y CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C.V., EN lA PARTIDA 3 POR 
UN MONTO DE $1'S09,000.00 

' - • • >O 'llóilO -
---•--... ..... - - - • 1,.--- • -.----

" 

EN lA REQUISICIÓN 202401351 

COMERCIA112ADORA HERVARU DE QUERETARO, S.A. DE C.V., EN lA PARTIDA 1, OFRECE LOS 
MANTENIMIENTOS SIN COSTO. 

la prek!:nte ho)a form;J p.irte del At'UdeAwerdos de b O..irt~ kslOn Orcfwl,rt; tel'ebn,d,1 ti l3de ~bfe d~ 2024. 
la falt• de firma de afauMdt los lntea~ntei del Comité de Adquisi<:ionei, no resta valldtl al •,to y/o a la misma, al t!klni , 
otro\ mt!dloi que respald•n 111 cfetetminaclonei de los lnttgr.'lntei del Comité de Adqui.Sicionei. f} 
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ACTAOE LA CUARTA SESIÓNOROINARlA 
OEL DiA 28 DE NOV1E.M8RE DEL 2024 

-- . ' 
- •- -1 _.,. - """° -~A ULt. 

i ;aj 
• ' 

' 

TRACSA, S.A. P.1. DE C.V., EN LA PARTIDA 2 POR UN MONTO MÍNIMO DE $195,425.20 Y UN MONTO 
MÁXIMO DE $488,563.00 

MU.tt S IIU- S QUU 
lU, 1 t\llSJI 1 ., .. 
Cltft I l!IWUI S ..,.,_. 

EQUIPOS E INNOVACIÓN PARA AGRICULTURA Y CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C.V., EN LA PARTIDA 3 POR 
UN MONTO DE MÍNIMO DE $45,472.00 Y UN MONTO MÁXIMO DE $113,680.00 

•• 
1 --

.......... 
UIO"M t•JOIJtt ...... 
,u, 1 U7lM 1 n.-1• 

10".... 1 ~,'11?., 1 t.11,MO,• 

POR UN MONTO TOTAL GLOBAL DE $17'504,443.00 

La convocante tendrá 10 días hábiles para emitir la orden de compra/ pedido posterior a la emisión 
del rallo. 

U p,e~n,, ho)¡ ÍOfMi P•rte del AcU dit Acl.iefdos de t. Cuarta Sf>JIÓl'I Ordinaria ctf•W~a et 28 de l'IOY!tffll;ltt del 202,, 
&.. fa:lt.t de flrmi ele alguno de los lntegr•ntts del Comité de Adquisiciones.. no ,esta v,,lidei al ~ to v/o a 11 mlsm1, al exlstit 
otros medios que rtSpitlda.n lasdete,min~lones de los fntf'Brfntes del Comité de A4qulsldooes. () 

Ptgina63de 8S ~ ~ 
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ACTA OE LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA 
DEL OiA 28 DE NOVIEMBRE DEL 2024 

El proveedor adjudicado tendr.i S días hábiles después de la notificación vía correo electrónico por 
parte de la convocante (por el personal autorizado para este fin) para la recepcJón firma y entrega de 
fa orden de compra/ pedido, previa enttega de garantía correspondiente. 

Si el interesado no firma el contrato por causas imputables al mismo. la convocante podrá sin necesidad 
de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato ¡¡l licltante que haya obtenido el segundo lugal', 
siempre que la d ifetencia en precio con respecto a la proposición inicialmente adjudicada no sea 
superior a un margen del diez por ciento. 
El contrato deberá ser firmado p0< el representante Jegal que figure en el acta constitutiva de la 
empresa o en su defecto cualquier persona que cuente con poder notarial correspondiente. 

El área requirente será la responsable de elaborar los trámites administrativos correspondientes para 
solicitar la elaboración del contrato, a.sí como el seguimiento del trámite de pago correspondiente. 

Todo esto con fundamento en lo dispuesto por los artículos 107, 108, 113, 119 y demás relativos del 
Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servidos del Municipio de Zapopan, 
Jalisco. 

Oialhery Oíaz Gonzálel, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, comenta 
de conformidad con el artículo 24, fracción VII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su consideraciótl para su 
aprobación de h"illo por parte de tos integrantes del Comité de Adquisiciones a favor del proveedor, 
COMERCIAUZADORA HERVARU DE QUERETARO, S.A. DE C.V., TRACSA, S.A.P.1. DE C.V., Y EQUIPOS E 
INNOVACIÓN PARA AGRICULTURA Y CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C.V., los que estén por la afirmativa, 
sh'vanse manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por Unonlmldod de votos por poru de los integrantes del Comité presentes 

Número de Cuadro: 13.04.2024 
Ucitación Pública Local con Participacjón del Comité: 202401422 v 202401423 
Area Requirente: Dirección de Adminlstraclón, adscrita a la Coordinación General de Administ,at::ión e 
Innovación Gubernamental 

Objeto de licitaclón: Adquisición de camioneta Pick up, doble cabina con capacidad de arrastre con 
equipamiento v sus mantenimientos correctivos. 

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente: 

L. pnse11it hOjl form• 1)11'1.C' del "'-ti de Ac1t1rdosdt f,¡ C'-llrt1 Sesión Ordl,uirl.i <tlÑ!rld1 d 28 de ncwlf'ffll)rt dtf. 20z• . 

la fa lta de firmJ d\t al¡uno de los lntegran1esd&I Comite de A.dquisidones, no resta valtdez al acto y/o a la misma, al ~ lstir 
otros medios que ru paldan las determtnadones de los lt\tegrant es del Comi tj de Adquisiciones.. 
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Proveedores que cotitan: 

ACTA DE LA CUARTA SESIÓN OAOINARIA 
DEL OÍA 28 OE NOVIEMBRE DEL 2024 

l. Vamsa Nir\os Héroes, S.A. de C.V. 
2. Grupo Motormexa Guadatajara, S.A. de C.V. 

Los licitantes cuyas proposiciones fueron desechadas: 

Vamsa Nir\os Héroes, S.A. de 
c.v. 

Udtante No Solvente 

Posteñor al acto de presentación y apertura de proposiciones se 
detectó, que: 

•Presenta propuesta económica de la requtsldón 202401423, de 
manera errónea toda vez que indica el mismo Importe en precio 
unitario, subtotal y total y no pudiendo determinar cantidad 
correcta por unidad o correspondientes a la totalidad paquetes 
de mantenimiento solicitado,, conforme se 50llelta en ba,es 
página 27 y numeral S P'cina 20 

Grupo Motormexa Guadalajara, Licitante No SOivente 
S.A. de C.V. 

Posterior al acto de presentaC<ión y apertura de proposltiones se 
detectó, que: 

Presenta Comprobante Fiscal Oig.ital por Internet (CfDI) de 
manera extemporjnea, toda vez que lo presenta de fecha 
17/10/2024 y este se sollclta con mi xlmo 30 días de emisión 
anteriores a la fecha de registro de In propuestas técnicas y 
económicas, al 19/11/202:4, tal como se solicita en bases ~gina 
7. 

Los licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes son los que se muest.ran en el siguiente cuadro: 

NINGÚN LICITANTE RESULTO SOLVEN TE 

l.l pruen1, hOJt form• PAr1e d-'A<tf ele Acuerdo, de l.11 Cu.artA 5esi6f!Ord!narlA ce:ltOr•d• "'23 de ~ttnbre det 2024. 

La ía!ta de füma de t f¡oo;o de 10$ lntt.grantn del Comltt de Adquislcfone-s, I\O resta vahdtt al acto y/o t la misma, al txistfr 
otros medlOJ que respaldan las determl"'(iones de los lnltgt;lntes del Comit.$ de Adqvls!cfones.. 
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ACTA DE lA CUARTA SESIÓN ORDINARIA 
DEt OÍA 28 DE NOVIEMBRE DEL 2024 

NOTA: PosteriOf" al acto de presentación y apertura de proposiciones reaflzada el dia 19 de Noviembre 
del 2024 se detectó que de las 02 propuestas presentadas, ninguno de los licitantes cumplió con las 
especificaciones técnicas va que no fueron presentadas con la totalldad de los requisitos indicados en 
las bases de la presente llcJtadón, por lo que conforme al Articulo 71 de la Ley de Compras 
Gubernamentales_. Enajenaciones y Contratación de Servidos del Estado de Jalisco y sus Municipios, y 
en términos del Articulo 86 del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servkios del 
Municipio de Zapopan, se procede a declarar desierta. 

Así mismo se da cuenta que se recibió oficio 07100/2024•8/1S9 ¡x,r pane de la Oirec.ción de 
Administración adsc.rita a la Cootdinadón General de Admlnlsuación e Innovación Gubernamental en 
el que se solicita su cancelación en el presente año, en virtud de lo antes mencionado, y por el cierre 
de ejercicio fiscal 2024 con el que se verían considerablemente reducidos tos tfempos para entrega. 

Oialhery Oiaz González, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, comenta 
de conformidad con el articulo 24, fracción VII del Reglamento de Compras, Enajenac:iones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su consideración para su 
aprobación la cancelación del Cuadro 13.04.2024, por parte de los Integrantes del Comité de 
Adquisiciones, los que estén por ta afirmatjva, sirvanse manifestarlo levantando su mano. 

Aprobodo por Unanimldod de votos p<Jr potte de las integrontes del Comi tl pretentes 

lncl.so 2 de la Agenda de Trabajo. 

A, Adjudicaciones Directas de acuerdo al Artículo 99, Fracdón I y 111, del Reglamento de Compras, 
Enajenadones y Contratación de Servicios del Munic,lplo de Zapopan J;ill.sco. 

La P,fflnte hOja fOrlN o.,nedtf..Oi<u de Acu~do, 6e 11 Cu«t.a S..S<Of'IOrdir.ar-11 u-i.bt.tda ~ 28de f'IO'IMmbt• dd ?02• 
La falta de füma de alguoo de 10$ lnte,srantes del Comité de Adqui$iclones, no rMto validez al acto y/o a 11 mi$m•, •I e.lsur 
otros medlo.s q¡¡e respaldan las determinacion-e:s de los lntegracntei deJ Comité de Adquisiciones. 
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Acta de Acuerdos d~I Com1t~ de Adquisiciones ,.m : n!,i\~~~ 

ACTA DE LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA 
DEL OÍA 28 DE NOVIEMBRE DEL W24 

MO>NO 

ltetlt~ d4t •••- P•• ~ k\ e<:C!Qn.s opw•OY111 '( <1• emcr¡"""""s r•l~s 
COI\ .. HelltldM p¡)bllc .. ~ • q11• .. M~..-o, A,$.J».83, ff'+. ) 116, rnatrir;ut• 
XC,,$PZ, propiedad ei.l ""'-'"'Cfpk> '( t,ato ••~rdo y opeqctón 1M U C4>n,~a GCl'Wf" .. 
<le 5eturfdM ~ . ~ ~tlll ~ p,oceso de ffl.ffltctf'l~"to 6e ,,3)0 hofff •• 
w,wpo~y ~ m,ayo,.t MQto,ry cott'\POMf'll ffpor Z"4y 288~a. J011Clt\ld 
~ b'""' en a. ~lm.ac:lótl d1! Uempo cont~ "'• i. pu-est• .n ~•~ Olt ._ 
_orui..,.,por loq~a ~ •IO eot'lt•r con~ wrvldode 1111íl<1>t1C1,.en...,,.,•I, r~tff, 
,,.si.ctos Aet-o mfdllcol,. apo-,o ffreo de Vll ll""",11 en eve"tos l'NI~ en,,. otros. 

8 Pf°"""'°°"Ofle<Ce e,I hdl(óptffO ~12()6 ftA~tll,. INI~ )(A.Y(Q. ~~ ~ 
IU O!Mf ~ M cu•nt • y ¡ COl"I · • C0110C,i,11•nto 6t INbtto,. • dte~ 1M COl"ll .W.,t co,,, • • 
•pc,yo del ~ I adWi(O .. acu.dtdt'I Mt.,o. Of.-1• -6emff dMO hotH m4kml-.. 
(l'IO «llffiUMbf~) Sin t.1~10. a.si como I• ~--Id.a ci. un piloco con ~ P~•d v 
Ucef'ICl ........ nto e,, mlfC. y mod,tlo P""• •• ope,-~ de •• ..,-0,,,11-.,e, .,., COf'tO - 14'Ct\lCO 
d,t .,-.n~ ~ • bis 1~ dtat1n ele la m.-'quin11. I M...Ut.•ndo su dispoNtMhd~ 
• <l<tmio, clt Mturo de - lo v ~- "" .._.. • 1..-t l;MSo q1,1• _,. ~ ofrec• •I Pf.Clo 
~ baf,odl,t meru<lo. 

lA mot!WICIOn 11,tti,,t como tl~idad • I ,-~Of'r• r los QPffollll'llof. dt.w"•r'lte ei !>fflOdo 
deceffibft"'6, v• que los lndlc.tdoffl" <tU"61,;ticcn mueu,_ q.,., durtor.te e1.te tiempo I• 
ffldd~• dotllrtlv.- u.,,(la a I\J~ .. , . la contr •tacll6!t 6tf H N ICIO ,.. . . .. ,...,.. COf'I •• 
•PI-C.ClcSn mln1m• 6t lOhot• t, y 'N:,Qm,t CS. 2.5 ti«-,~ V\Ji&!IO, 

O Wl"\ltcio COl"l1tn•<10 inc~ et W-SU'f'O ele I• • e- ., wp,.,~ .-,; como los 
pctfffll~ et. ~--at,llo\dacl ~,...,.,.,_ Po,- d pe,iodo 6-f l .. :U de dlCMembt• ~ , .... 

w,rAO()H PlllSIOOffl.:1-okcl:to ... -tocil-c:IOr> G,.1 (1 .. MO A.1, loa<;-"-"'"" - ... , .. ...... w • .¡,.,, ... 1,C .... ...,.,u, .... ,._"" .... º w -· .,...,.""°' "•..,•nlml4•d•""°4.w. 

Dialhety Oíaz González, (epresentante suplente del presidente del Comiti de Adquisiciones, solicita a 
los lntegraotes del Comité de Adquisiciones el uso de la voz, a Juana Inés Robledo Gu1man, adscrita a 
la Comisaría General de Seguridad Pública, los que estéo por la afirmativa sirvanse manifestándolo 
levantando su mano. 

Aprobado por unot1lmidad de votos por poru de los integrantes dtl Comité presentes. 

Juana Inés Robledo Gutman adscrita a la Comisada General de Seguridad Pública, dio contestación a f las ob<ervaciones reali,adas por los Integrantes del Comité de Adquisiciones, 

lll pie~nte hoja forma Pillrtt del A«.- de-M uerdos de la Cu, n,1 S.slón 01ditl•1í.1 celebr.tda ti :ie de novltffibre det 2024. 

U f~ta de firma de arguno de Jo, lntegr-.nte-s def Comité de Adquisid ones. no resta valkiez al acto y/o a la misma, al e1dsti1 
otros medjos que respaldan las dCtl?fmin.clones de los lnteg,antt$ del Comité de Adquisieiont $. n 
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NÚMUIO: Al hkc:ión 1 

No.()( OílOO O( lA otN:HOfHCIA: 
-O,l20J/1047/l024 

llfQUl~KJtji¡ 

202<10 10'1& 

-t.A MQt.WU:NTf : 
CO()ft~ Mt,NCIIIAt OC 
PltOTt(OÓNovtt YIIOMWIOS O( 

UJ'Oll'AH AOSC1t,U, A U. S,!(.11[T• !l1A 
OEl AYUNT loMltNTO 

MONlOTOTM SINl,\I.A. NI -SUl,2'9000 
MOVUOQII:; 

TMNSM~IONU V SfGUIUOAO, 
$.A. OE C V 

:.C,a d~ Acuerdos del Comité de Adquisiciones m : i -:.-:Jr,os 

- - -
ACTA DE LA CUARTA SESIÓN OR.OINARIA 

DEL DÍ-" l8 DE NOVIEMBRE OH l0l4 

MOTIVO 

AóqwslCMSn • 1nsUl-'Clóe'l de códigos, sonoros y luminosos par-• 13 uniidade-s. 

Se hac~ menaón que esto) vth1wk)s se compra,on sin tquipamlento el!lt a. dt ma,nera 
q~, al set asisn*s a la coo,CIJnacllón. tHUJt• i~ble llu~t1!.aries los cód,So,, 
sonoro,. y IUITIIOOSO$ y• que u nottnal lvi lo extge p.ilr11 la rOlll<KIÓn de las ac;tMd,ad,es 

Q9tfaUv.as con las que cue-n1-. proteoción m il v bomberos de Z•pop•n. 

s.t ,olit11oa los provffdores adJudtUdO) nos extend•tti n una caru en111 cwl lndlt.tr~ 
el pr~~, ~ e4que deb«,in re.tlit.u 1~ •dtw.Jtlooes, s.nqu• tilo afe-ctell V1fidel 
de las ¡ .1r Mitía.s, dtChas <,irl.tS desprtndtn qve Traiu,misionn y 5egurkllld. $.A. df' c.v .• 
tt el ÚnKO prO'w'ffdor autont•do pof' los proYttdoftt ad¡udkado$. quienes lo .w.ian 
«imo empresa para ~ 1nstalac1ón de c:ócl!gos soooros y luminosos a tftcto de no perder 
l<JS garan11as de parte de-1 d1$tnbuldor de automotores.. 

YOfA0ÓHN(SIOCHft: Sotk.to w 11,1t0ri::.clOncletpuMo Al, ~ Que es~ffl po,,f• , ,.,,.,,00 lolrv♦nie m, nlttttilM!olo'-v,ntel'tdo w ~~ 
Ap,obedo"' i:n.eyo,ía de t,Ot O,: ~ ,-rte de los l~tq:f'tftlU ckJ cowtf de ..... kklon<S.COft dot ,lt1.tco,cioM,"' pe,te 1k S!Ma 
,_CI~ M «t:ia dcf C•mPO ,.,,id .. ~1Mttel'.ll •t11e w~t( de_,! CorM"jo Mnkano ff Co,tWfdo ~.tt'l'iclot de Ocdde-nllf', V ílOr 

e • elio Atei.tr.dt-.. M * 1 .Pt.cki re" 11 ,_,ce de 1.1 <'Jm • · • do~I de Se-fvkN), ., f • · de Gu.ikl• 

HÚMlM>t AJ ín«i6<1 1 MO TOYO 

,ot onoo Ol I.A OOOIC)(NCIA: 

O&?OS/10"'9/202• 
Adqubfddn de: servkiOS prtvtntlvos y/ o coo tctJvos para siete Wlklldes. (motobomb.as}. 

AtQt.lSt(JÓ,N¡ Con la l inalidld de obtene< opciones dt: p,()Vffcfo(es ,utori11dos pa,a , -.l!nt los 
m•nt~mientos v d¡d.¡ ia, COt'l'lple¡1dad de IOs tqlliPQl. H cont.cto con i. effl91"e:sa que l0 l4017C) 
Wfld;ó IO'J vth'cvlos referidO> y qulf'ft t'StipulO qw AlltobuSH ~ailluielos, S.A.. de 1 ~~QUHl (HT[; 
c.v .. (ATEPSA} con resp«to • los c-•miOnes PIERCE, es I& ónk.:I tmpres., en,,. R.eplibllca ~AC~ MV'ilO'Alot 

PRQT((OÓN CIVIL V~ O( Mi:xic•na, parad_., S41Mdos de tnatutnlmlento. sc-tvlc:los: preventM>S, c0tte«1YQS. ó.tt 
l.A~Ni~AtAstClUlAA\11 w,sos de a p.x,tac,ón pa,a op,e,.adore-s v proporeion.1r sopotto e:n lai ,~ii.lelones de 
O(l A'!'UHTAM!tHTO s11r•nt~s par, IH uriida,des f-;ER:CE, lo) l~KOS de AT(PSA, hM\ Sido M h.n.dos en,~ 
MOHTO rOTAlSIH LV.A. NI lntealilóoMJ CM PtER<:E v recil>en l.ai. a4t.n!lzadonH dt: tNnera continua., por lo que su 

'""''"""" pe,ISONlfl ¡hame1ue Cllil"udo v •utOril~. 
S::2"'1', lOS . .$1 

Es inchspenublt: brlndarlesl05 seJVICIQs. ,11 l.t1motobomt,.,i, l'tERCE. y.t qu•fltos equ'1)0S 

NOV((OQI¡ son SlfVen p,,. ,,. ~Xt•l'ICiÓft dt: fuqo,. dlSt♦l'l(1a, cont¡f'ldo huta 600looras de preSióny 
Pttmtbendo ser e1ldtnt-s en l.t m,ncrón v ti w ntrOl de h:.tndios. Pot el perlOdo de i.., AVTO&usts f~(CIAUlAOOS, $.4. 
;)(!~ ddn al l 6 dt diciemt,te dtl ?02.4 (l,[(Y 

VOfA(IÓff l'!llllSIDCHT& jolicdo w • 11tont•Ci0tl dtl p1,1111to ,'1. '°' ~ u;fr, oor t. •fltffl.:,v, llA"411W 1Mt1l!t1~j~ lev, t1t•IM!c lU .,.,,. 
AIWolltck, POI" """~~ dt votfl 

Y pte~te tio¡. fol'm.t c,1111:e del Acta de AQ;ie,dos de 11 Cu,uu S.s-:ón0rdi~f11 celtbrtd.t ti 28 6! novlembf• del 2024, 

la f:.tt,11 de firma deargunode los lntegr•ntt$ del ComitédeAdquisjclones. not estav31idei óltac:to vio a la misma, al existir 
01,os medlos que resp•ldan las de1etminaciones de los 1n1egra.nt~.s deJ Comité de Adqu"lsldones. 
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ACTA OE LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA 

DEL OÍA l8 DE NOVIEMBRE DEL 2024 

Oialhery Oiaz González, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, solicita a 
los Integrantes del Comité de Adquisiciones el uso de la voz, a Juan José Chavira lñlguet, adscrito a la 
Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos de Zapopan, los que e-st~n por la afirmativa 
sírvanse manifestándolo levantando su mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por poru de los Integrantes del Comité presentes. 

Juan Jos~ Chavira lñl¡uez adscrito a la Coordlnadón Municipal de Protección Ovil y Bomberos de 
Zapopan, dio contestación a las observaciones realizadas por los Integrantes del Comité de 
Adquisldones, 

HÚMfftO: AA J l'f((lófl l ... ...., 
Ho. OC Of'KIO Of lA OCJICNO(HCIA: 5tMdo intqral para ¡¡ adqulsk:IOO de reaalo,; a titulo lmtituctonal 2024, consistentes 
Ol500/.cAAPP(/010/2{n4 e,n 150 ~ras de niilos de cerirnlca sobre blst de madera y 2t'O ~p;tt0tts de 

&(QUl)IQÓH: 
ca.rtonffll t:n base de madera, tas cualts tend1án cenif,cldo ele autentkidad y f1trn1 dtl 
artista. l024017Sl 

1 NKA MQ(.llt(;NTl: 
REI.AOON[S f>Ú IIUCAS, 

PROTOCO!.OYMHJO$, 
AOSOtrTAAU.Jt,AnJAA DE 
GAB..N!Tt 

MOtffOT0:TAt SIN 1,V.A.HI 

"""'"""" $1S1,SODOO 

PI\OVl(DO«: 

PWA lORlNAVÁl:QVEZ 6R(TÓt.l 

VOTACIÓN PfttSIOClfft: $ol1C1tO.kl "1t0rittd6n del put1IOA4, Sos<!~ u:fo90r la •firmtllY• JWan~ rrAn.fttt,~oao l~o W 

""'º 
Aproi>Ho poc-....-,o,,~ de '/Otos pOf ,...,,_, de k,,s Mtttrtfltd del cOfflité de 1dqukl~s,. conde» .b\1tnciotin po, l)<lrh" 6e Silvw 
J.ttq~ M.,.1,n dd C.mpo P111id._ ~~linte wpla!tt dtl Con.wfo Me.iU,DO de Comtrdo fXt.ttklr <k Otddentc, y po, 

·""t de ... dloAlt~,o Muño, Pt.cfo ,t~tkrl-Dntc de la C'ilMr• N1dot"1 ck Com,rrcln.. St:rvldoi II fllfflfflodit O:...Od.&.1 • 

U pres.,n~ liola fom,,1 P•n• dtt A(U de, AC'\lf'ofdOs de,, Cu.aru S.sk>tlOrdi~(j¡ Wtbr,da el 2! de l'IO\>if'mbre del 2024. 

la taita de firma de alguM>de los ltlt~rantes del Comité de Ad<tuis.iciones, no restavalidtt .,_¡ Kto y/o a la misma, al exinir 
otros m~ios aue tt$pa1dan las determlncacionf":S de los lnt~rlnt,ri del Comité de Adq:uis.icio,ifl , n 
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NUMfllO: A) J,-CÓÓO'I I 

No. O( OACIO 0t tA OCl'EHOEttak 
ltOOOl((.l;.CIU/lOU/(1118-8 

li(QUIS,OÓM; 

202.a(Jl15"-

Álfl>, IIICQ.UlfltHTt: 

COOROfNAQOH-GlNfAAl Of 
C(~IA O UOAOA.NA 

MOHTO lOl M SIHlVA NI 
Ml(NCIOHLS: 
Sl00,000,00 

Pf¡QV((0()1t: 

COMCltCtAUt.ADOAA O( ltAOIO O( 
JAUSCO .S.A 0(:( V 

ACTA DE LA CUARTA SESIÓN OROlNARIA 
DEL OIA 28 DE NOVIEMBRE OH 2024 

MOTIVO 

Sttvldo lntlt(al pa,,. la contr-¡1,clón d'1 trineo• conttOI ttm0to y locutor. 

El stf'vicio consislle en rf«>ffidos de>i Uineo por dlftf~tH c-olonlas del mul'tlcipio, ti 
locutor se enc-•rgani dt tonttur con la gel'\u~ y 11si tnlSmc> transJTWtir fflVSic• NVIÓffl" 
st ha-rá ti ,compa'Mm1Mto con ~r$0naloptqUvo y botarcas par• Lt rea111..td6n dt lu 
•nlmllOiOnH dur.tnt• el ltol'r!(tO. 

El prewffdof es el únlCo qut oferto u te tipo de- seNICIO y que cuenta ton toda t, 
ddpOCllibilidad p;1ra llf'Volt el trineo• las U>toniol'J qu• )of lt desi¡nlffl., así mismo se SOticJto 
que tuVlera la tot-a&dad de te<:h.1:S dispon1~ y que pudiera .>decwrst a Sos posibles 
c-.ambeos y f'.li todo c.iso fTIOdific.aeldn en 111 peo¡, .tmactón de tas colonias, 
El Periodo~" dt'l 11 al lOdt (ilgenibrt de la P,tiel'\l t anu.a!id-,d, 

VOIAOÓtH'«(SUHTt: So&odto ,u kltoni•dón dd ~nto AS_, lo1; Cl.it ülf:"00t~ . ,.ltffl•b'v• 5Í!n!IH maMttttnóolo ltvll'ltlo'Mlo w ... ,,. 
Apt~ po, \lfMollimid.d de voto,s 

tMMAO: A'lf.Kdó,n 1 ... IM) 

Ho. ()( Of'.IC10 0f tA OO(NOtNCIA: StMClo de tarJem electrónie,s pata OCOt¡~r ap<>yo económico a mujeres víctimls ele 

01S00/20:l4/0090 vtdenc:la de gttWt"o. para C1.11npl/r con los objetlvOs dtl Pfotr •ma -U;,oc,an c:on titas". 

lCQ.olSKIÓH: a prowedor en mMeión ff ti Ul'lico que ot,ece realllar 1a diSperslótl dtl tpoyo $11'1 ~o 202'°1711 
ÑtlA M'QUlllt(NTe prevto, funitdo a que brinda et beneficio de tmi:Slón de plásticos sin costo y sll'l 

OUUC'CIÓN Of PilOGAAMAS restnwón en la t111nudad dt 10$ mismos, asi cOfl'IO el mooto que con1enctral'l. Oftfl<!t t¡ 
SOCIAL[ S MUN)C!PAU$ AOS(ftrJ A tarjtt• tltcu6nka con b¡nd¡ magneticcl y chip p~ @ ·o en &ir.ea con cuenta de 
AU. COOROINAOÓ~ GfN!IW. Of cheques y con disposición tn tftctrvO tn cualquler lmbtuclón b¡r,uria tn ta,ttos, 
Df5AAROUOfCONÓMX'.0 Y &\ftOl"!\jtl(OS, ~io que evlt.i oond.ciona, su USO SO,O tl'l ~lablec:lmientos 
COMBA lf A lA O(gGOA[OAO autortzadoi. 
MONTO 10TAl$1Nl,V,A.M 
antHOONCS: C.ibe me!'lciOf'wlr que 11 1dfUdbddn solo será por lo cor,espol'ldlel'ltt al rnon;o total dt 
$'100,00000 apoyos• tntrtg,1r. ti costo por ta d1.Sperslón st e,tcut1,_ mt<l•ante fondo revdvente 
Pfl(MEDOR;. uansferef'ICia d!rKta. ~ t1 l)t110do dt ta adjucficactóoal 31 de dldtmbrt dtl 2024 
lClA IHT(RN..I\CIONAL, S A.P .l Of 
CV 

YOT ACIÓN P«tslOfHTf: SOlcito su •'.ltom:aei&I d'd pgnto AG, I<» ewt tttt<'I oor la •fü,-,,tiv, sirwrnt rn411lft'l(indolo ltYJl\'tl-lldo W ..... 
~rob.do por unanimidad dit voto, 

la PftW:Me ho)a fotm• C,;lrt♦dtl A<t• de AWe<dos dt I¡ Cwrt.t 5tsión0rdinaril ctldlr•d• el 28 o, no--ítmbt• del 2024, 
la falta de firma de atgun.o de los tntegrantes dtl Comité de Adquisiciones, no resta valkie: al acto y/G a 111 misma, • I existir 
otros medios que rMp.¡!d~n las dtttrminaóOnts de los Integrantes del Comite de Adqu!Sid onts. 

PáglnHOde as ~ ':¡<' 



?:1f. ---Acta dr Acuetdos del Com,te de Adqu111c1ones lf_ l : r,y.aun.!fío~ 
,;;:,;.., 

ACTA DE lA CUARTA SESIÓN OROINAIUA 
DEL OÍA 28 OE NOVIEM8~E OEL 2024 

Oialhery Ofaz González, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, solicita a 
fos Integrantes del Comité de Adquls!cfones el uso de la voz, a e.arta del Rocio Góme.z Torres, adscrita 

a la Coordinación General de Construcción de Comunidad, así tomo a la Coordinación Gen.eral de 
Desarrollo y Combate a la Desieualdad, los que estén por la afirmativa sírvanse manifestándolo 
levantando su mano, 

Aprobado por unonimldod de votos por porte de los Integrantes del Comit~ presentes. 

Carta del Roe.O Gómez Torres adscrita a Ja Coo, dinación General de Construcción de Comunidad, así 
como a la Coordinación Gener.11 de Desarrollo y Combate a la Desigualdad, d io contestación a las 
observaciones realizadas por los Integrantes del Comité de Adqufsidone-s. 

NÜMUIO:A1 '-rtcd6n 1 MOTIVO 
No. Of. 0000 0( lA (l(PlND(N(.tA: Renovación del <Ot\tl"&tode a«eocllmJtnto det inmutblt utikado en callt Luis L valls -
0161JOt202,11n1 8, COionia la E.xperiencl•. - ... ZOl4017S2 Obe mencionar que ts f>'O'o'ffdot único p,ar• el m\Ueblt con el qoo se ha trtbljldo y 
ÁM.A llf-<PlttmC adecndO tn tspacfo desde hac. varios años.. contando con los seMCiOs ntce:s.11nos ~• 
Ol"(CCIÓN Of CO~ltVACIÓN O[ tttnder f.as neces1dadtt delas oftcln¡s dt la Oeleg.Jdón. Por ti periodo del ! dt octubfe 
OIMUf8lfS 40~SUT A 4 lA al 31 dt dicitmbte def 20i4. 
~O!NAC!Ót4 G!,H(AAL Cf 
AOMINIS11\AC1ÓN ( INHOVA.clÓN 
GlJ8fltNAMENl At 

t,,pftO SIN 'NA H1 ~ 

$>l,SO()..OO 

PIIIIMEOO-.: 
~ fAAHC:JSCOLNCtSO 
VIUASlÑOR 

..-OTAQÓtl PRUIJ(Hfl: Solt,to JI! wt~ del punto A7, los Cl'lt utii, s,orlt tflffllt:iva SM'Ytns• fl'ltl'lifest, rdo6o lev111t1ndo su 
m,oo 

Aiwob.do po, un.tt1liin"'•d 6e votos. 



NÚMfflO: Al Jmd6a 1 

IJI). 1)( 0RC10 Of U. OU(HO(flClk 

07100/201-1·!/137 

l(QUI~ 

201~17S7 

Aftf.A ACQUIR(NT(: 

OIAfCCIÓH 0C ADMINlSTRACIÓN 
ADSCIUTA A U. a)()FIOJN.\CIÓN 
GEN!AAl DE o\OMl~ISTU(IÓN [ 
l'lNO'J'"'1ÓNGUIBERHAM!NTA.l 

MOHlO Slf NA NI lltTtHOONU: 

S1'56U67JO 

PROVUDOfl: 

~CKtO!RSISTtM, S.A.OE C.V 

d ~ • "-*'"" Act.i e Acuerdos del Comité de Adquts1c1ones ~ : ~~•r\!_f',os. 

ACTA OE LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA 
DEL OÍA 28 DE NOVIEMBRE DEL 202,4 

MOTIVO 

Renovadón de lieiMCiamiento de Sistema de gtStJón y admtnisu-idón df 
mantenll'!Wnto vthfcular ~no y t<p.,rpo pesado, con una vigencia def 01 de ocM,re 
dei 2024 al 31 de diciembre df 2025, pa,a cbr Mnpliniento a la obw1vad6n por p¡rte 
dt t¡ Contraloria Cludadat» en donde Indica qut ts importante contar con un sistema 
automatiudo dt ll lnfonnac:lón de la \Nlid.ad de M,nteaimltnto Vthkular; Este sist~ 
permite oblentt datos de ta pcoductMdad en las etapas dtf procesos de ta tep¡rad6n 
dt vtl\kulos de:sde su lll:rtso hasla ~ entres• dt la unidad, procuctMd~ por téalico 
-aslgNdo, cantidad dt .stMCJOS realludos a cada ~ . d1¡gr,mas de PAR-ffO ffltlt 
OtfOS. ahof¡ bltn 6t ser aprobida la l't'f'IOttadón def sisttma, se estaria re,IQM'l(fo 
mejora$, t~ eorno eJ mócUodtl ,~ para et m1nt;odeC inventirlo de insumos y 
rtftcciorlM, tii como un módlAo que permita 11 aSignKlón de las 1ep¡rad0oes a los 
tllferts externo$ qoe stan COcltJaudos,. este J)l'OV!'Hlor ruenti ~ los rtgiSttoi tanto dt 
la mart'.1 como los dtrfChos del autor del sistema. 

VOTAOÓN PIBl0CH1t: $ollc,to sv tl.ltOl'l:M:idft del pqlll!o Al, los QUe ~1!n por te afirfl"41tHI ~nie mari1ftstil'Jdofo ltvlnut1do ,u 
,na~. 

Apfobado POf \111ot11knM,d dt volOL 

Los asuntos varios de este cuadro pertenecen al inc.iso 2, punto A, de la agenda de trabajo y que fue 
aprobado de conformidad con el artículo 99 fracción I del Reglamento de Compras. Enajenaciones y 
Contratación de Servitios del Municipio de Zapopan, Jalisco. por Mayoría de votos por parte de los 
integrantes del Comité de Adquisiciones. 

8. Adjudlcadone:s Directas de acuerdo al Articulo 99, Fra«ión IV del Reglamento de Compra$, 
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan Jalisco. 

U Pf6«1te ho)a forma l)al'te CHI Att.t de Acuerdos d• 1a °''"ª Se$ión Orál,fWi UltbtM.1 ~ 28 de rnMlffflbf• dd 2(>14. 
la falta de firma de a!gvno dt los lntegrantM del CoMit6 de Adqvisklones, no re:st., valide: al acto y/o a la mis.ma, al t xi.stir 
otros med;os que respaldtn las cfete<mlnaclot1es de lo, lntwantes del Comitf de Aclqui-sidones. 

Piglna72 de SS ~ ~ 



HÚMUIO: a1 í tMd6n fl/ 

Ho. ot OflOO DC lA Olf>CNO(H(IA; 

012001202•102•0-e 

M.QUHIQC)N: 
2024"l14$ 

• .._..11cou1111NTt: 
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G-U•tRNAMEN'TA.l AOSCIUT A 14. U. 
COOROIH4Ct0H G!.NUtAl Ot 
M>MINlStiv.ct0N f IN~OV,\(IÓ,'t 
G\J9tRNAMt.lf1'Al 

MOHTOTOtAtSIHLV.A. NI 
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$90$.11'1.10 

........... 
S( rt0N OE M.f:oco ,$ ~ ot G,V 

MÍM (ll(); S ,l Ft '<<5óo'I N 

Nu. 1K Ofl(IIO ot LA OOCHOl~ 

0 '1t00/20t• ·lrlOU9 

llt.Q4ASICIÓff: 
2016011•9 

r -... llfQIJU!OtTt; 
~feaóN Ot: A()M!NIJT~t0H 
AOSCJltT ,\ A U. C:00.CKNo\C ION 
<IOif .. .._l 01\ AO~UNfS f ltACIÓN t 
IHH0'VACIIÓff (IU8t~N4M (+.tAt 

MOUTOTOl Al Sl-.1.VA. .. 
illfl(H(JOHU, 
su s.>" ,a 

"'"""""" MOkDllUS, S...._ Oif. C. V 

~ctc1 ~e Acuerdos d~I Comité de Adqu1smon-es m : n!fl~~ 

'. -
ACTA DE lA CUARTA S(SIÓN ORDINARIA 

DEL OÍA 23 DE NOVIEMBRE DEL 2024 

Arr~""'nco de equ,po d• limpr,esl6n y copl3(1o,, 

El objtUVO de- tsta, • ..,. , .. f;n;t.lU,1,lod dt tf'.tl!tM el P•go COf"tlHf)Olflditfltt ., Pf',rSOclo de-
,.-.mpbto dt equip01,. t si:o (.tlcul.-clo .., b~ .. COt\SUMO ítfltt•clo tn b l '9ctur;1S di, 
(.-di tqu,po.. 

C.tlw seil.1olu ~ •• ,w~ IN!ntion.tdo ln q,.,r.en _. momf:nto cor1t.ib;t con lo'f, 
equ,poi, !nstal.ldo, 41l bs dlff'.fentts <N-~u y p.1ora ~r ..,..arlis Sin set\'ICiO y no 
.if«tu t,, oper.atiVid1d de- 1.i, of1e1n,n d.,. Mvtl,iclpiO, se optó por ir rfl"lpf.1o~ncto de 
fonn.. p,u&atln.a lo,. mu1t!fu1'1Cklt\il@l por lo que ~ a•nwó t i (OMUMO en /YWnclón. 

$0(0$(. PJNOf;W ~<MMt 

Servicio d• mM\.t~ n,o CON'.«IVO. do$ unic:l.ick,s bhnd.CSH prop,• dM CN,I MUfllClp/lo 
de Z..popat\. 

El obteto oe esta 01i «>n 1, rll'Wllodkl d<t d.)t m1ricet"11m1e-r,to c«rtie.1lvo • la Jffl) G1•n 
Ctl,e(Oltff Y Cht-vtole-t l ~. m lj,l'l'IOJ; (Wot_ pl@'.s<tni.10t1 f • l&a, ciu• lmpdtf\ Mi kl'teu<ldo 
tunciona,,l"olH!to, e.be d♦st,arqo♦ est.,, rt,pa,~Qn!H 111•v1~t•n á e ""urg41nt• á ftbiáo a 
(11,1,e l'\O M! C\l~l,t con otr., unid.tdtt d,e fM-m p l,ialQ y I• unlded de mar,tftnimltm:O 
._..h!Wlfr roo ~• con '°' Insumos y tcll.l'POS rloeeotwrtof. p,r• 1.1 at~n d• ICK 
mis.t"IIOJ. 

C.abt l\e«r me-ncióro qu• el ,w~ ~ Mefl<• ts q\llenofred6 un mejor ~.-do el~ 
s~ S011Clt4'do. t.111 y como s. d.sprftnOt> dt 1, ~tción de metUdo. 

SO<O se""'~ INu,RMt 

El asunto vario de este cuadro pertenece at inciso 2, punto 8, fue Informado a los integrantes del Comité de 
Adquisiciones presente-s. de conformidad con el articulo 99 fricción IV, del Reglamento de Compr,¡is, 
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapop.,¡in, Jali~o. 

l..e pl'ttente ho¡, fOftN P+rte de l A«. de A<:11t rdosdt &a, Cufrt, ~ Sido Or&oari.t ctfebn <l.i ti 28 ele: n~ll'lbrt cid 202•. 
li falt<l de fknu 1 de alguno de los lntegrintes dctl Comité dt Adqukk:lones, no re:st<l vaUdez al acto y/o• lf mbm•. •l e ,cJst!r 
otros medios Que respalda!\ l~ de1ermin3eione$ de los Integrantes det Comité de Adquweiont$. 

P.18;na7l de 8S ~ ),: 



Acta -de Acuerdos del Comité de AdquisJc1ones ttí : 1 ~~~ -· 
ACTA DE LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA 

DEL OÍA l8 DE NOVIEMBRE DEL l0l4 

3. Ampliaciones de acuerdo al artículo 115, del Reglamento de Compras, Enajenatfone$ y 
Contratación de Servidos del Munld pio de Zapopan Jalisco. __ .., -""'-O( C)l"l(l(J O( lA OOUll>t:Hc;IA! 

Ampll,11clón del 2°" POr la ~qul"dó-n d♦ se--vldo, ptofeiJooalff de Ql6040l20l412 l 1S 
monitoreo y dlaanonico en la lnt •rve,ndó,\ de •••H ve,rdes en t• ion;a All(A ll(QUIIR(NTf: 

OMt:CCION DC PAAOUU 't J,..01>,($. r,,cwte cte,I Munldplo. 
4cn<lllfTA ,_ lA(OOROINACIONGtHtltM. 
OC Ulil'YN;IC» ~ O NJCIP.UtS- El Hrvlc.lo •jt• dlrlaJdo • poUa,ono, específlcos y ~ servidos a r♦allu,, 

" IHIO" H son; fenllit•dón. d e-s.brQt.i,do. llmpi.u fln,111 v \rulado d• r♦tfdVO$ "°2,ll)Of;9$ 
OIWC"HOl CCIMPU: yc:,gct.t.ltt de besu r;a v c:on oN() <tvil•• l.:1 pudríd6n de lo~ dc,«.ho,, •sJ 
-· "' c:on,o la cre,Klóo de f.au n• hOdv•. poniendo itf'I ,;~ lA w lud de los 
t.lONT0'9N I.V.A. Y $11N MltHC:IONU Ciud;ad.;H'ICK.. 

~=M<#UAC--: 
-5♦ he« m♦nddn Qu• fue flprob.:i-d.ti L'I VHCef'ldenc:1 . .a ♦n ~ J.♦$1ón No. 44 lOlC01M7 

MOH'l'O TOTM. ot N#l,IA(_ .. $1H 1,V.JU O•dinarl11 dol Pleno d.e Ayunt..am~nto (fe fecha ~6 d~ t.ePlii-mb•e de la 
•2·ou ooo oo p,.sent• •f'luallcfad. 
NIO'll(E~ 

• AM \A,.. 

YOTa.(J()fff'llllt:MDl.Nn; $Ol'(¡10 1,1,o •vtott,Ki6n ~ ...., ... J.t, IOt cti,• •l1♦n-• i. .,,,_,..,. ,.,.._,.~ .... NfdUl'ldOto i.v ... t•ncfo 

~-. 
• • •0~111 .,O. u-nlmlill•d ff loC>lO'-

NIJMCAO: .Ll "'°'"" Uo.. Of: OflCI() ot I,,' otl'lll!OlHCW Arnpli•dón d-' 20K d• contr.tito, po,r coticepto do ~tvlotlo P-(ofüional 06040_,.~.-1:u, 
par• l.t reallu1dón d• dl•&"6>tl~ fOfflt.111. ~CA IIICQ.UIIICNTI: 

O!lt(CCl()N 01' ♦""°"UY J.t..Olk(S, 
ADSCltff A A U. COOAOINACION Gf:NUAt El servido c:onsl.not otf') análisis, dlCUMin•dón • lnt♦N9f'ld6n de ,,bole-s. 
Of: SU.VICIICn M IJNN;t:>Atf:S dé n .i 30 metro¡ de alturlJ, conuol ln1e¡,,¡I de mu6rd~o. el cu .il debe .. f lNl(;IAt.; 

lndulr llmpt4':1,1 '"'ª' y tr,nladó d• de.st-chos lorttt~,.s y ve9et•le-s, ,.,..,... 
OftOf.N Of: (~ mlSM<,s de dlfffttnl ff e,l)edes, •no p.tira ♦vttM I• Pfop.t1¡.t1ddn d • 1«1 pi.-.• ,.,.,,,.. 

~ muifda10 •I eu61 PfO'll'OU que po, el p<eso pue-d.tin c.lers• vit q~ -"'UII 
MONTOS.NI.V.A. P'•c• deblllt..-1., Htn.i«Uf"• de4 árbol, .tisf (.OffiO minlmli.,, zonas de tiesgo. , ... 

va quo durant e, el tempor.a-1 de tormentas y c:ldones tuvlrno, v•,k>-s ltíQl,11$1(-I O(MtftlAC_. ; 
,OJ.-016$0 &, bolff caidc» v con ello evit.tir algt.in ,-.seo PIIIH1 1.a d udalhnhi. 
MQfflOTOf,.lO(MM'IJ. ___ . . WN l,V.A.1 
s, 261 f,96 00 ~ hace ,,,."'Ión <Nll' fue 111ptob.i,da lit uasc:endenc:la en ~ ~sión No. 44 

..OV(LOQI\:; CM'dina,ia d.t Pl~o d♦I Avuntaml.-nto d♦ fech• 26 d• wptfembre de l,1 
~W«.tltAAOO IIVtl OOMÍNGUU p,es.-nte ,l.f\ualklad. 

VOTAOON ,.u.t()(NTt; Sotkoto 111 tutOf'll~ci.-"to J.J. kit q~ eui" DO<' Y ♦f1m.iwt ,....,.,.,, ,...,.,.f~•"dokl lcve.nu..do ,,.. __ 
AiirolNdo ~ • _-,o, .. el.-~°',..,, .,.,te 1k IO• lntec• ,,.te:t ckl tcorit.,l de •dCll.thk~i. ~-do• • h ..r«nc-lone.1 IIIOf" ...-i:e de SMA 
J•cq,u«Ji,u1 M..a,tiin el~ C••n~ P«tid•, lt•P•f'....,t-ic sup,1«111, drl (o,.-....lo MQic•1>0 die Com«cdo ta,ecrlot ele Ocdde1>1•,., POr 

1 ..... ,t., el« lio Alei•ndro M ui\at ,..,._.. ,. ..... .....,,---11! 6e 1.-CMIWl,t MM'km.td, C:-e,do - ~ lo• - fUOI 1-d, G-,ui...:•••· 

l.a P,estl\te hoj, fomMI p,Ht • dtt Acu d, Atuerdo, de 1, Cutf\,l St:siótl Ordin1,1, celtl:ir.1d¡ el 28 de novit-mbre dtt 102•. 
La falta de firma de a)gul\O de los lntta,r11ntl?l del C<>mlté de Adqvisiciones, no resta vali-dez a l acto y/o• la mi.sma. ,11 existir 
otros mtdic» Que respa1dal'I I~ determínaciortei de los lntea,an1es del Comité d• Adquisiciones. 

Páglna74 de 8S ~ },,( 



Acta de Acuerdos del Com,té de AdquisJciones llÍ ; 1 o.o.;-¡ • -· 
A.CTA DE LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA 

OEl OÍA 28 OE NOVIEMBRE OEl 2024 

HUMIIIO: LJ MOTIVO 
Ho, Of OR(.I() O(lA, O(,C:NO(NQA¡ 

A.tnpliaci6n del 2o,r. M contr,1to, por cMtepto de servl<.lo proíesion.11 
06()40!101•'1116 

p;ar.a l.1 realh.aci6n d• dla¡nóstlco fof't-H .. par• la zon.a sur del municipio. Nlt.A lt((IUM[I0(1 
OIJ!f«"IÓN Ol ,.r.AOuts 'f l.UOl"U, 
.A.OSC.IUTA A tA COOAOIN4(1ÓN GEHUAl. El servicio fitJ d1rfgldo • poli¡onos espedfl,eos v los servidos e r,uliur 
Of SDlvtc:IOS-MU-NlCll•AUS son; fertil1Hcl6n, d~broz.1do, lfmpl•u flnal y tt,,·sh,do de res&duos ., ·-· Ye:getale,s d• b,1svr.1 y con +ilo evitar l.a pudtk.ón d• los desechos. así -OMl(N O( COMNA: tomo la c-re~ón de f-.Jun;1 nociva, poni~do en r'le-s,o la ~ lud de. los 
20:NOO?lS Oudadanos. 
MOHTOsa.1.v,.A.. 
" 11>'100"""""00 

Se h.-ce mención que ru. ap<obada la tr.axendencl.i e,t'I l.a sesión No. 44 llif.'QUISl...,un 0E AMll'U-~·: 
102-.0164& o,cNnaria d•I Pleno ~ Ayunt•mie.nto de fecha 26 de s-epttembre de la 
MOHIO fOlM. O( AMfOM:..,... SIN t.V.A.: presf!f'te a.nualklad. 

1 ~ .. •oaoooooo 
,.,.,.,.,...., 

._. .. . ASCO 5.4 . DIE C V 

\'OTAO()H PN:lC>fHTt.: SOiicito Al •"'tor.t•c>Óll óet,iufttO ).), ~ qw ttteft por 1.11 •f~OO uv•lli$e 1'11.1-!Wttttnclo&o M,v,'lteMO 
'iú,..,.I\O 

Ap,olH,d,o po, ~~ de ..Oto• p,oc putt' de lo, lnt~C,afttoddcomkl Ck•dclukodotiit._ COII doubt~""(iOtl" PO' 11411t.t'de SIi,,,,. 

MC4..,dlne: M♦ttl" dt'f C.mp,o p-,Od;f,. ttc!Plt'l-t'f'll4fltt' ~RICJ 4c,1 Conk"}o M u kMIO 4t' c--do &tNiot dit ~ci<1h:"'"• y POI 
........ l\df .. ,_,.,._. . :im~• Na,1o11o1 , .. • "· rclo se.ivkbi ,· <iu..tal•' , 

NÜM(llf¡Q: )A 

"°""" No. O( OfKIO CE tA DO(NIOCHCIA: Ampltadón dtl 20% de e;ontr.11.0, Por concepto de :servicio profe-slonal 06040/l0l:-t12129 
pfr¡11 I.J rea.lludón de di..tgnóstko fo,estal par,c1 l.1 zon.1 su, del municipio. MfA Llt[(tUlflENm 

O!Jl(CCIÓtt or PUQUES '( JAAOIN[$, 

ADSCRITA A t.A COOROINA.C!ÓN G( NtRAl El se:rvklo con.s.iste en an.állsJs, d.ic-taminadón e lnte~ón de árboles 
OE SlA\'tOOS M UNJOPAl.ts de 5 metros de altura t-n adelante, leva.nu1mfento de follaje ílberando 2 .. ""'"" metros de a-Jtut.a, en .iirea de se-t\lldumbr•. timpi-eta fi.n.al y tt-.aslado de .,,..,,.,. 
OIUllN DE COMPRA; des«hl» forestales y vestt•le-s, .-si mismo d.-s.p•j.,, lu lumln.ari.t,,, ,.,...,.. 

caminos y servldumbtt donde t ransita la clvdiktaní.a y evitar c-on do 
MONTO SIN 1.V.A. ,lesgos innec.sarlos. 

~
00 
O(N,Wt__,,, 

Se hace- mtt1ci6n que fue -aprob3~ la trascendenda t:n l.o s.sión No. 44 lOlC01649 
MONTO TOlAt. O( AM SIN I.V.A.: ordinaria del Pleno dtt Ayvntamie,no dt ftch.» 26 de septiembre de la 
$616 000.00 presente anuf!idad. 
NK>Vrf.00«: 
O![GO Al !JAN'ORtl M(O!NA O[ LA TOA.11.( 

VOT"""-'""610lN1(: $Oll(rlO$t1•11tof•liCal det flUll-10 ).4, IOi ou,e utin por la •l"IM\it1v1 ilrn,"se mal\.ftttj"l6oio ltv•rtt.ndo .,.,.,,. 
A,ifobido por ll'IW1'(Mit 6t vot.O\ po, pa'1e de to,\ :nttc,~"1:M del com111 ~ •dQ'-11~', con dos abstt11tlond POf P<'rlt' de SM. 
J<kqi,c,li,w M.,1ffl d(I C.ll"IPO P•tticl._ llep(~laRtt wolt"tt dd Co1ut"jo Mcx~ ~ dit Cornncio Extttlor dt" OC<$d.tntt, y po, 

,t•d ... A IÍIO *i.and,o M uiloi Pt Cokl\lanle~ta -·mu., " •doul dt e_, • - ' lo, - l111'i«ftl>ft GIHdablM"• 

la PftSlf'ltl! hc,jl ro,me parte del A.e~ d• Aci,,erdos de li Cuarta S.slónOt~n,~ ttttwada .t 2&d•newie:mbte del 20?4, 
La falta de fitma de alguno de los Integrantes dd Comité de Adqu.siclonf!S, no resta validet :il acto y/o a la rnlsma, al eüs1ir 
otros ~d--.os que respaldan lo1s detetm.inaciones de los lntegt11ntcs del Comité de AdquiSicii;ints. n 
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d d ~. ---Acta e Acllttf os del Comne de Adqu1s1clones l l l : nJA&se .. lAos 
-. - ·v· 

ACTA DE lA CUARTA SESIÓN ORDINARIA 
DEL OÍA 28 DE NOVIEMBRE DEL 2024 

1 •AlMllllOl J.~ MO-¡¡Ol Of'ICIOO< '-"tllt"NC)(~ 
Afflpli•dóo del 6.809392.265"' p.¡iu1 I• cc;,mpr.1 d• SS cfi,po•ftlvos CPS y OO..,. • ll/091 
AANES 080, tAfll .. av.tnm 

0.-it(clÓN O( AOM!NtitllAOÓN, Oich41 •mpllacl6n •• por- t. •dquhldón de los dl,spo1iOVOt: l~llz•dorff 
"DIS<;ltffA A \.,\('0011.0INAtlQH GtNtAAt p,at• l,Qj v,ehí(:\.I~, <IIMiCM"H!!) y m•qull'IAfl.-~ t ,e,d~nte co,l'IP,-41, p,or loqv. 
01 AbMUl1$1aJ,,CM)H ( U>INOVACl()H •s dft sum• lmpon;tr'l<CI~ ~nt¡¡i, con ♦\l•• h•rr•rnl•n1•s P••• pod.r d•ftni, G"• RNA 

en tit:mpo re•I su ub.C.ción, ,u1as v Cf!'IC:01' .,_,,. 1• drcul~ ión, y pod¡tr COUIIV.T0~""""1N..i 

' m~lr _. consumo de combunib~ y l .. l•s er, su funcfon•ml,e.,ito. 
MOfftOM"ll,V.A. NI IIUt~IIONC:i. 

C), d 4,'n M C:Gm,prit ft(wc:eot.tj,11 w Monto iólitl\ LV.A , s,·6l<I ooo oo 
MUUl'\IC 0(-._IAC óloAl"li.iti6fi " 

1 __ 1"017:MI 202301141 3.7811679~"8 suo..,oo.oo 
MCIHIOIOIM;ot-,¡A(' ~NI.Y.A.: 

íl
20'1ll01420 0.5801 HM,n'.J S 11.,000.00 1 S;i:q c.nn .... .... ,, ... ";. 14 500.00 
202."00200 9-)784$3.0)9 ;,303 300.00 

J'U26S $246 :I00.00 -- -YOlAUS 19,9S0'27620 ~712,l.00.00 
MtTt:tCA ""M.s A otc.v 

Se h.ce m•~ón q~ fue •P'ob.-d111 la tr•Kef\d.,\~• ~" I• ~slón otdlo\•ñ• 
d~I Plel'IO dol Ayu,.,,-..,,.tel'ltO d♦ ..... 26 de jUl'li<, de I• Pf-,.,,• 
•"'u"lid•d. 

YCrlM:IOlfNUIOCN'Jl: ~.., • i,to,f'fJ•~ dffpuMo .J..,._'"-- ~~ Por 1- • f,,..,..t,_ ...... .,,. ,...ndttt..,,._ i.v..,,1• ..o,;, 

~-~ 
4P,,Oib•do po, m•'t'Ott. ele-••-• - •1• cl,t kK lntf:a,-t~ d,,I ~ •,! ,U Mquhklo- (0,, \l.,.. 11t"IC'1Wlón p,or Pf1'1f: ilc 

dlo,ou,, ... , ., , .. .., ,., .... nt t i..u-.l!. .a.,c .... ~u.., lw,hM l•ie••· 

NÚMl"0t U -·-N$. ()( OílCIO OC: lA Oll'fNO(HOA: 
Ampl¡,1,dón d~I 2°" p.1r,11 l.i COMpra d-: H.int,1,s p&fa c:i.rnlon♦s. 01'100/1024<8/110 

I .-CA llf(tUllt(NTl: 
Olch,11 .impflad6n e,, parc11 la adqu1sklón d~ llantas. in,umo n~tlo p.ar,11 OllltCiC:IÓH 0( AOM N1$l'AAOÓN, 

AOSCltlT A 4 t.A C:OOA.OIN.AQÓM GfN(~Al que nos-e in1errump;t lai Op•tr•dón del parque v..,kul•r munldp,111 y H 
0( A0MfJO$llV,OÓH f tNNOVAOC)N enc:uentten en ó ptimas condklones, fundo,,ate-s y oper.-tf'll,11.s, coo l.11 

1 GU-0.tll'JtAMCHT rin•Jidad d• dar e,I se;vicio a Jos Ch,dadanos d♦ l.aPOp.tn • ., tlHIQAl: 
201~11 
OIIOtN 0t COMfiftA: Se hace '™Jnclónqu-e r~ •prob~d,1 la ua.sc+nd«ncla 9n l;a S@Sidf\ OC"din.-r1,1 
1024006?l 

dd Pieno del Avuntamien to de fe-cha 23 de Julio de I• pfl!!sente anu,1lld.ld. MONTO SIN l,V.A. NI fllTUfCIC),l(S, 
S6'"6..$SI '12 
ltt0~-.1 Of MM't,.IA(.-.; ,., .. 
MOHTO TOTAl.Ol 4MPUAC-• SIIHt.V.A:. 
Sl'579 n0 34 --l.l.AAT,\$ Y SUMC:10$ SÁHC:HU 9ArteA. 
$.A. OC C y _ 

VOT.......,.. ,.OIOC'.,nl~ S,oJricl!O w ,,,w1utl6.rl óetpuMo S.6. lo, Cllolot utin oor 11 .ti°ffll♦INI s.fflnu ,,.,.,t111,u11cl*k-v•N•MO 
$Vf!l~O 

Apr~doo .,..,. fl\,fyooÍII de YOto-1: p,o- ,..,l,t ~ loi illlt'Cf"lnt~ d(CI tomlt,! dt' ♦dqulddoe1~. ton do$ •bCCf'fW.ioft~ POI P♦rtt' de S<ikoll 
Jetq,,¡ellM M:.f1Íft cid C.mpo, f'Md!U, lte:p,t,t~ftl11e11,e W~lf! dit-1 Co,M~ Mt'dono df' co,11,,:oe;io úte:riof de O<d!SC'tolot, T --

rtit cll' n4'_J! M1,1/l.o1 Pw' 1Mll .. de 11 C6 , .. ion-111 di' c-.,,..1 • vklo,. " T 1,1tk d ·• . . 

U J)fe~nlit hoJ• fQffn,1 Plrte def.Act, d,e Aaltfdos 6t la CuM.a Sedón(lrclll\,lt"<1 c•br•d•el 18 <lit now~mbre del 2024. 

LI f1lta de firma de a'B;uno<te los Integrantes del Comltfde AdquukiOf'IH, no resta valldtz ,1 ;,~o y/o a la mhm•. al txistir 
olros medios que r OSp•ldan l11s determin:atdMH de los lmegrat1tes d~ Comité de Adquis.iciones. () 
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::-Acta de Acuerdos det Comité de Adq-ulsidones tif : 1 ~-¡ 1 

' -
NUMtJIO¡ u 
No, ot OFICIO OC lA O(l'(NOUtCIAI 
07100/102•·e/Jl9 
-111:l~NJ[: 
Otlt(C(1Cm 0[ ADM.NIStllA(10N, 

ACTA OE LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA 
DEL OÍA 28 DE NOVIEM8flE DEL 2024 

_, ... 
Ampliadón d•I 4,61S38461.8~ $en<l<.io de m•nt9nlml:t.nto ptevent.ivq y 
couec:tlvo a maquinarl111 pesada,, 

AO~ffl ,t, A t ,t, COOdtO!NACtóPt GtHUIAI. Cabe h;ac.,- m-e-neiól'I q ue la untldad Que orl¡in•fmente se aprob6 p•r• 
Ot ADMt.Nl$lltA(,c)N l lN:HOV.t.CIÓN 10tv.nt•r l-1s reparMiones y fl\ilntefllml•ntos del eferddo 2024, v• ha 

,U,olENTAl. 
1ido a¡ot.tdo. debido al tr.ib•)o continuo q1.u, se h• wnido realiundo con (()NTAAtOl 

(O.U1UM11.4 .. m.aquil'\aria de las jreas oper.-tiv.-s y los w,rvidos d9 m,1nienfmif:nto 
MOHTO $,IJ,l l,V4HIRtTtN<IIC)N(S. cocr('(ti\,o que se lo,s ha reali111do (por hor.n de trabajo}, rctsuh~ndo q~ 
S?º•71 l6' al ~to d~ corte, existan mo1n1itnlm1entos conttetlvos que no es.Hin '""""' otAMf'I.IAC. _ .. : 

contempl•dos en el prese,rite efenldo. pe. lo que e-s l:ndi)¡>4:nw,ble COl'ltar ' ...... '01142 
con t-4 ikurso par-1 no detener l• oper,1úvid~ d• l.u ,,mlch1des y con ello MON'IO TOtM Df AMf'1.JAC~- SIN LV.A: 

l'1.3,,148.l1St hMiH meno,s,c;-,bo en'°" "e.-vlc:los que s.e sHllzM'I. 
H.OVllO!()R: 
MíGOfl~fl. PutloVAJtt¡AS 

YOTM'.IIÓN ~)IO(Hfll SOkl~o Su • u\orlr~ d,t,I O,UtltO l .1. l~iNt ut'" oo, I• •f>rmetJv, uv.Me -.n.f"Ht•.wfolo lt'W"..-il.t:!ldo 
wm-

Ap,f-.do PIM" ~;. _, woto, IIIOf .,._.te de l6t .,,~.,,toet. dd ,_11,f ~ -«!ulddo.~,., cc>n do1 ,ti,tel'IÜON':\ oo, tMot'tci 6e $iM, 
t.M~ M ..-tll\ 1kt C,tllt'lf,O ~ .. tick,, lti!!Pfl'_,,.Me 1 .. .,...._," "' COfli,f'fo M,u kMIO •e-do ~Id••* 6e O<ddeMe, V pOt 

••• .... O M ,e.,(l'k'ftt•ltlOI .,. N.c'°"""1 ,clo ~yT ,.&. 1 ••• 
M)M(M): 1.8. 

"°'"" No. 0( OAClO 0( LA ()(l'CHO(HQA: Ampli,11c:l6n del 17.69229949' Seguro del HetlcÓptero, propitdkl det 07100/20}4,e/ Ul 
Ayun1amitnto efe Zapopan. 

-MCIUWHID 
O!IUCOÓtl Of A0M1NISTIACIÓN. 
AOSC:IUTA A LA COORO(N4CIÓHG!.HlAAI. La p,<eseme solicitud es para la cobtru,11--, de J,11 pófü.a 0/403/68U, l,11 cuaa 
O! AOMIN1$T'lACIÓN ( INNOVACIÓN ampara respoos.abílldad civil y dañosmattiia,lesdel use o del he lkópt'tro, 
GUURHAME.NT 

esto mltntr -1s se re-1112-1 la llcitkiÓn pUblb cooaiponcfiente, ., 
'"""" 10130149.2 

ONXN O( COMPAA; 
!W30E41S 
MOffTO SIN 1,V.A. HIIIMHCIOHU. 
q ·.u.s,111 '1 
lt(QUl:5,l(IC)N oc AMPI:___,,,, .. 
o~,.,., 7'Wl 

MOHTOlOTM. DC AM 51N l,Y,A.: 
1 (Lfl,Q sss 91 

NOV((OOI\; 

r:.omtA.L O[ UGU-Rn\_ ~ A 

VOfACIÓN PMSl)(N'ft: SOIICitO $11 44iltON<Kir6n ~ ponto J.l, IOl O\¡'" es.tf:npor lt •flrm•~M sr,.,,,,ue mtn.fttc.llCIQlottv•"'~~ ,..,.,,. 
APfob..tO Pf)f IINnimldMI lk votos. 

. 

t., prewnle hola fortN puw de-1 A<1' de At...erdoi de la (1.1an¡ se-slótl Ordinan• ,tfitbn<I• ti 28 dt nOWC':mbfe <Id 2024, 
L&fal" de fi rma de alguno de los l11tegrantttdel Comité de Adqulsldonei, no re:su validei,111 acto y/o a la mi11na, al ellhtir 
otros medíos que tespaldlln l.l$ determinaclonei de lo$ Integrantes del Comitt de Aclquisic:ione~. () 
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Act.1 de Acuerdos del Cornil~ de Adqumc1ones , f .t '. ~=~l~º' 
~- - . ,-..~ 

ACTA OE lA CUARTA S(~ÓN OROINARlA 
DEL OÍA 28 DE NOV1EM8RE DEL 2024 

4, Presentación de Bases para su ap,obación 

Bases de la RequisiclOO 202401738, de carácter {local) de la Dirección de Movilidad, adsctlta a ta 
Coordinación General de Gestión Integral de la Ciudad, donde solkit¡¡n AdqutSkión de bicicletas elKtricas 
equipadas y patín elKtrico plegable equipado, para ser usados por los guardianes viales. 

Oialhery Oiaz González, reptesentante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, comenta 
de conformidad con el artkulo 24, fracción XII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 

Conttatación de Sef\lícios del Municipio de Za popan, Jalisco, se somete a su consideración la aptobación 
de las bases de las Requisi,ción 202401738, con las cuales habrá de convocarse a licitación püblica; los que 
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo levantando su ~no, 

Aprobado por unanimidad de votos por porte de los Integrantes del Comité presentes. 

Punto Sexto del orden del dia;, ASUNTOS VARIOS. 

A. Se da c1.1e-nta que se recibió oficio número 0700l·A/20248/02SO, signado por Oialhery Diaz Gontález, 
suplente dtl Presidente del Comit~ de AdquiS.ciones, mediante el cval informa que re~btó oficio 
CAEC/791/02400/2024,emitirdo pot la Coordinación de Análisis Estratégico y C.Omunicadón, en et cual 
solicíta $t Informe al Comité de Adquisiciones, el pago COtfespondiente a la difu$ión de publicidad digital 
ante.s conocida como· Facebook"' lreland Umited, posteriormente conocida como Facebook Pavments 
INC, v actualmente conocida como Meta Plataforms tnc. " Facebook" por un monto total de S 
1 ·100,000.00, lo anterior derivado de la orden de compre 102401361, formatitado con el contrato CO· 
1524/2014 a faivordel proveedorNavka Comunicación Esttat'8ica S. de R.L de C.V., el cual se encargara 
del .servido de dispersión. 

Los integrantes del Comité de Adquisiciones presentes~ dan por enterados. 

8. Se da cuenta que se recibieron oficios de la Comisaria Genecal de Seguridad Publlca, mediante 

los cuales solicita prorroga de entrega de servi,cios referente a mantenimientos preventivos de 

vehiculos patrullas, que son necesarios para garantizar que las patrullas no pierdan garantía y 

se encuentren en optimo estado mecánico para brindar mayor seguridad a los elementos en la 

ejec:udón de los planes operativos y aten,ción inmediata a los S-ervicios así como evitar que se 

ocasione detrimento a la Hacienda PUblica del Municipio, siendo las siguientes.: 

t.a l)l'tsenCe hola forma partt dtl Acude Acuerdos de la (\lana Stilói, Oicfinarf.l «tebf-,a,da t'! 28de no,,,wmbf-e dd 1()2:4, 
ta ff.lt• de firm• de algun0de los Integrantes d!Ñ ComM de Adquisldones, no rHta velidet al acto y/o a la misma, •I eJd.stlr 

ouos "'""'º' que ,espaldan '" dett<minaciones de l:::::::•~~

8

: et Comité de Adq,isidon~ K 



t.:.-. 

Prórropde 
t ntre¡a de los 

Servid os 

17 octubre del 
202S 

30 noviembre 
del 202.S 

30 noviembre 
del 2025 

10 Julio d., 
2026 

25 septiembre 
de 202:6 

ACTA OE LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA 
OEl OÍA 28 DE NOVIEMBRE DEL 2024 

NUmerode Proveedor Fecha de 
Contr.ito rec:eptlón en la 

Comlwrta 

CO· Kappta 11 de octubt°e de 
111~202.3 8u5lnen 2022 
wn<0nvenlo ln ttgrator S,A, 
moct,fic,atori de C.V. 
o co-
1176/2024 

CO· SYC Motors 30 de 
0486/2023 S.A. de C.V. noviembre de 
con conv1tnio 2022 
modiflcatorl 
o CO· 
122:2/2024 

co- Paulo ces.a, 30 de 
010S/2023 ~nStide1 noviembre de 
con convel'llo Roju 202.2 
modlflcatori 
o CO• 
1142/2024 

co- Gn,po 10 de Jullo de 
1159/2023 Motorm~a 2023 
con convenio Gu,1daJaJara 
modiflcatM S.A. de C.V. 
o co-
1232/2024 

co- Kappta 25 septiembre 
lllS/2023 Business <le 2023 
con convenio lnttgratcw S,A, 
modiftcatori de C.V. 
o co-
1177/2024 

Ga~ntia con la que 
cue.ntan 

3 .... o 60.000 
\dlómetros 

3 .~ .. o 60.000 
k;ilómetros 

3 ai\01- o 60.000 
kíJómctfOS 

3 .... o 60,000 
kilómetros 

3 .... o 60,000 
ltilómetros 

l a pre~nt♦hojl fo,m¡ oarte del Acta de Aalff'Clqs de I• Cu~ Stt.iónOn:tln.arl• ttlebrada el 18 dt l'IOvlernbre cltf i02-', 
la falta de firma dt alguno de los Integrantes del Comitf de A.dqulslciones, no r~sta ~Ude: al ~to y/o al.a misma, ,111 e•istir 
otros medios que resp;11ld;11n las determinaciones de los lnt,grantes del Comité de Ad-quislclones. Í) 

Pagina 79dt 8S '--->1f }< 



-~.,.. ... ,~. _- ... 
Acta de Acuerdos del Comité d, Adquisiciones • ~ j : ¡ ""-~-;~ 

t:..-

06 ;unio de 
2027 

31 Juno de 
2027 

24 septlemb,e 
d(I 2027 

14 enero del 
202S 

30Jullo del 
2026 

ACíA OE LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA 
OEL DIA 28 DE NOVIEMBRE DEL 2024 

co- ln<funrlas 06 junio de 2024 
0721/2024 Vi.nfa $,A. de 
con coovenlo c.v. 
modfficatorl 
o CO-
1191/2024 

00- Autonova SA ll Jutio de 2024 
0699/2024 de C.V. 
COfl C:Qnvenio 
modifi<:atori 
o CO· 
1190/2024 

co- Pluenc:ia 2, septiembre 
1111/2024 Motors de de2024 
con convenio Gv.OalaJata 
mod1fkatorf S-A.deCV, 
o co-
U73/2024 

CO- Craiy Motores 14 de agosto de 
1360/202• y Vtf'liculcn, 2024 
con convt:nlo S,A.de C.V. 
mod1ficatori 

oCO-
1371/2024 

CO, MotO.KCM, 30 de 1utio de 
1171/2024 S.A de C.V. 2024 
ton wnvenlo 
modif!Qtori 
oCO· 
1171/2024 

·=- -

3 ,,os o 60,000 
kilómetros 

3 >'OS o 60,000 
kllómeu-os 

3 ., .. o 60,000 
kilómetros 

6 meses o 400 hor.» 

2 años o 60,000 
kilómetros 

Lo anterior es necesario, toda vez que las patrullas aún no han cubierto la totalidad del 
kilometraje, ni el tiempo de la garantía, así mismo es importante sellalar que la Comisaria 
cuenta con el presupuesto autorizado para cubrir las obligaciones de los contratos en mención. 

La p,eset1te hofll forma .,.rtt d•I Aru dt Ac:!o'!róosde 1.1 Cuarta Sulófl OrdiNrla cele-brada ,t U de f\CMIN'l'lbfe dd 202•. 
La falta de firma de alguno de k)s lnttgtfntesdef Comlte de Adqui$idones, no resta validez fl atto y/o a ta misma, al existir 

ouos medio,••• ,e,pak>an la, de,e,minwones de •:,::~:::•,:•' Comlté d• Adqul>i<iont,~ ).--



ACTA DE LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA 
DEL OÍA 28 DE NOVIEMBRE DEL 2024 

Se soffcita su autorización del ~wnto vario B, los que estén por la afirmativa sirvanse manifestarlo 
levantando su mano: 

Aptobado por mayor/o de votos por porte de los integrantes del comftl de adquisiciones, 
con dos abstenciones por porte de Silvia Jacque/ine Martfn del CDmpo Portlda, 
Representante Juplente del Consejo Mexicono de Comercio &terior de Occidente, y de 
Roge/lo Alejandro Muñoz Prado, representonte t;tulor de la C6mora Nodonol de Comercio, 
Servfclos y Turismo de Guodolojoro. 

C. Se informa que se recibió oficio nUme,o 07001·/2024B/0272·A. asignado por Oialhery Oiaz 

González, Suplente del presidente del Comité de Adquisiciones, mediante el cual Infor ma que 

recibió oficio número 07200/2024/011·8 recibido el 13 de noviembre de 2024. en el cual la 

Oírecci6n de Innovación Gubernamental, informa que en la Sesión 21 Ordinaria, de fecha 25 
de s.eptiembre de 2024, que el Comité de Adquisiciones autorizo el fallo de las requisldones 

202401283 y 202401284 a favor del proveedor TELEFONIA POR CABLE, S.A. DE C.V., con los 

rontratos de adquisición C0-145S/2024 y CO-t 4S6/2024, con vigencia del 01 de octubre del 

2024 al 30 de septiembre del 2024, cuyo objeto es la contratación del sel'Vicio multianual de 

telefonia y acceso a internet, que consiste en la adc¡uisición de los sel'Vicios de acceso a internet, 

telefonía y enlaces, con fecha de entrega de los servicios en bases de hasta "30 días naturales 

posterior al 30 de septiembre de 2024 para puntos minlmos" o en este caso para la instalación 
e incremento de servidos nuevos, 

Por lo antes mencionado, se solicita su autorización del Comité de Adquisiciones, la aprobación 

de la prórroga en la fecha de entrega de los servicios en mención en partes, l\asta el 1S de 

diciembre de 2024, ya que al establecer el plazo de "30 días naturales a partir de la emisión de 

la orden de compra" para la entrega de tos servicios, no se consideró que los tiempos para 

solicitudes y autorización de permisos está llevando más tiempo del estimado, por las obras 

que se requiere a1 excavar y realiiar el cableado respectivo en la áreas nuevas como Nuevo 

Museo de Sv, Américas, esquina Av. Hidalgo, Centro de Zapopan y el cambio de domldllo de 

otros puntos que dejaron de funcionar, y cambios adidonales como el Enjambre Unidad 
Republ lca. 

L.t pret-ente hoj.i fOl'fl'l.i ~• ,~ del Acta de AWttdos 6e la Cu.rt.t s.t s.wón ()Jdl~ia celebred., el 28d• novít tnbre del 202• . 
Li fi lt a de füma de aJguno de los r,ue¡rantt$ del Comité de Adqvi~ci~. no ,em valide: :,1 a«o vi o a la m.lsma. al ctidstir 
otros medios que respaldan l is determin~donts dti los Integrantes dt l Comité de Adquisiciones. n 
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cabe mencionar que dicha prorroga no genera daí'los ni perjuicios al Municipio, ni deriva en 

erogaciones extraordinarias o no antes considetadas para su realiu1ción. 

Debido a lo .anterior y de conformidad a lo establecido en el artíe:ulo 24 fracción VIII del 
Reglamento de Compras. Enajenaciones y Conttataci6n de Servicios del Municipio de Za popan. 
Jalisco. 

Se solkita su autorización det asunto vaño e, los que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo 
levantando su mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité p,re.sentes, 

Oialhery Olaz González, representante del Presidente del Comité de Adquisiciones Municipales, 
comenta no habiendo m~s asuntos que uatar y visto lo anterior, s.e da por condulda la Cuarta Sesión 
Ordinaria siendo las 12:00 horas del dfa 28 de noviembre de 2024, levantándos.e la presente acta para 
constancia y validez de los acuerdos que en ella se tomaron, la cual suscriben los que en ella 
Intervinieron y los que asf quisieron hacerlo de conformidad al ¡irtículo 26 fracción VII del Regl¡imento 
de Compras, Enajenaciones y Contriltaclón de Servicios del Municipio de Zai>0pan, Jalisco y de 
conformidad con los artícvlos 23, 24 y 31 de la ley de Compras Gubernament¡iles, Enaje<1aciones y 
Contratación de ~rvicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, las consultas, asesorías, análisis, 
opi<1ión, orientación y resoluciones, que sean emitidas PO< este Comité, son tomadas exclusivamente 
con la información, documef'ltadón y el dictamen técnico y administrativo que lo sustenten o 
fundamenten y que son presentados por los servidores públicos a quienes corr~sponda, por el área 
requirente y el área convocante, siendo estos los responsables de la revisión, acciones, faltas u 
omisiones en la Información que sea puesta a consideración de este Comité. 

Integrantes Vocales con voz y voto 

Oialhery Dia.z González. 
Presidente del Comité de Adquisiciones Municipales. 

Suplente. 

l.a p,~ente ~ forma ~e 6cl ACI• d• A<1Hrdo1c de ,.., C1.11ru Sesión Ordin11rl11 <:tJt,bt",kl¡¡ e4 28 de l'ICMf:mbte df'l ?024. 

la fal ta de firm, di? <1!¡uno de l os lmegrant@Sdef Comit6 de Adqulsidon~. no r til• v;1lide, al act o y/ o a la misma, al t xí$tir 
ou os medros que ~ sp¡,!dan las d.etetm.inU:iones dt los lntq.rames del Comiti de Adqui1idones, 
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José carios Villalaz Becerra, 
Oirecclón de Administración. 

Titular. 

1n ,ca ura. 
Suplente. 

Talina Robles Vlllaseñor 
Tesorería Municipal. 

Suplente. 

Antonio Martín del Campo Sáenz 
Dirección de Desarrollo Agropecuario. 

Suplente. 

Silvia Jacquellne Martin del Campo Partida 
Representante del Consejo Mexicano de Comercfo Exterior de Occidente. 

Suplente. 

la p,e,Mte hoil f0trn1 ~tte ~I Atw de Acuerdo$ d♦ lf ("''''* S.s16n Orden.añ.a <tttbfada el 28 de nowtrnbt♦ dft l024. 
~ falta de firma de alguno de los lntegrantM del Comité de Adqul:Sidones, no re1ta valider al acto y/o a la mt:Stna. al exisúr 
ottos med.ios que respaldan las determJnadOf'les de los lntegrante-s det com.ité de Adqufsk:aol'\es. 
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Rogelio Alejandro Muñoz Prado. 
Representante de la Cámara Nacional de Comercio, Servidos y Turismo de Guadalajara. 

Titular. 

Integrantes Vocales Permanentes con voz 

Juan ca,'los Razo Martínez. 
Encargado del Despacho de la Contraloría Ciudadana. 

Suplente. 

Diego Armando Cárdenas Paredes. 
Área Jurídici de la Dirección de Adquisiciones. 

Titular. 

Jorge Urdapllleta NUñez. 
Representante de 1-a Fracción del Partido Acd ón Nacional. 

Suplente. 

Carlos Armando Peralta Jáuregul. 
Representante de la Fracción del Partido Movimiento de Regeneración Nacional 

Titular. 

h ~sentetloJ• fo,m, p;me del A«• deAcve,-do, 6t 1, Cu~ Sts.ónOJdirwffl ctstb,..Ñ el 28 de novlembrt Otl 2024. 
LI falta de firma de at,guno de los lntegrames del COmitf de AdquhklOt'l-es, no rtsta validez al acto vio a la misma, al existir 
otros medios que respaldan las determlnadOl'U!s de los Integrantes del COt'nl16 deAdq-ulsldOt'les. 
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OEL OÍA 28 DE NOVIEMBRE DEL 2024 

Cuauhtémoc Gámtz Ponce. 
Representante de la Comisión Colegiada y Permanente de Hacienda, Patrimonio y 

Presupuestos. 
Titular. 

Ana Cecill¡ Martfnez Santos. 
Representante de la Fractión del Partido Futuro. 

r1"'5<,¡¡lente. 

t!s. 
Secreta o Técnico ·té de Adquisiciones. 

Titular. 

LI present• ho-jl fot1Y1¡ .,.rte del AN de AclMtdosde ~ C1.1•rt• Secsl6n Ordln1rl¡ ctletlml• eJ 28 de ~lffflbtt del 2024. 
U fafta de firma de ~lguno de los lntegra.ntes del Comité de Adqulsidone:s, no resta vali'.det t i .cto y/o a la misma, al exlsfü 
ottos medtos que rtH>llld;Jfl las determl:nadones de los lntegrames dtl Comítf dt A.dqulsidones.. 
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